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ALMERÍADelegación:
AGUILA SALINAS, ROCIO DEL

AGUILAR ALMANSA, DOLORES

AGUILAR MARTINEZ, MARIA JESUS DE

AGUILAR MERCHAN, FRANCISCO

AKALAY MONTORO, NADIA

ALAMO SALGADO, CARLOS DEL

ALIAS JIMENEZ, Mª JULIANA

ALONSO ALARCON, CONSUELO CATALINA

AMAT DEL AGUILA, NURIA MAR

ANAYA MAÑAS, AURELIO

ANTEQUERA CORTES, HERMINIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

45595037K

75213562C

25992050A

33352410H

44287678M

43102194X

24134524A

75237115K

45594105D

75124606M

27243675Z

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.2.1
Apartado - 4.2

Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.a

Apartado - 3.1.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Actividades no homologadas por la Administración educativa
Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.

Excesivo nº de horas en un mismo periodo de tiempo.
Excesivo nº de horas en un periodo de tiempo.

Actividades no homologadas por la Administración educativa
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito valorado en otro apartado

Titulación no incluida en el baremo entre las valorables
No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Actividad no valorable por horas
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 5,6000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
ANTEQUERA CORTES, HERMINIA

ANTEQUERA MARTIN, ELENA MARIA

ARANDA GOMEZ, Mª ANGELES

ARCOS LOPEZ, LIBRADA FRANCISCA

ARTEAGA FERNANDEZ, OLGA MARIA

ASENSIO ROSELL, MARIA DOLORES

ASTASIO VILAR, JOSE MARTIN

AVILA GARCES, JOSEFA

AYALA MARTINEZ, MARIA JOSEFA

BAILON GARZON, JUAN ALFONSO

BALLESTER MATA, MARIA CARMEN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

27243675Z

24212526N

53708861C

27234221J

27523016C

34842529J

75101275L

24245084W

27510934J

24238222V

48303188Z

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 4.3
Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.2.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 1.2.1
Apartado - 4.3

Apartado - 4.3
Apartado - 5.2
Apartado - 5.2
Apartado - 5.3
Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2
Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Estimada

Estimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Solo se valora un cargo o función por curso académico
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora

Actividad no valorable por horas
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Solo se valora un cargo o función por curso académico
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito repetido
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito no presentado con la instancia
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado en otro apartado

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000
 5,8000

 3,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
BALLESTER MATA, MARIA CARMEN

BALSERA RIOS, ISABEL

BAÑOS RODRIGUEZ, MARIA MAR

BARROCAL GONZALEZ, MATEO

BAUMELA NAVARRO, M MAGDALENA

BAUTISTA CAPARROS, LILIA

BELMONTE ARTERO, ISABEL

BLAZQUEZ CATEDRA, TERESA

BOIXO BERENGUER, MARIA VICTORIA

CABRERIZO CABALLERO, ANA MARIA

CAMPOS PEREZ, JOSEFA

CANTANO SANCHEZ LAFUENTE, SERGIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

48303188Z

44255835V

11966455S

52529651C

27233703R

27508235M

75218037X

26221947S

39182901D

44284582Z

76721192T

74638198R

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3

Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.1.3
Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.1

Apartado - 4.3

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Estimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Mérito no presentado con la instancia

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Mérito valorado en otro apartado
No aporta la relación de funciones tutoriales firmada digitalmente por el Director del centro
Actividades no homologadas por la Administración educativa
No consta el número de horas
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Solo se valora un cargo o función por curso académico

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Actividades no homologadas por la Administración educativa

Actividad no valorable por horas
Baremado como curso.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito repetido
Actividades no homologadas por la Administración educativa

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 6,0000

 2,6664

 3,3000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
CANTANO SANCHEZ LAFUENTE, SERGIO

CANTON SOLBAS, AMELIA

CAPARROS RASMUSSEN, JOSE MANUEL

CARMONA CRUZ, MARIA MAR

CARMONA ESPINOSA, GABRIEL

CARMONA RODRIGUEZ, INMACULADA

CARRASCOSA MARTIN, MARIA CARMEN

CARRILLO MEGIAS, CAROLINA

CASADO CERVANTES, MARIA DEL CARMEN

CASADO GARCIA, MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74638198R

75236078L

75251127A

28633530W

30965052Z

75141252E

23806861K

14628591Q

24250429B

26225739N

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.2

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Nuevos méritos aportados

Apartado - 5.1
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.a

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro

Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

No presenta la certificación requerida o ésta no se ajusta a los requisitos establecidos
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Mérito repetido
Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
Actividades no homologadas por la Administración educativa

Actividad no valorable por horas
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito no presentado con la instancia

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 6,0000

 1,2000

 3,0000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
CASADO GARCIA, MERCEDES

CASADO GONZALEZ, CARMEN

CAZORLA GUIRADO, BELEN

CAZORLA PEREZ, MANUEL

CHAMORRO SANCHEZ, JESUS

COBO LARA, MARIA EUGENIA

COMPAN MUÑOZ, MARIA DEL MAR

CORRAL BENITEZ, MARIA JOSEFA

CORTES BERENGUEL, FRANCISCA ELVIRA

CORTES MAESO, FRANCISCA JESUS

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

26225740J

24149677E

34848535Q

75267491Z

52550639D

26493026Q

27489086S

27269904T

27258808J

40989423L

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3
Apartado - 5.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Estimada

Estimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito valorado en otro apartado

Mérito valorado en otro apartado
Actividades no homologadas por la Administración educativa

Actividades no homologadas por la Administración educativa
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Actividades no homologadas por la Administración educativa

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
No se valoran las traducciones de libros ni los artículos, reseñas y colaboraciones en periódicos
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Mérito valorado en otro apartado
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

No barema la titulación de ingreso

La función tutorial solo se valora a partir del curso 2007/08.
En los subapartados 5.1 y 5.2 no son computables las centésimas

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 6,0000

 3,0000

 3,0000

 1,7000

 3,0000

 3,0000

 5,5000

 1,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
CORTES MAESO, FRANCISCA JESUS

CRUZ BELTRAN, MARIA DEL MAR

CRUZ HERRERA, Mª LOURDES

CRUZ LOPEZ, ANA MARIA

CRUZ ROBA, MARIA DOLORES

CRUZ SERRANO, JOSE LUIS

DELGADO FERNANDEZ, MERCEDES

DIAZ CHECA, MANUELA

DIAZ SORIANO, ENCARNACION

DOMECH VILLARMEA, ANA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

40989423L

75235376F

26226725D

34841238X

27212307H

23264610H

75547362K

52523254V

27249611Q

34842149R

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.b

Reclamación a baremación de
méritos no presentados con la
instancia

Apartado - 1.1.2

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 4.3

Apartado - 6.6.a

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.3
Apartado - 6.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.3

Reclamación a la baremación
de terceros

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito no presentado con la instancia

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
No barema la titulación de ingreso
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Concierto realizado como actividad de un centro educativo
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Solo se valora un cargo o función por curso académico

La puntuaciónes de los apartados 1.1 y 1.2 de la maestra contra quien reclama son correctos

La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,0000

 3,0000

 12,8330

 4,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
DOMECH VILLARMEA, ANA

DOMINGO ZAMBUDIO, MARIA ANGELES

DUMONT LOPEZ, CARMEN

ENTRENA CASTRO, JOSE ANGEL

ESCAÑUELA CUENCA, MARIA JOSE

ESPEJO CHAMORRO, MARIA TRINIDAD

ESTRELLA ADARVE, MARIA EUGENIA

FERNANDEZ CEPEDELLO, MARIA DEL CARMEN

FERNANDEZ FERNANDEZ, Mª DEL CARMEN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

34842149R

52510543W

27518211E

44251282H

23791057H

25983983D

44284204G

28465648C

25087674X

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.2.1
Apartado - 3.2.2
Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.2.1
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.2.1
Apartado - 4.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Estimada

Estimada

Estimada
Estimada
Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Actividades no homologadas por la Administración educativa
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
No se admite documentación que no venga en castellano
Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo
Mérito repetido
No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Actividad no valorable por horas

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 6,0000

 3,0000

 3,0000
 6,0000
 1,2000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
FERNANDEZ FERNANDEZ, Mª DEL CARMEN

FERNANDEZ GONZALEZ, ALMUDENA

FERNANDEZ GONZALEZ, MARIA OLGA

FERNANDEZ HERNANDEZ, ANTONIA

FERNANDEZ HORTAL, ANA ISABEL

FERNANDEZ LOPEZ, ADORACION PILAR

FERNANDEZ MONTES, ASCENSION

FERNANDEZ MUÑOZ, MANUEL

FERNANDEZ ROSA, ADELA

FERNANDEZ SANCHEZ, ANTONIO

FERNANDEZ SANCHEZ, ELVIRA

FERNANDEZ TARRIDA, MARIA MERCEDES

FERNANDEZ VIOLA, MANUEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

25087674X

23803925Y

74725044E

24259640E

52526743X

45585277J

27495985Z

77334292N

27243725H

27492423V

44271107V

75442757C

27245522K

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado 3.3 del baremo

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3

Adjudicación

Apartado - 3.2.2

Bilingüe - Francés

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no presentado con la instancia

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Actividad no valorable por horas
Actividades no homologadas por la Administración educativa
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.
No barema la titulación de ingreso

La certificación académica presentada especifica correctamente el idioma de la titulación
acreditativa.

Actividades no homologadas por la Administración educativa
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Falta certificación académica y título de ingreso.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 6,0000

 3,0000

 3,0000

 6,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
FERNANDEZ VIOLA, MANUEL

FITO VALVERDE, LUIS

FLORES GARCIA, RAMON JOSE

FUENTE LOPEZ, OLGA DE LA

FUENTES URIBE, CONSUELO

GALERA SEGOVIA, JUANA

GALINDO VALLE, JUAN MIGUEL

GALLARDO AMAT, MANUELA

GALLARDO GIRONA, FRANCISCA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

27245522K

28464276M

75224816G

44288681L

38802700K

75222432N

75869507M

26201405N

34854649N

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 4.2
Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.5
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.a

Adjudicación

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.2.1
Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.2.1
Apartado - 1.2.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

En el apartado 1.1.1. que reclama solo se púntuan los servicios prestados con destino
definitivo.
El Centro CEPER Jose Sandoval, no tiene aprobado plan de compensación educativa para
puntuar por este apartado, no correspondiendo al apartado 1.1.1.

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Mérito repetido
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000
 2,4000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
GALLARDO GIRONA, FRANCISCA

GARCIA GARCIA, CONCEPCION

GARCIA GARCIA, JOSE LUIS

GARCIA MALDONADO, MIRIAM

GARCIA MARTINEZ, MARIA DE LOS REMEDIO

GARCIA MUÑOZ, MARIA TERESA

GARCIA RODRIGUEZ, DARIO

GARCIA RODRIGUEZ, ELENA JESUS

GAZQUEZ ARTERO, M. JOSEFA

GELO MENDEZ, ANTONIO JESUS

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

34854649N

27255559F

75225438M

75241427D

34854594A

75712586J

25591686T

75242018W

23258075S

28782804Y

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.1
Nuevos méritos aportados

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.2.1
Apartado - 3.1.3
Apartado - 5.2

Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.6.b

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.2.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.3

Apartado - 4.2
Apartado - 4.3
Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo
Actividad no valorable por horas
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Actividades no homologadas por la Administración educativa
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
Mérito no presentado con la instancia

Exceso de horas en un mismo periodo de tiempo.

No está destinada en el CEIP San Agustin.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
No presenta la certificación requerida o ésta no se ajusta a los requisitos establecidos

Solo se valora un cargo o función por curso académico
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro

La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Falta el programa, la crítica o la certificación de la grabación, de la celebración del concierto o
del estreno de la composición

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 5,5000

 3,0000

 2,8330

 2,5000

 3,0000

 5,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
GELO MENDEZ, ANTONIO JESUS

GIJON LEDESMA, MARIA LUISA

GIMENEZ PARRA, MARIA ROSA

GOMEZ LOPEZ, MARIA TERESA

GOMEZ RUIZ, JUANA VICTORIA

GONGORA LIROLA, ENCARNACION

GONZALEZ AGUILERA, ANA

GONZALEZ GONZALEZ, MANUEL

GONZALEZ JOYANES, ISABEL

GONZALEZ MAGAN, MARIA MERCEDES

GONZALEZ NIETO, ELENA

GONZALEZ ROGEL, FRANCISCO JOAQUIN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

28782804Y

23774721N

75222092V

75239805C

24225288D

27247197V

29083459M

24226469V

24175631D

34851101Y

25586336D

23791134A

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 4.3
Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.2

Apartado - 1.1.3

Apartado - 4.2
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.2
Apartado - 5.2

Apartado - 1.2.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.b
Nuevos méritos aportados

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada
Estimada

Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Solo se valora un cargo o función por curso académico
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No consta el número de horas

No se admite documentación que no venga en castellano
Actividad no valorable por horas
Mérito valorado en otro apartado

No consta el número de horas

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito no presentado con la instancia
Mérito no presentado con la instancia

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,0000

 3,0000

 2,8330

 3,0000

 3,0000

 2,4000

 3,0000

 2,8330

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
GONZALEZ ROGEL, FRANCISCO JOAQUIN

GONZALEZ SANCHEZ, ESTELA

GONZALEZ VALERA, MARIA DOLORES

GUERRA CALDERON, MANUEL

GUERRERO GONZALEZ, MARIA JESUS

GURCES MARTIN, MANUELA

GUTIERREZ HERNANDEZ, VANESA DOLORES

HERNANDEZ RUIZ, MARIA JOSE

HIERRO HERRERA, MARIA ANGELES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

23791134A

70808378A

29738270Y

31654401F

34849610X

75246360C

45595771L

74680760J

00787779Y

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.2.1
Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.3

Apartado - 3.1.2
Apartado - 3.1.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.2.1
Apartado - 4.1

Apartado - 4.2

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.1
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

No barema la titulación de ingreso

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito no presentado con la instancia
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado en otro apartado

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
La función tutorial solo se valora a partir del curso 2007/08.
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Solo se valora un cargo o función por curso académico
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Actividad no valorable por horas
Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 2,0000

 2,2000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
HIERRO HERRERA, MARIA ANGELES

HINOJO LOPEZ, JULIO

IBAÑEZ GONZALEZ, CONCEPCION

IBAÑEZ GUERRERO, CRISTINA

JIMENEZ CARDENAS, DOLORES

JIMENEZ GALERA, JUAN

JIMENEZ MERIDA, ISMAEL

JIMENEZ NAVARRO, LAURA

JIMENEZ ORTIZ, MARIA DEL CARMEN

JUAREZ FERNANDEZ, EMILIA MARIA

JURADO GARCIA, JOAQUIN

LEDESMA ESCAMEZ, DELIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

00787779Y

52514460D

27502574W

54096930X

24221798S

45596601K

80147420X

75712057J

23791517H

75235760T

27491797N

75239870Q

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.1.3
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.3
Apartado - 4.3
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.3
Apartado - 3.2.2

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Estimada
Estimada

Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito valorado en otro apartado

La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

Solo bareman los estudios de idiomas certificados por las Escuelas Oficiales de Idiomas
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Actividades no homologadas por la Administración educativa
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Mérito repetido
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Actividad no valorable por horas
Actividades no homologadas por la Administración educativa

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 2,3000

 0,6000

 3,0000

 3,0000
 0,3000

 3,0000

 2,8330

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
LEDESMA ESCAMEZ, DELIA

LEON FERNANDEZ, ISABEL MATILDE

LEON GATON, CRISTINA

LIMON SEGURA, BEATRIZ ROSA

LINARES LINARES, MARIA SOLEDAD

LIROLA IBAÑEZ, MARIA CARMEN

LLOBREGAT RODRIGUEZ, JUAN ANTONIO

LOPEZ DIAZ, ANA

LOPEZ FERNANDEZ, AURELIA

LOPEZ GUIL, MARIA ANGUSTIAS

LOPEZ GUILLEN, FRANCISCO JOSE

LOPEZ LIRIA, MARIA TRINIDAD

LOPEZ MARQUEZ, PAULA

LORCA MANRIQUE, ENCARNACION

LOZANO GARCIA, PURIFICACION

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

75239870Q

27501432X

44400558R

27503642N

23780609N

53711430J

34854647X

48806805T

27237342Y

27536466S

75214377F

34857768A

74688859Q

08906027J

24179368C

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 4.3

Apartado - 4.3
Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.1.2

Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.1

Apartado - 4.3

Apartado - 1.1.2

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Estimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Mérito no presentado con la instancia
Mérito no presentado con la instancia

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora

No aporta justificación de la toma de posesión o del cese en el cargo

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,5000

 3,0000

 3,0000

 3,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
LOZANO GARCIA, PURIFICACION

LUPIAÑEZ SANCHEZ, HERMINIA

MALDONADO MALDONADO, SONIA DOLORES

MALDONADO MARIN, DIEGO

MANZANO GARCIA, ANA  ISABEL

MAÑAS RABANEDA, MARIA DEL CARMEN

MARCO GARCIA, MARIA LUISA

MARCOS CUBERO, YOLANDA MARIA

MARQUEZ MARTINEZ, MARIA INMACULADA

MARQUEZ REYES, MARIA DEL CARMEN

MARRUECOS RUMI, NURIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24179368C

75108837Z

78033623M

27516331M

53712108R

23781764V

75242081L

74358538K

45270353M

27529975X

34857290P

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2

Apartado - 5.2

Apartado - 5.2
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.2.1
Apartado - 3.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.2

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito repetido
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado en otro apartado

Mérito repetido
Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
Utiliza más del 50% de los créditos de esta diplomatura para obtener el título de maestra.

Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Demasiados autores para una publicación
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito repetido
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No barema la titulación de ingreso
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 2,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
MARRUECOS RUMI, NURIA

MARTIN FERNANDEZ, DOLORES

MARTIN SANCHEZ, FRANCISCA

MARTIN SANCHEZ, MANUELA

MARTINEZ AGUILERA, MARIA SOLEDAD

MARTINEZ ALONSO, ANTONIO JOSE

MARTINEZ ARTES, ROSA

MARTINEZ BENAVIDES, MARIA INES

MARTINEZ DORADO, FRANCISCO JAVIER

MARTINEZ DURBAN, MARIA PILAR

MARTINEZ HARO, JOSE ANTONIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

34857290P

53706357T

07946210D

24214541A

18113324L

75218197D

27271205J

27502480T

26041412F

27211167M

24256376R

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.2.1

Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.3
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.2.1
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.6.b

Apartado - 1.2.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Estimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
No justifica la no utilización de este título para acceder a la de ingreso

La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 6,0000
 2,3000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
MARTINEZ HARO, JOSE ANTONIO

MARTINEZ MELLINA, MARIA ANGELES

MARTINEZ ORTUÑO, SARA MARIA

MARTINEZ PEREZ, ALEJANDRO JESUS

MARTINEZ TERUEL, MARIA CARMEN

MARTOS SOLIS, ESCARLATA

MATILLA HERNANDEZ, ARTURO

MEDINA DOMINGUEZ, ADELAIDA

MEDINA GARNICA, ROCIO

MEDINA LINARES, GUILLERMO

MEDINA MORENO, SANDRA

MERCADO BALLESTEROS, DOLORES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24256376R

26041422V

75250906N

27521749H

23278538P

44652692D

30470936F

75198785D

74669453E

24184191J

14628573K

26234225B

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.2
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.6.a
Reclamación a baremación de
méritos no presentados con la
instancia

Apartado - 1.1.2

Apartado - 3.2.3

Adjudicación

Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.2

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Actividades no homologadas por la Administración educativa
La publicación no corresponde a su nivel profesional
No presenta la certificación requerida o ésta no se ajusta a los requisitos establecidos
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado en otro apartado

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito no presentado con la instancia

La adjudicación se hará teniendo en cuenta la prelación con la que figuran en la
correspondiente Orden, condicionada la superación de la fase de prácticas y nombramiento
como funcionario de carrera.

No barema la titulación de ingreso
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora

No aporta la relación de funciones tutoriales firmada digitalmente por el Director del centro

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 12,0000

 3,0000

 2,8330

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
MERCADO BALLESTEROS, DOLORES

MESA SALMERON, ERMERINDA

MIRALLAS TOMAS, ISABEL

MOLINA CAÑETE, MARIA PILAR

MOLINA GARCIA, MARIA CARMEN

MOLINA GARCIA, ROCIO

MONTALBAN LORENZO, ANTONIO

MONTES CRUZ, SERGIO

MONTES RODRIGUEZ, MARIA CLOTILDE

MONTOSA SANCHEZ, VICTOR MANUEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

26234225B

41501563H

27501153F

74835159J

23791130E

75259466Q

79252974B

77328068K

75537059E

24152884D

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.1.2

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.2.1
Apartado - 1.2.1
Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.2.1
Apartado - 3.2.2
Apartado - 4.2

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no presentado con la instancia

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
El IES Virgen del Mar no tiene aprobado proyecto de compensación educativa del curso de
reclama.
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Mérito no presentado con la instancia

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

No participa desde el 1º destino definitivo.
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
No barema la titulación de ingreso
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Solo se valora un cargo o función por curso académico

El C.E.I.P. Virgen de los Remedios no tieme aprobado plan de compensaciòn educativa de los
cursos que reclama.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 2,0000

 3,0000

 6,0000

 1,9000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
MORALES LOPEZ, JOSEFA

MORALES MARTINEZ, MANUEL

MORALES OCAÑA, ANA MARIA

MORENO ALCAIDE, FRANCISCO ISMAEL

MORENO HIDALGO, MARIA ROSARIO

MORENO MARTINEZ, VERONICA

MORENO PORRAS, ELENA

MORENTE DIAZ, DOLORES MARIA

MOYA SANCHEZ, MARIA JOSE

MUÑOZ MARTIN, MARIA DEL CARMEN

MUÑOZ MARTINEZ, FRANCISCO TOMAS

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74818898J

27512800Q

27270715Y

25674593S

75711543M

75714371G

44358383P

25333945C

27489202Q

27508467F

26033035W

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.2.1
Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1

Adjudicación

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.2.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

En prácticas

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.3

Apartado - 6.3
Apartado - 6.6.b

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.2.1
Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.2.a

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

Mérito no presentado con la instancia

La habilitación no esta reconocida en la fecha de finzalización del plazo de solicitudes.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Actividad no valorable por horas
Actividades no homologadas por la Administración educativa

Prelación orden de nombramiento funcionario en prácticas.Puntuación proceso selectivo.

No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Solo se valora un cargo o función por curso académico

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito repetido
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
No se admite documentación que no venga en castellano

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 2,0000

 0,2000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
MUÑOZ PADUA, ESTHER ISABEL

MUÑOZ SANCHEZ, ANTONIO

MURIEL CALA, MANUEL

NAVARRO DOMINGUEZ, FLORENCIO

NAVIO GARCIA, PIEDAD

NIETO BUSTOS, CONSUELO

NIETO LOPEZ, JUANA

OCAÑA FERNANDEZ, MARIA JOSE

OLLER MACHADO, FELICIA

OÑA JACINTO, SERGIO

ORANTES LOPEZ, MARIA JOSE

ORDAZ FERIA, MARIA TERESA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

45581639D

75236218K

28605711J

78961981Z

75223559N

26454147F

27491708S

24271962Q

45596595S

45584122P

24237179D

27518812W

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.2
Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.2.1
Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.3
Apartado - 5.3
Apartado - 6.3
Apartado - 6.3
Apartado - 6.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

No barema la titulación de ingreso
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

Actividad no valorable por horas
Actividades no homologadas por la Administración educativa

Actividad no valorable por horas
Actividades no homologadas por la Administración educativa

Solo se valora un cargo o función por curso académico

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No barema la titulación de ingreso

Se valoran especialidades adquiridas por oposición.
No justifica la celebración efectiva del mérito alegado.
No se certifica su actuación como  solista.
No se certifica su actuación como solista.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 6,0000

 3,0000

 0,5000

 3,0000

 3,0000

 1,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
ORTIZ BOTELLO, MONTAÑA

ORTIZ LORENZO, MARIA JOSE

PADIAL CONTRERAS, CRISTINA

PADILLA REBOLLO, ANTONIA

PALOMINO GARCIA, FRANCISCO

PALOMO JIMENEZ, RAQUEL

PARRA DEL PINO, SUSANA ROSARIO

PARRA PARRA, ANA JOSEFA

PARRA RUIZ, ISABEL

PARRADO MORENO, MARIA DEL CARMEN

PARRAS CAMPAÑA, FEDERICO

PAZ HUELAMO, MARIA DEL CARMEN DE

PEDROSA RODRIGUEZ, CARMEN

PEREZ BARRIOS, ENCARNACION

PEREZ CASTILLO, MARIA TRINIDAD

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

08868381H

34856997Z

43123896T

25693985H

74630742C

74663835Q

75269838S

23251226C

23214919F

74851286V

52546061P

22693836N

23774210F

44262685J

74662777Q

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Adjudicación

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.2

Apartado - 3.1.3
Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Estimada

Modificada de oficio

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No puede solicitar dichos centros por no tener cumplidos dos años de antiguedad como
personal funcionario de carrera.

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No consta el número de horas

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo
No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,5000

 3,0000

 5,1000

 2,8330

 3,0000

 3,0000

 3,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
PEREZ CASTILLO, MARIA TRINIDAD

PEREZ DOMENE, ANA MARIA

PEREZ ESTRELLA, ALICIA

PEREZ GARCIA, ROSA MARIA

PEREZ MEDINA, MARIA CARMEN

PEREZ MORENO, ANA VANESSA

PEREZ MORENO, ELISA ISABEL

PEREZ RECHE, DOLORES

PEREZ VILLANUEVA, MARIA ISABEL

PLEGUEZUELOS SANCHEZ, JAVIER

QUESADA MORAGA, FRANCISCO J.

QUIRANTES DE LA PIEDRA, MARIA LUCIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74662777Q

27504022R

45590425D

75265835Z

33984506M

76149132L

74667063R

76149853G

78962456Y

74645191W

44270167C

75244986A

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.2.1

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3

Adjudicación

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.3
Apartado - 3.3

Apartado - 3.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

No barema la titulación de ingreso
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

No presenta la certificación requerida o ésta no se ajusta a los requisitos establecidos

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
El destino en Aulas de Adaptación lingüisticas no puntuan.

Los puestos reclamados en los centros 29000402 y 29601859, se han adjudicados por la
especialidad 038 bilingüe, que usted no ha solicitado.

Baremado Nivel Avanzado.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual

La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 3,0000

 3,0000

 3,0000

 2,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
 Dirección General de Profesorado y 
        Gestión de Recursos Humanos 

Concurso de Traslados 2011/12

ANEXO II
Relación de reclamaciones a la adjudicación provisional, baremo

provisional y modificaciones de oficio

24página de 256

ALMERÍADelegación:
QUIRANTES DE LA PIEDRA, MARIA LUCIA

RAMIREZ FERNANDEZ, ANTONIO

RAMON SALINAS, MARIA JOSEFA

RECHE LARA, CARMEN

REYES JIMENEZ, AGUSTIN

REYES MELGAR, ALFONSA

RIVAS FERNANDEZ, MARIA PASCUALA

RIVAS PEREZ, MARIA ELVIRA

RIVERA CARPINTERO, MARIA ESTHER

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

75244986A

44283003E

27490084R

27234768P

31261888N

44026306M

27265961J

23801052P

44353809B

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

Los cursos que no son de la especialidad / nivel por el que participa no son valorables

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito valorado en otro apartado

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado en otro apartado
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Los cursos conducentes a la obtención de un título académico no se valoran.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito no presentado con la instancia

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

Lo debe certificar el J.Sv. Programas Educativos Internacionales.
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 5,8000

 6,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
ROBLES FERNANDEZ, FRANCISCO A.

ROCA FRAGOSO, YOLANDA

RODRIGUEZ CERVILLA, LAURA

RODRIGUEZ DONAIRE, LUISA MARIA

RODRIGUEZ RIVAS, MARIA PILAR

RODRIGUEZ SUAREZ, RAFAEL CECILIO

ROJAS PEREZ, NOELIA

ROMERO CASTELLANO, HIGINIO

ROMO CANO, GUILLEN

RUANO CRUZADO, JOSE LUIS

RUBIO RUBIO, ISABEL MARIA

RUEDA NARVAEZ, MARIA JOSE

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24170958M

44214473D

44266686N

24205928S

34849146Y

24247277X

34861082M

24255674N

71420349J

74514485M

75225263Z

76420502N

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.3

Adjudicación

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.2.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Actividad no valorable por horas
Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran
Actividades no homologadas por la Administración educativa

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Actividades no homologadas por la Administración educativa
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Mérito no presentado con la instancia

Para acceder a puestos en centros de Educación Permanente hay que tener dos años de
antigüedad en el Cuerpo de Maestros como funcionario de carrera

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 76,5000

 3,0000

 3,0000

 3,0000

 3,0000

 4,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
RUEDA NARVAEZ, MARIA JOSE

RUEDA PEREZ, ELENA

RUEDA RUEDA, ROSA MARIA

RUIZ LAO, JOSEFA

RUIZ MOLINA, MARIA JOSE

RUIZ REINOSO, JOSE ANDRES

SABARIEGO GARCIA, MARIA ISABEL

SALAS GARCIA, EVA INMACULADA

SALAS MARTINEZ, EMILIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

76420502N

75247930A

25051044L

34859008R

25298669A

23803727S

77328445F

34862252W

34855718T

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.2.1
Apartado - 4.3

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.2.1
Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.2.1
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.2.1
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 4.3

Apartado - 6.2.a

Apartado - 3.1.4

Apartado - 5.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Solo bareman los estudios de idiomas certificados por las Escuelas Oficiales de Idiomas
Actividades no homologadas por la Administración educativa
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

Actividad no valorable por horas
Actividades no homologadas por la Administración educativa
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Mérito repetido
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
No acredita la superación de las asignaturas o créditos establecida
No barema la titulación de ingreso
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 3,2499

 2,8330

 1,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
SALAS MARTINEZ, EMILIA

SALDAÑA YESTE, MERCEDES

SALINAS LOPEZ, CARMEN SONIA

SALVADOR DE LA FUENTE, YOLANDA MARIA

SANCHEZ BURGOS, BERNARDO

SANCHEZ CAPARROS, DOLORES

SANCHEZ FUENTES, MARIA

SANCHEZ GALERA, MARIA ALICIA

SANCHEZ GARCIA, MARIA DEL MAR

SANCHEZ MARTOS, MARIA

SANCHEZ ORTEGA, MANUEL

SANCHEZ PEREZ, PILAR

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

34855718T

27188775S

45595760P

34855346L

27254820G

27214192V

75712617K

45714214N

28769637H

27257204L

24240221S

27511812V

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.2.1

Reclamación fuera de plazo

Adjudicación

Apartado - 1.2.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.2.3

Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1
Apartado - 6.6.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No aporta la relación de funciones tutoriales firmada digitalmente por el Director del centro

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Actividades no homologadas por la Administración educativa

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

Reclamación presentada fuera de plazo

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados. Por otro
lado, no se ofertan puestos bilingües por la especialidad 032.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

Mérito repetido

Mérito no presentado con la instancia
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
Mérito repetido
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

No se bareman fracciones de año en este apartado.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,9163

 1,8000

 6,0000

 3,0000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
SANCHEZ PEREZ, PILAR

SANCHEZ PINTOR, JOSEFA

SANCHEZ RAMOS, FRANCISCO MIGUEL

SANCHEZ ROLDAN, MIRYAN

SANCHEZ SANCHEZ, EVA NATALIA

SANCHEZ SANCHEZ, MARIA ANGUSTIAS

SANCHEZ VEGA, MARIA PATROCINIO

SANZ VALLEJO, LAZARO

SAPENA COBOS, MARIA JOSE

SEVILLA PARRON, ANA ISABEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

27511812V

27267032A

45595664G

44366990J

34853069L

52524830Y

27519073X

34848349Z

26003252G

75244323F

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.2
Apartado - 4.2
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.3

Adjudicación

Apartado - 4.3

Apartado - 1.1.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
La función tutorial solo se valora a partir del curso 2007/08.
Solo se valora un cargo o función por curso académico
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

Correctamenta baremado según fecha de la certificación.
Correctamente baremado según fecha del certificado.

Procede grabar correctamente su participación en el concurso de traslados y en la adjudicación
definitiva se le adjudicará el destino que en derecho le corresponda.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
No barema la titulación de ingreso
Solo se valora un cargo o función por curso académico
Actividad no valorable por horas
Baremado como jornadas.
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
La publicación no corresponde a su nivel profesional
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
La publicación no es innovadora ni original

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 1,4165

 3,0000
 3,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
SEVILLA PARRON, ANA ISABEL

SOLANA GONZALEZ, ROSA MARIA

SOLDADO CASTAÑEDA, VANESA

SOLER TORRECILLAS, ANTONIO

SORIANO PLAZA, MARIA JOSE

SOTO GOMEZ, ENCARNACION

TENA GARCIA, MARIA DEL CARMEN

TITOS CASANOVA, MARIA JOSE

TORRES MARTINEZ, MARIA

TORRES MOLINA, JUAN CARLOS

TRILLO SALMERON, MARIA INMACULADA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

75244323F

29079076S

30956721D

27507848D

34860781A

27255515D

28541719F

24263301A

37778455N

75229069W

75244697J

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.2.1
Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.2.1
Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.3
Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora

Mérito no presentado con la instancia

No barema la titulación de ingreso
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
No justifica el mérito alegado
Mérito valorado en otro apartado

No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 6,0000

 3,0000

 3,0000

 3,0000

 4,0000

 6,0000

 2,1000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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ALMERÍADelegación:
TURRENS GANDULLO, MARIA DOLORES

VALENZUELA VALERO, MARIA ANGUSTIAS

VAQUERO RODRIGUEZ, BENIGNO

VARA GARCIA, LUISA MARY

VARGAS VAZQUEZ, RAQUEL

VAZQUEZ DIAZ, ANTONIO JOAQUIN

VAZQUEZ RUIZ, FERNANDA

VEIGA BENATTI, JENNIFER

VIZCAINO GARCIA, SARA Mª

VIZCAINO UNZUETA, IVAN

YEBRA HERREROS, SUSANA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

29438205E

52512879S

44299228D

11734657B

44291951T

34033042B

28407910N

76659932N

78036647Q

27535811G

34842001Z

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.3

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1
Apartado - 6.6.b

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.2.1
Apartado - 4.3

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 5.3
Apartado - 5.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.1.2

Adjudicación

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada

Estimada

Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Actividad no valorable por horas
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Mérito repetido

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000
 2,0000

 1,0000

 3,0000

 3,0000

 3,0000

 1,2000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
ACEDO GALINDO, SUSANA

AGAR RODRIGUEZ, MARIA LUISA DE

ALBARRAN MARQUEZ, MARIA JOSEFA

ALGECIRAS ALVAREZ, ESTHER

ALIAGA TELLEZ, FRANCISCO

ALVAREZ CABEZA, ANA MARIA

AMAT PERALES, MARIA TERESA

ANDREU ESTAUN, NIEVES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74833832C

31656910D

75745198B

31693917D

45074152V

31834838D

07481460C

31246955Y

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Adjudicación

Apartado - 3.3
Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.6.b

Apartado - 4.3

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.6.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada

Estimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados
Titulación no incluida en el baremo entre las valorables
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Mérito valorado en otro apartado
Los cursos conducentes a la obtención de un título académico no se valoran.
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Mérito valorado en otro apartado

Los cursos que no son de la especialidad / nivel por el que participa no son valorables

Solo se valora un cargo o función por curso académico

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

Según consta en la Instrucción 1/2012, de 15 de Enero, de la D.G. de Profesorado y Gestión de
Recursos Humanos, por la que se dan orientaciones sobre el concurso de traslados de los
cuerpos docentes.Curso 2011/2012, en su apartado 5.1, dice:
- Los cursos para el profesorado en prácticas no se valoran.

- Las Jornadas, Encuentros y Seminarios puntúan con 0.1, independientemente del número de
horas realizadas en cada uno de ellos.
Las Jornadas, Encuentros y Seminarios puntúan con 0.1, independientemente del número de
horas realizadas en cada uno de ellos.
Mérito imposible de valorar en el apartado 5.2 Según las instrucciones recibidas para esta
convocatoria del concurso de traslados, curso 2011/2012, el mérito reclamado corresponde al
apartado 6.6.a, en el cual tampoco se le valora ya que, según las disposiciones
complementarias especificadas en el BOJA Nº9 de la J.A. con fecha 16/01/2012, "no se
valorará la tutoría del alumnado universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y
Psicología en centros docentes no universitarios".
Sólo se valora tutorar  la fase de prácticas del alumnado universitario de los títulos de Máster y
Grado.

Mérito imposible de baremar en el partado 5.2. Según las instrucciones recibidas para esta
convocatoria del concurso de traslados, curso 2011/2012, el mérito reclamado corresponde al
apartado 6.6.b, donde tampoco se le valora ya que durante el curso 2008/2009 ya se le valoró
el cargo de coordinador de E.I., y sólo puede valorarse un cargo o función por curso
académico, según consta en las disposiciones complementarias del baremo de esta
convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,0000

 3,0000

 6,0000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
ANDREU ESTAUN, NIEVES

ANILLO CARREÑO, INMACULADA

ARAUJO ARRIAZA, MARIA INMACULADA

ARAUJO MORALES, MARIA VANESSA

ARENAS SANCHEZ DE MIGUEL, MIRIAM

ARMARIO RIOS, JUAN JOSE

ARREBOLA MACIAS, JESUS

ARTACHO GOMEZ, ISABEL MARIA

ATIENZA OROZCO, MARIA JOSE

BAEZ MARQUEZ, JORGE

BAEZA GARCIA DE QUIROS, MARIA MERCEDES

BALSERA CEBOLLADA, MARIA EUGENIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

31246955Y

32015480D

31238687H

32054465D

25595550T

52280344X

52486240X

31865145W

25569935F

74873880W

52314666Q

31834979N

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3
Apartado - 5.1

Adjudicación

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.2

Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Los cursos conducentes a la obtención de un título académico no se valoran.

Los puestos específicos PCPI y apoyo solo se ofertan por la especilidad 038 (primaria).

Los cursos que no son de la especialidad / nivel por el que participa no son valorables
Las actividades formativas relacionados con una especialidad o nivel distinto a la de
participación no son valorables.

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito no presentado con la instancia

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
El mérito corresponde al apartado 6.6.a, donde tampoco se le puede valorar al no ser Tutor de
alumno/a Universitario de los Títulos de Master o Grado.

Solo se valora un cargo o función por curso académico
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Solo se valora un cargo o función por curso académico
Solo se valora un cargo o función por curso académico
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Este programa y para el curso 2010/2011 se valoró correctamente en la baremación, sin que,
como afirma el concursante, constara ningún motivo de reparo.

Destino no solicitado por la persona interesada.

Actividad no valorable por horas

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 4,8330

 3,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
BALSERA CEBOLLADA, MARIA EUGENIA

BAREA ALVAREZ, ANA MARIA

BARRAGAN MARTINEZ, MANUEL JOSE

BARRERA BENJUMEA, DANIEL

BARRIGA GONZALEZ, MARIA TERESA

BEDOYA CORTES, MARTA DE

BEJARANO PARRA, INMACULADA

BEJARANO PEREZ, MARIA DOLORES

BELLIDO MORALES, JOSEFA

BELTRAN GARCIA, PABLO

BLANCO ROS, MARIA LUISA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

31834979N

31849122X

31325169C

75785222S

31214478M

31723186E

80073971T

32861162G

31672038A

31316489B

31822997J

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2

Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1
Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.3

Adjudicación

Apartado - 1.1.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes.
Además, la participación en los planes/proyectos las debe certificar el/la coordinador/a con el
visto bueno del director del centro.
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
Mérito valorado en otro apartado

Las actividades formativas relacionados con una especialidad/nivel distinta a la de participación
no son valorables.
Sólo se valora la tutorización de  la fase de prácticas del alumnado de los títulos de Master y
Grado.

Demasiados autores para una publicación
No se bareman las obras que constituyan, de manera más o menos explicita, programaciones,
temarios de oposiciones, unidades didácticas, relaciones de actividades, experiencias de clase,
trabajos de asignaturas de la carrera, legislación vigente, estudios descriptivos y enumerativos
o las reiteraciones de trabajos previos...
La publicación no es innovadora ni original

La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,8000

 1,6000

 6,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
BLANCO ROS, MARIA LUISA

BUENO MARQUEZ, MANUEL

BUSTELO PAJARO, LORENA

BUSTILLOS BAUTISTA, JOSEFA

CABRALES ROSADO, VICTORIA EUGENIA

CABRERA ARTACHO, ROSA MARIA

CALLEALTA AMADOR, MARIA TERESA

CARAVE RUIZ, MARIA CRISTINA

CARRASCO ROMERO, MARIA CARMEN

CARRASCO VASCOS, CARMEN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

31822997J

31822971X

75768405B

31700495D

75784606C

30473708L

44029404K

31324678N

31233649V

75819178T

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Nuevos méritos aportados

Apartado - 1.2.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.3

Nuevos méritos aportados

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Adjudicación

Apartado - 6.3

Apartado - 6.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Estimada
Parcialmente estimada

Parcialmente estimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

EL TIEMPO INTERINO NO BAREMA

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria.
La especialidad tiene que ser adquirida a través del procedimiento de adquisición de nuevas
especialidades previstos en:
R.D. de 850/1993, de 4 de junio.
R.D. de 334/2004 de 27 de febrero.
R.D. 276/2007 de 23 de febrero.
3.3 Título no incluido en la solicitud

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

El destino adjudicado es correcto.

No presenta el programa del concierto ni acredita documentalmente la celebración del mismo.
Requesitos que son indispensables para justificar dicho mérito (Anexo 2, apartado 6.3. del
BOJA nº 9 del 16 de enero de 2012).
Presenta el programa y el certificado de pertenecer al Orfeón Portuense en esa fecha. No
obstante no acredita documentalmente la celebración de dicho concierto.

Mérito ofertado incorrectamente

No es autora del libro, sino coatura. Al ser más de cinco los autores le corresponde 0.1 de
baremación.

La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 42,8330

 0,8330

 6,0000
 0,1000
 0,1000

 0,1000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
CARRASCO VASCOS, CARMEN

CARRASQUILLA CARMONA, AMANDA

CARRERA BAUTISTA, MARIA LIDIA

CARRETERO RACERO, FERNANDO

CASAS CARDOSO, MARIA CARMEN

CASAS LORENTE, ANDRES ISIDORO

CASTAÑO PADILLA, FRANCISCA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

75819178T

74834511D

31693579Q

31850205N

31576703A

31859870V

31645679W

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 5.3

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Modificada de oficio
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No se bareman las obras que constituyan, de manera más o menos explicita, programaciones,
temarios de oposiciones, unidades didácticas, relaciones de actividades, experiencias de clase,
trabajos de asignaturas de la carrera, legislación vigente, estudios descriptivos y enumerativos
o las reiteraciones de trabajos previos...
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Es un trabajo basado en un experiencia en educación primaria;  en un ensayo realizado  con
alumnos de magisterio durante su período de prácticas dentro de la asignatura PRACTICUM II 
Además en el certificado que presenta no se especifica el  número de ejemplares editados, ni
en qué centros se la distribuido la obra, tal y como estable el Anexo II de la convocatoria.
La publicación no corresponde a su nivel profesional
La publicación no se ha localizado en la base de datos de ISBN. 
El certificado no especifica el número de ejemplares 
Indica que la distribución se ha realizado mediante inscripciones y pedidos al área de
Conocimiento de Didáctica de las Ciencias Experimentales de la Universidad de Málaga. No
hace referencia a los Centros de difusión de la publicación.
La publicación sobre la que reclama se considera parte de otra
No presenta la obra, sólo parte de la misma fotocopiada.
En el certificado que presenta no se indica el número de ejemplares editados ni los centros de
distribución de los mismos.
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

Actividades no homologadas por la Administración educativa

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Actividades no homologadas por la Administración educativa
El mérito está reconocido por la Consejería de Empleo de la J.A., pero no está homologado por
la Administración Educativa.
Además, la actividad no está relacionada con la especialidad o nivel por el que participa.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Según consta en la Instrucción 1/2012, de 15 de Enero, de la D.G. de Profesorado y Gestión de
Recursos Humanos, por la que se dan orientaciones sobre el concurso de traslados de los
cuerpos docentes.Curso 2011/2012, en su apartado 5.1, los cursos para el profesorado de
prácticas no se valoran, ya que son requisito para el ingreso en el cuerpo.
Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,6000

 6,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
CASTAÑO PADILLA, FRANCISCA

CASTELEIRO GOMEZ, MARIA DOLORES

CASTRO LOPEZ, ROCIO

CHICHON MUÑOZ, MARIA VANESSA

CODESIDO GUTIERREZ, MARIA TERESA

COLLANTES RUIZ, MARIA JOSE

CONTRERAS MACIAS, JUAN PABLO

CORBACHO FERNANDEZ, ISABEL

CORRALES MONTERO, MARIA CARMEN

CRESPO PINELO, MARGARITA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

31645679W

32628436S

31238153J

31709916T

34048870S

79242110A

75877905P

25594180X

44046172E

31837134M

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Adjudicación
Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.2.1

Apartado - 3.1.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Estimada
Modificada de oficio
Desestimada
Desestimada
Estimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación no es innovadora ni original
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La baremación es correcta.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito repetido

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
Mérito no presentado con la instancia

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
Mérito valorado en otro apartado
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

El mérito corresponde al apartado 6.6.a, pero no se le valora ya que, según las disposiciones
complementarias especificadas en el BOJA Nº9 de la J.A. con fecha 16/01/2012, "no se
valorará la tutoría del alumnado universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y
Psicología en centros docentes no universitarios".
Sólo se valora tutorar  la fase de prácticas del alumnado universitario de los títulos de Máster y
Grado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 6,0000

 1,7000

 3,0000

 2,2000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
CRESPO PINELO, MARGARITA

CRIADO FRENDE, MARIA CARMEN

DELGADO MORENO, MARIA EUGENIA

DIAZ-PINES SENDRA, CRISTINA

DOMINGUEZ GONZALEZ, INMACULADA

DOÑA MARQUEZ, MARIA CARMEN

DUARTE CLIMENTS, ALMUDENA

DURAN RUIZ, ROCIO

ENRIQUEZ PALOMARES, JUAN MANUEL

ESPEJO SERRANO, RAMONA

ESTRADE REINA, MARIANA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

31837134M

31227678A

31254427A

32014688E

31247679V

31256036W

75756612V

52925421Y

74640575D

24150904F

31707935C

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.2

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.a

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Nuevos méritos aportados

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El mérito corresponde al apartado 6.6.a, pero no se le valora ya que, según las disposiciones
complementarias especificadas en el BOJA Nº9 de la J.A. con fecha 16/01/2012, "no se
valorará la tutoría del alumnado universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y
Psicología en centros docentes no universitarios".
Sólo se valora tutorar  la fase de prácticas del alumnado universitario de los títulos de Máster y
Grado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

El mérito se insertó y se valoró correctamente en la baremación como Seminario Permanente.
Se trata de un Proyecto de Innovación y que por lo tanto corresponde y se inserta en el
apartado 
 6.2.a.
Las Jornadas, Encuentros y Seminarios puntúan con 0.1, independientemente del número de
horas realizadas en cada uno de ellos. Además, en los subapartados 5.1 y 5.2 no son
computables las centésimas.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Se trata de un Proyecto de Innovación y no de un Curso, por lo tanto el apartado
correspondiente es el 6.2.a. y no el 5.1
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

no se barema el tiempo de interinos

La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 4,4000

 3,0000

 3,0000

 1,6000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
ESTRADE REINA, MARIANA

FABERO CAMPOS, CRISTINA

FERNANDEZ AYLLON, ANA

FERNANDEZ CAÑERO, FRANCISCO

FERNANDEZ GARCIA, MARIA DOLORES

FERNANDEZ GUERRERO, OSCAR

FERNANDEZ MARMOL, MARIA CARMEN

FERNANDEZ VIDAL, ANA MARIA

FERRER LAMADRID, MARIA CARMEN

FLORIA VINUESA, MARIA CARMEN

FRANCO SAMPALO, MARIA CARMEN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

31707935C

25587212B

31230778K

79252610S

52282336R

44042716Q

52336274G

32042349Z

31314331S

32034613Y

31642561N

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.6.a
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Reclamación fuera de plazo

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.2
Reclamación a baremación de
méritos no presentados con la
instancia

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Como en la misma obra indica, se trata de una "RECOPILACIÓN DE APUNTES DEL TEMA 22
DE
OPOSICIONES AL CUERPO DE MAESTROS". Según las instrucciones recibidas no se
bareman publicaciones que constituyan temarios de oposiciones.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Reclamación presentada fuera de plazo

Actividades no homologadas por la Administración educativa

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Mérito no presentado con la instancia
Mérito repetido

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No barema la titulación de ingreso
Mérito no presentado con la instancia

Actividad no valorable por horas
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 6,0000

 1,9000

 3,0000

 0,8000

 2,5000

 6,0000

 2,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
FRANCO SAMPALO, MARIA CARMEN

FRENDE RIVADULLA, ELVIRA

GARCIA CANO, LEONOR

GARCIA DE QUIROS NETO, MARIA DOLORES

GARCIA HERRERA, MANUEL JESUS

GARCIA JUNIO, MARCOS ANTONIO

GARCIA LEMA, ANA MARIA

GARCIA REAL, RICARDO

GIL SALGUERO, CARMEN PILAR

GOMEZ BENITEZ, VERONICA

GOMEZ RODRIGUEZ, GUADALUPE

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

31642561N

31220399S

30457296Y

31324214P

31867274S

32862688N

31252529Z

31617594T

75869219Q

48864884G

45477774N

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.2

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.a

Adjudicación

Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.2
Apartado - 4.3

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.1

Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito valorado en apartado 6.2.b
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito no presentado con la instancia
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Premio no convocado por una Administración educativa

El destino adjudicado es correcto.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito no presentado con la instancia
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
El mérito sí se había valorado correctamente en la baremacióncon 0,5 puntos
Según las disposiciones complementarias especificadas en el BOJA Nº9 de la J.A. con fecha
16/01/2012, "no se valorará la tutoría del alumnado universitario de las Facultades de Ciencias
de la Educación y Psicología en centros docentes no universitarios".
Sólo se valora tutorar  la fase de prácticas del alumnado universitario de los títulos de Máster y
Grado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,5000

 3,0000

 4,8330

 6,0000

 1,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
GOMEZ RODRIGUEZ, GUADALUPE

GONZALEZ BULLON, TERESA

GONZALEZ CALDERON, ANTONIA MARIA

GONZALEZ CUENCA, ROCIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

45477774N

32847754M

32049687S

74864142Q

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 4.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2

Apartado - 5.2

Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Adjudicación

Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

No barema la titulación de ingreso
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
El curso se refiere claramente a enseñanza y aprendizaje en la reforma, por lo tanto la actividad
no se valora, de acuerdo con  la Instrucción 1/2012, de 15 de Enero, de la D.G. de Profesorado
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se dan orientaciones sobre el concurso de
traslados de los cuerpos docentes.Curso 2011/2012, en su apartado 5.1

Según consta en la Instrucción 1/2012, de 15 de Enero, de la D.G. de Profesorado y Gestión de
Recursos Humanos, por la que se dan orientaciones sobre el concurso de traslados de los
cuerpos docentes.Curso 2011/2012, en su apartado 5.1, los cursos para el profesorado de
prácticas no se valoran, ya que son requisito para el ingreso en el cuerpo.
Está firmado por el director y el secretario del Departamento de Pedagogía, y según consta en
las Disposiciones Complementarias del concurso de traslados de los cuerpos docentes.Curso
2011/2012, en su disposición cuarta apartado a, estos méritos no serán valorados.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Se considera mérito repetido, ya que esta actividad se ha valorado en el apartado 5.1 como
asistente a las jornadas, resultando así la puntuación más ventajosa para la concursante.
Se considera mérito repetido, ya que esta actividad se ha valorado en el apartado 5.1 como
asistente al curso, resultando así la puntuación más ventajosa para la concursante.
La reclamación es desestimada porque al no presentar la obra, no puede valorarse su
contenido.
Ya se le indicó en la baremación que no había presentado la obra original.
No es un mérito baremable ya que la publicación no está realizada por la concursante.
El artículo del periódico que presenta, recoge la visita del alumnado de su centro a un
programa de televisión, mérito que no es baremable en ningún apartado.
No es un mérito baremable ya que la publicación no está realizada por la concursante.
El artículo del periódico que presenta, recoge la noticia de una exposición realizada en su
centro en la que la concursante participó como profesora del alumnado que realizó los trabajos,
mérito que no es baremable en ningún apartado.
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Durante el curso 2007/2008 ya se le valoró el cargo de función tutorial, y sólo puede valorarse
un cargo o función por curso académico, según consta en las disposiciones complementarias
del baremo de esta convocatoria.

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

Actividad no valorable por horas
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
La publicación no es innovadora ni original
No se bareman las obras que constituyan, de manera más o menos explicita, programaciones,
temarios de oposiciones, unidades didácticas, relaciones de actividades, experiencias de clase,
trabajos de asignaturas de la carrera, legislación vigente, estudios descriptivos y enumerativos
o las reiteraciones de trabajos previos...

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 5,2000

 0,4000

 2,4998

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
 Dirección General de Profesorado y 
        Gestión de Recursos Humanos 

Concurso de Traslados 2011/12

ANEXO II
Relación de reclamaciones a la adjudicación provisional, baremo

provisional y modificaciones de oficio

41página de 256

CÁDIZDelegación:
GONZALEZ CUENCA, ROCIO

GONZALEZ LOPEZ, PATRICIA

GONZALEZ MEDINA, JOSE ANTONIO

GONZALEZ TORAYA, MARIA DEL LLUCH

GRANADOS MARINETTO, ESTRELLA MARIA

GUARDEÑO CASTRO, ANTONIA

GUERRERO PEÑA, MARIA LUISA

GUILLEN ESPINOSA, MARIA DEL MAR

HERMOSO DIANEZ, SANDRA

HERNANDEZ CAÑIZAL, MARIA JOSE

HERNANDEZ JUEZ SARMIENTO, SUSANA

HERRADOR WASSMER, CELIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74864142Q

75955525A

31659083C

31401472D

24204634D

75666266S

31818396N

31241657K

31870934H

70877606R

48886535N

31642303F

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1

Adjudicación

Adjudicación

Apartado - 4.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2

Nuevos méritos aportados

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Nuevos méritos aportados

Apartado - 1.1.3

Nuevos méritos aportados

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 1.2.1

Apartado - 3.2.2

Apartado - 1.1.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Parcialmente estimada

Estimada

Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No se bareman las obras que constituyan, de manera más o menos explicita, programaciones,
temarios de oposiciones, unidades didácticas, relaciones de actividades, experiencias de clase,
trabajos de asignaturas de la carrera, legislación vigente, estudios descriptivos y enumerativos
o las reiteraciones de trabajos previos...
La publicación no es innovadora ni original.

La persona contra la que recurre ha obtenido destino ejercicio derecho preferente a localidad.

No puede solicitar plazas el primer ciclo de la ESO.

Mérito valorado en otro apartado
El mérito corresponde al apartado  6.6.a, donde tampoco se le puede valorar al no ser Tutor de
alumno/a Universitario de los Títulos de Master o Grado.
Mérito no presentado con la instancia

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito no presentado con la instancia

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

EL TIEMPO INTERINO NO BAREMA

Las Jornadas, Encuentros y Seminarios puntúan con 0.1, independientemente del número de
horas realizadas en cada uno de ellos.
Según consta en la Instrucción 1/2012, de 15 de Enero, de la D.G. de Profesorado y Gestión de
Recursos Humanos, por la que se dan orientaciones sobre el concurso de traslados de los
cuerpos docentes.Curso 2011/2012, en su apartado 5.1, los cursos para el profesorado de
prácticas no se valoran, ya que son requisito para el ingreso en el cuerpo.

Al estar realizado por más de 5 autores, se valora el mérito como coautora del libro y no como
autora.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 88,3333

 0,4000
 0,4000

 10,8330

 2,8330

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
HERRADOR WASSMER, CELIA

IVARS CABOT, JOSEFA MARIA

IZQUIERDO LEBRERO, LUISA

JAEN RODRIGUEZ, MARIA JOSEFA

JIMENEZ CALVENTE, LORENA LUZ

JIMENEZ PERUJO, FELIX CARLOS

JIMENEZ REAL, SANTIAGO

JIMENEZ ROSADO, MARIA ENCARNACION

JIMENEZ SALAZAR, MARIA DOLORES

JURADO MORALES, FRANCISCO JAVIER

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

31642303F

31821819P

31397079D

52321906B

75878921N

25956865P

31224699Z

74927923H

31629326W

26212367A

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2

Apartado - 6.2.b

Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.a
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.3

Apartado - 1.1.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b
Nuevos méritos aportados

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
Mérito valorado en otro apartado

El mérito corresponde al apartado  6.6.a, donde tampoco se le puede valorar al no ser Tutor de
alumno/a Universitario de los Títulos de Master o Grado.
La participación en este plan no se valora. Además la participación en un Plan, Proyecto o
Programa la debe certificar y firmar el coordinador/ra con el VºBº de la dirección del centro.
EL TIEMPO INTERINO NO BAREMA

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria. El participante
presenta dos documentos. El primero hace que el mérito corresponda al apartado 5.1, en el
cual tampoco se valora, ya que no indica el número de horas realizadas. En el segundo
documento presenta habilitaciones para la docencia en diferentes áreas, no obstante, es una
especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no presentado con la instancia

Los cursos que no son de la especialidad / nivel por el que participa no son valorables

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
Las programaciones de unidades didácticas no se valoran
La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Mérito no presentado con la instancia
Mérito no presentado con la instancia

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 106,5000

 3,0000

 6,0000

 1,2000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
JURADO MORALES, FRANCISCO JAVIER

LABRAC DIAZ, GUILLERMO VICENTE

LARA GONZALEZ, ANTONIA CARMEN

LENDINEZ GONZALEZ, M. LUISA

LLAMAS JIMENEZ, ANA

LLANERA RAMOS, MARIA DEL CARMEN

LLAVES ESTEVEZ, MARIA JOSE

LLORENTE MERA, MARIA DEL CARMEN

LOBILLO CORBACHO, ENCARNACION

LOPEZ ARENOSA, FRANCISCA

LOPEZ BAREA, MARIA GUADALUPE

LOPEZ CHAVES, MONTSERRAT

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

26212367A

24896666V

31820328N

31248649K

23222921M

31632937W

31237853N

52292977Q

75948927Y

31405308G

52282615G

32636241T

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.6.b
Nuevos méritos aportados

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Reclamación a la baremación
de terceros

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Nuevos méritos aportados

Apartado - 6.2.b

Nuevos méritos aportados

Apartado - 1.2.1
Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Estimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Solo se valora un cargo o función por curso académico
Apartado 3.3: Mérito no incluido en la solicitud

El mérito se insertó y valoró correctamente en la baremación como Seminario Permanente.
La firma o el Vº Bº del inspector de educación no homologan el curso. Es necesario una
diligencia o un número de inscripción en el Registro General de Actividades de Formación
Permanente del Profesorado.

El puesto desempeñado no cumple los requisitos establecidos en la Orden de convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Actividad no valorable por horas
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Reclamación a la baremación de Miguel Ángel Valencia Ceballos con NIF: 31394493-E en el
aprtado 5.1en el curso de "FORMACIÓN DEL PROFESORADO NOVEL" a quien se se le quita
la puntuación de oficio.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro

Mérito no presentado con la instancia

EL TIEMPO INTERINO NO BAREMA

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Mérito valorado en otro apartado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 5,3000

 3,0000

 3,0000

 3,0000

 1,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
LOPEZ CHAVES, MONTSERRAT

LOPEZ DUARTE, MARIA DOLORES

LOPEZ GAVIRA, RAMONA ROSARIO

LOPEZ GONZALEZ, FRANCISCA

LOPEZ LAMBEA, MARIA JOSE

LOPEZ RODRIGUEZ, RAMON

LOPEZ RUIZ, ROSA MARIA

LOPEZ SUAREZ, MARIA DEL MAR

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

32636241T

32022452N

32046249G

31647029H

31691507Z

32858621Q

75751443T

44045128J

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Nuevos méritos aportados

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Reclamación a baremación de
méritos no presentados con la
instancia

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La participación la debe certificar el coordinador y firmar el coordinador con el VºBº de la
dirección del centro. En el certificado que presenta la participante la certifica el secretario del
centro y lo firma el coordinador, luego entonces no es correcto.
No se barema el tiempo de interino

La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria.
La especialidad tiene que ser adquirida a través del procedimiento de adquisición de nuevas
especialidades previstos en:
R.D. de 850/1993, de 4 de junio.
R.D. de 334/2004 de 27 de febrero.
R.D. 276/2007 de 23 de febrero.

Máxima puntuación en el apartado
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Actividades no homologadas por la Administración educativa
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran
Según consta en la Instrucción 1/2012, de 15 de Enero, de la D.G. de Profesorado y Gestión de
Recursos Humanos, por la que se dan orientaciones sobre el concurso de traslados de los
cuerpos docentes.Curso 2011/2012, en su apartado 6.2, el mérito corresponde al apartado
6.2.b, donde tampoco se le valora al no tener reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Los cursos que no son de la especialidad / nivel por el que participa no son valorables
Según consta en la Instrucción 1/2012, de 15 de Enero, de la D.G. de Profesorado y Gestión de
Recursos Humanos, por la que se dan orientaciones sobre el concurso de traslados de los
cuerpos docentes.Curso 2011/2012, en su apartado 6.2, el mérito corresponde al apartado
6.2.b, donde tampoco se le valora al no tener reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Se considera mérito repetido ya que este plan ya se realizó y valoró en el mismo curso
2009/2010 en el   C.E.I.P. Ramón María del Valle Inclán

La publicación no es innovadora ni original
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro

Mérito no presentado con la instancia

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 0,6000

 2,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
LOPEZ TORRES, JERONIMO

LORENZO BLANCO, VICTORIA

LOZANO GONZALEZ, ROSA MARIA

LUNA MARTIN, ANA MARIA

MALIA OLIVA, JOSEFA

MARIN BEJERANO, ANA

MARIN MUÑOZ, MARIA DEL CARMEN

MARQUEZ MARQUEZ, ESTEFANIA

MARTIN FLORES, JAVIER

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

31641785H

24228221K

52927816D

25694286C

31217564D

75949661G

32850391C

53581494G

44047124P

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.b

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3
Apartado - 6.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.1.2

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 4.3
Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

NO ES UN CENTRO CAE
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Solo se valora un cargo o función por curso académico
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria.
No se bareman las obras que constituyan, de manera más o menos explicita, programaciones,
temarios de oposiciones, unidades didácticas, relaciones de actividades, experiencias de clase,
trabajos de asignaturas de la carrera, legislación vigente, estudios descriptivos y enumerativos
o las reiteraciones de trabajos previos...
Mérito repetido

Solo se valora un cargo o función por curso académico

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

PERTENECE AL APARTADO 5.1 NO SE LE PUEDE VALORAR POR NO ESTAR
HOMOLOGADO

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
El artículo no aporta nada nuevo o innovador en la enseñanza, y según consta en la Instrucción
1/2012, de 15 de Enero, de la D.G. de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la
que se dan orientaciones sobre el concurso de traslados de los cuerpos docentes.Curso
2011/2012, no es un mérito valorable
No es valorado porque se encuentra a la venta en Librería Virtual o página web, según consta
en el certificado que presenta, siendo ésto motivo de no baremación, tal y como se recoge en la
Instrucción 1/2012, de 15 de Enero, de la D.G. de Profesorado y Gestión de Recursos
Humanos, por la que se dan orientaciones sobre el concurso de traslados de los cuerpos
docentes.Curso 2011/2012, en su apartado 6.1
Se desestima esta reclamación siguiendo la instrucción 1/2012  de 15 de enero de la D.G. de
Profesorado y Gestión de R.H. sobre el concurso de traslados de los cuerpos docentes para el
curso 2011/12.
El contenido no es original ni novedoso, ya que los análisis y comentarios a los que hace
referencia  no tienen una clara relevancia en el desarrollo profesional. En definitiva, la
publicación carece del suficiente rigor científico o didáctico.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,4000

 2,2000

 2,8330

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
 Dirección General de Profesorado y 
        Gestión de Recursos Humanos 

Concurso de Traslados 2011/12

ANEXO II
Relación de reclamaciones a la adjudicación provisional, baremo

provisional y modificaciones de oficio

46página de 256

CÁDIZDelegación:
MARTIN FLORES, JAVIER

MARTIN MACIAS, ALICIA

MARTIN TRIANO, DUNIA

MARTIN URDIALES, DOLORES

MARTINEZ BERRAQUERO, MARIA JOSE

MARTINEZ MARTINEZ, MARIA ANGUSTIAS

MARTINEZ PALACIOS, ESTHER

MARTINEZ VAN DORTH, SANDRA

MATEOS YAÑEZ, MARIA ROSARIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

44047124P

29802724Z

24887371Z

24846760K

31700061N

76141643M

52920034R

53580268C

31335680C

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.3

Adjudicación

Adjudicación

Nuevos méritos aportados

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.2

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Se desestima esta reclamación siguiendo la instrucción 1/2012  de 15 de enero de la D.G. de
Profesorado y Gestión de R.H. sobre el concurso de traslados de los cuerpos docentes para el
curso 2011/12. El artículo no tiene relevancia en el mundo educativo y carece de rigor
didáctico. No trata ningún aspecto nuevo ni original que provoque cambios en la práctica
educativa actual.
El contenido del libro son lecturas y ejercicios a realizar por el alumnado. El mismo autor lo
hace constar en su prólogo calificándolo como "material que se puede aprovechar dentro de las
aulas".
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora, según recoge
la Instrucción 1/2012, de 15 de Enero, de la D.G. de Profesorado y Gestión de Recursos
Humanos, por la que se dan orientaciones sobre el concurso de traslados de los cuerpos
docentes.Curso 2011/2012, en su apartado 6.1.
Según las disposiciones complementarias especificadas en el BOJA Nº9 de la J.A. con fecha
16/01/2012, "no se valorará la tutoría del alumnado universitario de las Facultades de Ciencias
de la Educación y Psicología en centros docentes no universitarios".
Sólo se valora tutorar  la fase de prácticas del alumnado universitario de los títulos de Máster y
Grado.

Se deniega la adquuisición de la especialidad de Pedagogía Terapéutica de primaria (036)  y
en consecuencia la de secundaria (060).

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados
Mérito no presentado con la instancia

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito valorado en otro apartado

Solo se valora un cargo o función por curso académico

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
Las programaciones de unidades didácticas no se valoran
No se valoran las publicaciones que tienen su distribución y venta en librerías virtuales.
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,4165

 0,8330

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
MATEOS YAÑEZ, MARIA ROSARIO

MATURANO FERNANDEZ, LORENZO

MELENDEZ BELLIDO, MARIA OLIVA

MOGUEL GONZALEZ, MARIA CARMEN

MOLINA ARCOS, ANDREA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

31335680C

74637078P

31233109Y

44042636M

80121343S

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.3

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Valorado en apartado 6.2.b
Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

Actividades no homologadas por la Administración educativa. La concursante no presenta la
Homologación requerida.

Los cursos conducentes a la obtención de un título académico no se valoran.
Además, las actividades formativas que no son de la especialidad/nivel por el que se participa
no son valorables.
El certificado de la imprenta no es válido.
Los libros de actas de congresos, jornadas, etc.., publicados por las universidades o por las
asociaciones científicas organizadoras, lo pueden certificar las mismas, siempre que en ellas
conste la distribución y los siguientes datos: título, ISBN, Depósito legal, número de ejemplares,
centros de difusión (centros educativos, Centro del Profesorado, Instituciones culturales, etc.).
Además, las aportaciones en dichos libros, a través de publicaciones de ponencias y
comunicaciones será considerada como artículo en revista especializada y no como coautor de
libros.
La publicación no corresponde a su nivel profesional y es un trabajo descriptivo que no tiene
una clara relevancia didáctica y científica dentro de la especialidad. Además, en el certificado
no aparece ni el número de ejemplares ni los centros de difusión.
La publicación no tiene una clara relevancia didáctica y científica dentro de la especialidad.
La publicación no tiene una clara relevancia didáctica, ni científica dentro de la especialidad.
No se trata de una publicación con el suficiente carácter didáctico y científico.
No son contenidos especialmente novedosos y originales que tengan una clara relevancia en el
desarrollo profesional.
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
La publicación no tiene una clara relevancia didáctica y científica dentro de la especialidad.
Además, no se considera que la película a la que se le realiza una pequeña "propuesta
didáctica" sea adecuada para el alumnado de infantil y primaria (que es la especialidad/nivel
por la que concursa).
La publicación no es novedosa, ni original y no tiene una clara relevancia dentro de la
especialidad.
La publicación no corresponde a su nivel profesional y es un trabajo descriptivo que no tiene
una clara relevancia didáctica y científica dentro de la especialidad.
Además, las aportaciones en dichos libros, a través de publicaciones de ponencias y
comunicaciones será considerada como artículo en revista especializada y no como coautor de
libros.
El certificado que presenta hace referencia a una revista "CINEDUCA" con ISBN 1699-5449.
Hemos mirado la base de datos el ISBN (la cual es de libros y no de revistas) y no hemos
encontrado tal publicación. También hemos mirado el mismo código en la base de datos el
ISSN 1699-5449, donde tampoco aparece dicha publicación.
Por otro lado, hemos consultado la dirección web donde se supone está la revista CINEDUCA y
tampoco aparece tal publicación.
Además, no incluye bibliografía ni a pie de página, ni al final del artículo.
Por último, la publicación no corresponde a su nivel profesional y es un trabajo descriptivo que
no tiene una clara relevancia didáctica y científica dentro de la especialidad.
La publicación no corresponde a su nivel profesional y es un trabajo descriptivo que no tiene
una clara relevancia didáctica y científica dentro de la especialidad.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 5,2000Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
MOLINA ARCOS, ANDREA

MORA MONTES, Mª ANGELES

MORENO TORREÑO, MARIA JOSE

MORERO MARCIAL, ANA MARIA

MOSQUERA ROMERO, MARIA TERESA

MUÑOZ GIL, ANA MARIA

MUÑOZ JURADO, MARIA DOLORES

MUÑOZ MARTINEZ, MILAGROS

MUÑOZ RONCO, ANA MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

80121343S

75791748D

74925548N

31398641F

52928320F

31223743R

79194424L

31662623H

50304625Z

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2

Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.5

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Apartado - 3.3
Apartado - 5.2

Apartado - 5.2

Apartado - 5.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no presentado con la instancia

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

El mérito corresponde al apartado  6.6.b, donde tampoco se le puede valorar, ya que solo se
valora un cargo o función por curso académico.
Mérito valorado en otro apartado
Sólo se valora la tutorización de  la fase de prácticas del alumnado de los títulos de Master y
Grado.
Solo se valora un cargo o función por curso académico

El puesto desempeñado no cumple los requisitos establecidos en la Orden de convocatoria.

No barema la titulación de ingreso

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se valoran las actividades de anticipación del nuevo sistema educativo, reforma...Además
los cursos y actividades impartidos por las Universidades deberán estar expedidas por el
Rectorado o el Vicerrectorado.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Según consta en la Instrucción 1/2012, de 15 de Enero, de la D.G. de Profesorado y Gestión de
Recursos Humanos, por la que se dan orientaciones sobre el concurso de traslados de los
cuerpos docentes.Curso 2011/2012, en su apartado 5.1, dice:
 - "No se valorará la coordinación de cursos al personal que preste servicios en un Centro del
Profesorado".

Según consta en la Instrucción 1/2012, de 15 de Enero, de la D.G. de Profesorado y Gestión de
Recursos Humanos, por la que se dan orientaciones sobre el concurso de traslados de los
cuerpos docentes.Curso 2011/2012, en su apartado 5.1, dice:
 - "No se valorará la coordinación de cursos al personal que preste servicios en un Centro del
Profesorado".
La ponencia tiene la misma consideración que la coordinación.
Según consta en la Instrucción 1/2012, de 15 de Enero, de la D.G. de Profesorado y Gestión de
Recursos Humanos, por la que se dan orientaciones sobre el concurso de traslados de los
cuerpos docentes.Curso 2011/2012, en su apartado 5.1, dice:
 - "No se valorará la coordinación de cursos al personal que preste servicios en un Centro del
Profesorado".
La ponencia tiene la misma consideración que la coordinación.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,4000

 3,0000

 0,8000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
MUÑOZ RONCO, ANA MARIA

NARBONA MARTINEZ, RUTH MARIA

NAVARRO PIÑERO, CARMEN

NAVARRO RISTORI, CARMEN

NEGRETE DUARTE, ISABEL MARIA

NEVA DELGADO, MARIA ANTONIA

NUÑEZ REYES, MANUELA

OGARA ALCALDE, LEIRE

OLIVA RUIZ, SOFIA

OLIVARES MARTIN, ROSARIO

OLMO VIDAL, ANA MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

50304625Z

44964589A

31406494V

32850727B

31240457V

31328805E

44046829N

75793275H

31842006R

45069374T

31730368M

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1

Apartado - 5.3

Apartado - 6.6.a

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3

Nuevos méritos aportados

Adjudicación

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La reclamación de la publicación se desestima por dos motivos:
 - No presenta certificado de la editorial de la revista "Casa Cartii de Stiinta", en el que figuren
todos los datos que especifica el ANEXO II de la Convocatoria del Concurso de Traslados de
los cuerpos docentes.Curso 2011/12.
 - No se admite documentación que no venga en castellano. La obra debía estar traducida por
un traductor jurado.

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria.
La especialidad tiene que ser adquirida a través del procedimiento de adquisición de nuevas
especialidades previstos en:
R.D. de 850/1993, de 4 de junio.
R.D. de 334/2004 de 27 de febrero.
R.D. 276/2007 de 23 de febrero.

Sólo se valora la tutorización de  la fase de prácticas del alumnado de los títulos de Master y
Grado.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito no presentado con la instancia

No puede solicitar dichos centros por no tener cumplidos dos años de antiguedad como
personal funcionario de carrera.

Según las disposiciones complementarias especificadas en el BOJA Nº9 de la J.A. con fecha
16/01/2012, "no se valorará la tutoría del alumnado universitario de las Facultades de Ciencias
de la Educación y Psicología en centros docentes no universitarios".
Sólo se valora tutorar  la fase de prácticas del alumnado universitario de los títulos de Máster y
Grado
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

En el certificado no consta como "Seminario Permanente", sino como "Seminario". Según La
Disposición Complementaria Cuarta del BOJA núm. 9 de 16 de enero de 2012, la asistencia a
congresos, simposios, jornadas, encuentros y otras actividades que no se consideren como
"Curso", se valorará con 0,1000 por actividad.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 2,1000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
 Dirección General de Profesorado y 
        Gestión de Recursos Humanos 

Concurso de Traslados 2011/12

ANEXO II
Relación de reclamaciones a la adjudicación provisional, baremo

provisional y modificaciones de oficio

50página de 256

CÁDIZDelegación:
OLMO VIDAL, ANA MARIA

ONCALA ALVAREZ, MIGUEL ANGEL

ORTEGON GALLEGO, MANUELA

ORTIZ BASTANTE, ANA MARIA

ORTIZ LAYNEZ, MARIA LUISA

PACHECO GARCIA, MARIA TERESA

PADILLA VILLALBA, MONTSERRAT

PALOMINO NIETO, CAROLINA

PARAZUELO PEREZ, MARIA FRANCISCA

PAREJA GALINDO, MANUELA

PARRADO RODRIGUEZ, ANA MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

31730368M

31859778V

31612616J

31830370A

30527334D

75952362Z

74825125F

31870361C

32854300L

44034832K

75806734E

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 6.6.b

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3
Apartado - 5.1
Nuevos méritos aportados

Apartado - 5.1

Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.6.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La función tutorial solo se valora a partir del curso 2007/08.
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
No consta el número de horas
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Mérito no presentado con la instancia

Mérito valorado en otro apartado
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente y de programaciones de
unidades didácticas no se valoran.
Solo se valora un cargo o función por curso académico

No barema la titulación de ingreso

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 20,8330

 6,0000

 2,4500

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
PARRADO RODRIGUEZ, ANA MARIA

PAYAN ROMERO, YOLANDA

PEDRO ALVAREZ, ANGEL DE

PEÑA DIAZ, MARIA DEL CARMEN

PEÑA JIMENEZ, MARIA SOLEDAD

PEREZ ARENAS, ROCIO

PEREZ CAMINO, FRANCISCO JAVIER

PEREZ MUÑOZ, Mª INMACULADA

PEREZ RODRIGO, IGNACIO JACOBO

PONCE CONTRERAS, JOAQUIN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

75806734E

44040716V

36105861R

31233702R

44047350G

44041486M

75748590E

31865878E

07838301Q

44210274L

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.6.a
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3
Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Desestimada

Desestimada
Estimada

Estimada

Desestimada
Estimada
Estimada

Estimada
Estimada
Parcialmente estimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Los cursos conducentes a la obtención de un título académico no se valoran.

Se le considera una coautoría por estar realizada la obra por más de cinco autores.

No barema la titulación de ingreso
No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Según consta en el ANEXO II de la Convocatoria del Concurso de Traslados de los cuerpos
docentes.Curso 2011/12, en el caso de revistas digitales, se deben entregar las fotocopias de
los artículos, tal como ya se le había indicado en la baremación.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Actividad no valorable por horas

El Plan lo certifica el Director y lo tiene que certificar y firmar el Coordinador con el VºBº del
Director. Además, la Participación en este Plan no se valora.
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Falta el programa, la crítica o la certificación de la grabación, de la celebración del concierto o
del estreno de la composición

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 6,0000

 1,8000

 1,7000

 5,5000
 2,2000

 6,8330
 0,4000
 0,4000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
PORRAS ROCA, FRANCISCO JAVIER

PULIDO PEREZ, JUAN MANUEL

QUIJADA RONDON, ROSA

RACERO VALLES, MARIA SOLEDAD

RAMIREZ ARAGON, MARIA DEL CARMEN

RAMIREZ PALACIN, ANA

RAMIREZ RUBIO, ISABEL

RAMOS LOPEZ, ANTONIO MIGUEL

REINA BENITEZ, LAURA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

32846298K

48888244L

75949468H

31653869G

32852098W

31831438J

32848191M

52582736K

31690701J

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Adjudicación

Apartado - 3.1.3
Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Nuevos méritos aportados

Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada
Estimada
Estimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Parcialmente estimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Los centros que reclama han sido adjudicados por la especialidad 038, no por PCPI.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Es una actividad organizada por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, pero no está
homologada por la Consejería de Educación.

Se computan las 106 horas que certifica el documento de homologación que presenta en lugar
de las 115 invocadas.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
EL TIEMPO INTERINO NO PUNTUA

Según las disposiciones complementarias especificadas en el BOJA Nº9 de la J.A. con fecha
16/01/2012, "no se valorará la tutoría del alumnado universitario de las Facultades de Ciencias
de la Educación y Psicología en centros docentes no universitarios".
Sólo se valora tutorar  la fase de prácticas del alumnado universitario de los títulos de Máster y
Grado
Es correcta su participación en la comisión de evaluación, pero en el curso 2009/2010, ya se le
ha valorado el cargo de coordinador de 1º Ciclo, y sólo se puede valorar un cargo o función por
curso académico, según consta en las disposiciones complementarias del baremo de esta
convocatoria.

Mérito no presentado con la instancia
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no presentado con la instancia

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,0000
 3,0000
 5,9000
 0,6000

 5,5000

 0,8000

 1,4000

 3,0000

 2,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
REINA BENITEZ, LAURA

RETAMERO RAMOS, LUISA INMACULADA

REVILLA RODRIGUEZ, MARIA ANTONIA

REYES GARCIA, MARCO ANTONIO

REYES GIL, MIRIAM PENELOPE

RIO GRIMALDO, RAFAEL DEL

RIO RODRIGUEZ, MARIA ANGELES DEL

RIOS ALMAGRO, JOSE ALBERTO

RIOS ORTEGA, Mª INMACULADA

RIVAS GARCIA, MANUEL

RIVAS LEON, RAQUEL

RODRIGUEZ BEY, CARMEN MARIA

RODRIGUEZ MUÑOZ, MARIA ISABEL

RODRIGUEZ PICHACO, MARIA BELLA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

31690701J

24297989F

31231953T

44616165Y

31266022Y

30475305Y

31644492B

44038114Z

34007722Z

31620156D

31870216J

34049754W

75383570N

31257380N

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.5

Apartado - 6.6.a

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.2

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Adjudicación

Apartado - 3.3

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.1

Apartado - 5.1

Nuevos méritos aportados

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El mérito corresponde al apartado  6.6.b, donde tampoco se le puede valorar, ya que solo se
valora un cargo o función por curso académico.
Sólo se valora la tutorización de  la fase de prácticas del alumnado de los títulos de Master y
Grado. Ver disposición complementaria quinta, apartado g) del BOJA núm.9 del 16 de enero de
2012.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

El mérito corresponde al apartado  6.6.a, donde tampoco se le puede valorar al no ser Tutor de
alumno/a Universitario de los Títulos de Master o Grado.

La adjudicación de destinos a los funcionarios en prácticas se ralizará teniendo en cuenta la
prelación en la que figuran en la Orden del personal seleccionado.

Actividad no valorable por horas

La publicación no es innovadora ni original.
No se bareman las obras que constituyan, de manera más o menos explicita, programaciones,
temarios de oposiciones, unidades didácticas, relaciones de actividades, experiencias de clase,
trabajos de asignaturas de la carrera, legislación vigente, estudios descriptivos y enumerativos
o las reiteraciones de trabajos previos...

EL TIEMPO INTERINO NO BAREMA

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 2,0000

 2,0000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
RODRIGUEZ PICHACO, MARIA BELLA

RODRIGUEZ REGUERA, FRANCISCA REYES

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ALEJANDRINA

RODRIGUEZ SARMIENTO, LETICIA

ROJAS VIRUEZ, OLGA

ROLDAN CORDERO, MARIA MERCEDES

ROMAN DECLARA, ALBERTO

ROPERO GOMEZ, MARIA DEL CARMEN

ROSENDO RAMOS, JUAN ANTONIO

RUIZ CABRAL, ANTONIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

31257380N

31240165R

23784265B

48885482V

44038674E

31643327L

44043380J

75698574P

31398993Z

34061312Z

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.3
Reclamación fuera de plazo

Adjudicación

Apartado - 6.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Adjudicación

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Documentación presentada fuera de plazo
Reclamación presentada fuera de plazo

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

La obra consiste en material docente para apoyo didáctico en el aula y, según consta en la
Instrucción 1/2012, de 15 de Enero, de la D.G. de Profesorado y de los cuerpos
docentes.Curso 2011/2012, en su apartado 6.1, estas publicaciones no son valorables.
Además, ya en la baremación se le notificó que el certificado que presentaba no se adecuaba a
lo exigido en la convocatoria, ya que en él no constaban el ISBN, depósito legal, fecha de la 1ª
edición, nº de ejemplares, centros de difusión, etc..., pero en su reclamación no ha presentado
nuevo certificado incluyendo dichos datos.

Actividad no valorable por horas
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Actividades no homologadas por la Administración educativa
Los cursos conducentes a la obtención de un título académico no se valoran.
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Mérito no presentado con la instancia
Mérito valorado en otro apartado
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
RUIZ CABRAL, ANTONIA

RUIZ GARCIA, CAROLINA

RUIZ MONJE, ADELAIDA

SAINZ FERNANDEZ, MARIA ROSA

SAMPEDRO DELGADO, MARIA LOURDES

SAMPER SUAREZ, MARIA DOLORES

SANCHEZ ALONSO, FRANCISCO

SANCHEZ ALONSO, JUAN

SANCHEZ DOMINGUEZ, CYNTHIA

SANCHEZ GARCIA, CRISTINA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

34061312Z

52318358M

31717669W

31240060B

31326360S

26231574M

31333595M

52312148M

75747904A

44029815H

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.2

Apartado - 5.3

Apartado - 5.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
La participación en este plan no se valora.
La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Sólo se valora la tutorización de  la fase de prácticas del alumnado de los títulos de Master y
Grado.

El mérito no se presentó con la instancia,sino que  ha sido insertado por la comisión trás la
reclamación. De todas formas, las especialidades no se adquirieron por los procedimientos
exigidos en la convocatoria

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo
No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Según consta en el certificado presentado, el código de la actividad es 021105GT014, y esta
actividad y con este código ya se ha valorado en este apartado, por lo tanto es un mérito
repetido.
El mérito ya se había valorado en la baremación con 0,2 puntos.

Los cursos que no son de la especialidad / nivel por el que participa no son valorables
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito no presentado con la instancia

No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,8000

 0,0000

 0,8000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
SANCHEZ GARCIA, CRISTINA

SANCHEZ GONZALEZ, MARIA LUISA

SANCHEZ PEREZ, MARIA DOLORES

SANCHEZ RODRIGUEZ, ANTONIO

SANCHEZ SANCHEZ, ANTONIO

SANTOS QUESADA, MARIA ISABEL

SANZ MAÑO, AMELIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

44029815H

31240004R

75745904G

48966348S

75877408V

31262642F

31316744J

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.6.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.1
Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.2.3

Adjudicación
Apartado - 3.1.2
Apartado - 4.3
Apartado - 5.2

Apartado - 5.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Mérito de otro apartado

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 1.2.1
Apartado - 3.2.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Según las disposiciones complementarias especificadas en el BOJA Nº9 de la J.A. con fecha
16/01/2012, "no se valorará la tutoría del alumnado universitario de las Facultades de Ciencias
de la Educación y Psicología en centros docentes no universitarios".
Sólo se valora tutorar  la fase de prácticas del alumnado universitario de los títulos de Master y
Grado
Ya se le ha valorado la función tutorial para ese curso 09/10 en el apartado 4.3 y según las
instrucciones de la convocatoria del concurso de traslados, curso 2011/2012, sólo se puede
valorar un cargo o función por curso académico.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

En los subapartados 5.1 y 5.2 no son computables las centésimas
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
La publicación no es innovadora ni original
No se bareman las obras que constituyan, de manera más o menos explicita, programaciones,
temarios de oposiciones, unidades didácticas, relaciones de actividades, experiencias de clase,
trabajos de asignaturas de la carrera, legislación vigente, estudios descriptivos y enumerativos
o las reiteraciones de trabajos previos...
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
Mérito no presentado con la instancia

El destino adjudicado es correcto.
Titulación no incluida en el baremo entre las valorables
Solo se valora un cargo o función por curso académico
El mérito corresponde al apartado  6.6.a, donde tampoco se le puede valorar al no ser Tutor de
alumno/a Universitario de los Títulos de Master o Grado.
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
La publicación no es innovadora ni original
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
6.2.b. Mérito valorado en otro apartado.

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo
Actividad no valorable por horas
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 2,1000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
SANZ MAÑO, AMELIA

SENDRA SEVILLA, MARIA TRINIDAD

SERRANO SANCHEZ, MARIA BENEDICTA

SERRATO LOBATO, ENCARNACION

SILVA MUÑOZ, MARIA DOLORES

SORIANO VERA, ELENA

SOTO BELLIDO, INMACULADA

SUAREZ VALERO, ANA MARIA

TELLEZ CALLADO, MARCOS

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

31316744J

33357113Y

48427415H

74923483V

31233640P

47208932Y

31628121Q

75745024K

31704314X

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.1.2
Apartado - 4.3

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Nuevos méritos aportados

Apartado - 6.2.b

Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.3
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Adjudicación

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito valorado en otro apartado
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Solo se valora un cargo o función por curso académico

No consta el número de horas
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito no presentado con la instancia

EL TIEMPO INTERINO NO BAREMA

El mérito corresponde al apartado 6.2.b, donde tampoco se le valora al no tener reconocimiento
a efectos de provisión de vacantes
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
No se admite documentación que no venga en castellano
Según consta en la Instrucción 1/2012, de 15 de Enero, de la D.G. de Profesorado y Gestión de
Recursos Humanos, por la que se dan orientaciones sobre el concurso de traslados de los
cuerpos docentes.Curso 2011/2012, en su apartado 5.1, los cursos para el profesorado de
prácticas no se valoran, ya que son requisito para el ingreso en el cuerpo.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Los cursos conducentes a la obtención de un título académico no se valoran. El nivel avanzado
son 2 cursos por lo que haber realizado el primer curso, forma parte  de una titulación.

Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran

Actividad no valorable por horas
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito no presentado con la instancia
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

El puesto reclamado en el centro 11006061 CEIP Benafelix de Ubrique, ha sido  adjudicado por
la especialidad 038 Primaria Bilingüe Inglés, no solicitado por usted.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,4998

 1,2000

 1,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
TELLEZ CALLADO, MARCOS

TENORIO GOMEZ, MARIA CARMEN

TERUEL TERUEL, JUAN

TIRADO DIAZ, ANA GARDENIA

TOMILLERO GARCIA, MARIA MERCEDES

TORRES LUQUE, MARIA DOLORES

TRIGUEROS SANCHEZ, HELENA

TRUJILLO GUERRERO, MARIA ISABEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

31704314X

70415354A

26468165H

32029448Q

32048467Z

31249585Z

33515724D

24882184W

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3

Adjudicación

Apartado - 5.2

Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Adjudicación
Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Nuevos méritos aportados

Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.5
Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.3
Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

El mérito corresponde al apartado 6.6.a, donde tampoco se le valora ya que, según las
disposiciones complementarias especificadas en el BOJA Nº9 de la J.A. con fecha 16/01/2012,
"no se valorará la tutoría del alumnado universitario de las Facultades de Ciencias de la
Educación y Psicología en centros docentes no universitarios".
Sólo se valora tutorar  la fase de prácticas del alumnado universitario de los títulos de Máster y
Grado.
El contenido no aporta nada nuevo en la educación. No es original ni novedoso. Carece de
rigor en su planteamiento y desarrollo, no tiene carácter científico ni didáctico.
Se desestima esta reclamación siguiendo la instrucción 1/2012, de 15 de enero de la D.G. de
Profesorado y Gestión de R.H. sobre el concurso de traslados de los cuerpos docentes para el
curso 2011/12.
El contenido no es original ni novedoso, ya que los cambios en la práctica docente a los que
hace referencia no suponen variación sustancial de la que actualmente se realiza en cualquier
centro, por lo que el artículo no tiene una clara relevancia en el desarrollo profesional.
La primera parte del artículo es teórico y la segunda parte, como el propio autor indica, se
compone de programaciones.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La persona contra la que reclama ha ejercido correctamente el Derecho Preferente a Localidad.
No barema la titulación de ingreso
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
No computa el tiempo como funcionario interino.
En el apartado 5.1 no se le pueden valorar los méritos del anterior concurso al no haber sido
presentado con la instancia.

El contenido de la obra se considera un material que forma parte del trabajo docente, no es
original ni novedoso, ni tiene una clara relevancia en el desarrollo profesional.
Se desestima esta reclamación siguiendo la instrucción 1/2012  de 15 de enero de la D.G. de
Profesorado y Gestión de R.H. sobre el concurso de traslados de los cuerpos docentes para el
curso 2011/12. El contenido de la obra se considera un material que forma parte del trabajo
docente, no es original ni novedoso, ni tiene una clara relevancia en el desarrollo profesional.
El contenido de la obra se considera un material que forma parte del trabajo docente, no tiene
relevancia en el mundo educativo y carece de rigor didáctico. No trata ningún aspecto nuevo ni
original que provoque cambios en la práctica educativa actual.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
el tiempo de interino y funcionaria en practicas no se bareman

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 2,3000

 1,0000
 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
TRUJILLO GUERRERO, MARIA ISABEL

UTRERA OLMEDO, MARIA JOSE

VALDUNCIEL CALVENTE, ARIADNA

VALENCIA CEBALLOS, MIGUEL ANGEL REYES

VALERA OSORIO, JAVIER Mª

VALLERAS MORALES, LOURDES

VAZQUEZ CASTELLANO, MARIA DEL MAR

VAZQUEZ DOMINGUEZ, ANTONIA

VAZQUEZ TUERO, CRISTINA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24882184W

75790560V

45686479S

31394493E

28936556A

31330743M

31712334A

31212720H

75815281J

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.3
Apartado - 3.3
Apartado - 3.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.3
Apartado - 5.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1

Adjudicación

Apartado - 3.2.2

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Modificada de oficio

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Estimada

Modificada de oficio

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No se admite documentación que no venga en castellano
El mérito se valora en el apartado 5.1
No barema la titulación de ingreso
Titulación obtenida con mas del 50% de convalidaciones
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
No se admite documentación que no venga en castellano
Mérito valorado en otro apartado
El mérito ya se valoró correctamente en la baremación.
El mérito ha sido valorado dos veces. La primera vez porque la concursante lo invocó en el
apartado 5.1, y la segunda vez porque también lo invocó en el apartado 6.2.a. y fue insertado
nuevamente por esta comisión en el apartado que le correspondía, que era el 5.1, sin percibir
que ya se había valorado.

El mérito corresponde como curso al apartado 5.1, donde ya ha sido valorado.
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
La reclamación se desestima por varios motivos:
- Es un mérito no presentado con la instancia.
- Certifica la matriculación de la alumna y no la realización del curso.
- Se realiza a lo largo del curso actual 11/12, el cual no se valora.
El proyecto de centros bilingües se valoró desde el año 2.008 hasta el 2.011 ofrecido por el
Sirhus, dándose la puntuación de 0.6 por los tres cursos. Después la concursante vuelve a
invocar el curso 2010/2011 presentando el certificado correspondiente y se le vuelve a valorar
injustamente al tratarse de un mérito repetido.

La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Puntuación corregida de oficio por la Administración por reclamación de terceros

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

En los subapartados 5.1 y 5.2 no son computables las centésimas
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 6,0000

 2,8330

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
VAZQUEZ TUERO, CRISTINA

VELEZ OLMEDO, CATALINA REYES

VENEGAS RUBIALES, ANA MARIA

VERGARA DE LA RUBIA, MARIA FLOR

VILA MARTINEZ, JOSE IGNACIO

VILLAR SAHUCO, LUISA MARIA

VIRUEZ ORDOÑEZ, REMEDIOS

ZAMBRANO CAMACHO, ESTEFANIA

ZARZUELA GUILLEN, ANTONIA

ZUASUA JURADO, LUIS PEDRO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

75815281J

52921147X

31662985N

25669175W

31248622V

75124553K

25580351G

47339287C

31193819T

31202831L

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Criterios de desempate

Apartado - 6.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada
Estimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.
El desempate se produce en el apartado 5.1. del baremo.

Es un manual destinado a la realización de un curso de formación ( su estructura en Unidades
Didácticas con ejercicios, resúmenes, ejercicios de repaso y autoevaluación, en cada una de
ellas, así lo indica). Como tal debe tener la misma consideración que las publicaciones de
unidades didácticas, temarios de oposiciones, trabajos de asignaturas de la carrera, etc.: que
no se bareman.
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
Es un manual destinado a la realización de un curso de formación ( su estructura en Unidades
Didácticas con ejercicios, resúmenes, ejercicios de repaso y autoevaluación, en cada una de
ellas, así lo indica). Como tal debe tener la misma consideración que las publicaciones de
unidades didácticas, temarios de oposiciones, trabajos de asignaturas de la carrera, etc.: que
no se bareman.
Además no incluye bibliografía ni a pie de página, ni al final de cada capítulo, ni al final del libro.

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria.
La publicación no es innovadora ni original.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Actividad no valorable por horas

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 6,0000
 2,5000

 3,0000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÁDIZDelegación:
ZUASUA JURADO, LUIS PEDRO

ZURITA HURTADO, ASUNCION

Nombre:

Nombre:

31202831L

31638793Q

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.b

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Merito valorado en el apartado 5.1 Jornadas...
Mérito insertado y valorado en el apartado 5.1
Mérito valorado en apartado 5.1

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Motivación

Motivación
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CÓRDOBADelegación:
AGUDO SANCHEZ, Mª ANGELES

AGUILERA CRUZ, AMANDA MARIA

ALBA BARRIOS, Mª CARMEN

ALCALA RODRIGUEZ, ANA MARIA

ALTOLAGUIRRE MOHEDANO, JOAQUIN FERNANDO

ARIZA ARIZA, LEONOR MARIA

ARIZA FERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER

ARIZA MORENO, SONIA

ARROYO ALVAREZ, AURORA MARIA

BAENA ARIZA, DIEGO

BAENA GUILLAUME, AMALIA MARIA

BALLESTEROS CASTRO, INES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

30825688F

30966107B

30532649B

30199052Y

30799959S

30449656W

30526892G

30963515H

44356517M

30538917T

30828251V

80123485H

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3

Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 5.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito ofertado incorrectamente, ya está baremado en el 5.1
Mérito ofertado incorrectamente, ya está baremado en el 5.1
Mérito ofertado incorrectamente, ya está baremado en el 5.2
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Mérito no presentado con la instancia
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Actividades no homologadas por la Administración educativa

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Solo se valora un cargo o función por curso académico

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
No consta el número de horas

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,5000

 3,6000

 2,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÓRDOBADelegación:
BALLESTEROS CASTRO, INES

BANDERAS JIMENEZ, ISABEL

BOLAÑOS BAUTISTA, MARIA EUGENIA

CABANILLAS GONZALEZ, CAROLINA

CABELLO MARQUEZ, ANA MARIA

CABRERO MARTOS, ESTRELLA

CAMACHO RESECO, MARIA GLORIA

CAÑETE BLANCO, MARIA RAFAELA

CARDENAS GARCIA, CARMEN MARIA

CARDENAS POLONIO, CARMEN

CARDENETE CORPAS, INMACULADA

CARRACEDO ORTEGA, ADORACION MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

80123485H

25071913G

33376345X

30834884A

30529194Y

26215159N

30200914M

44357692F

30833351B

80133131G

74646864L

30492921G

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 4.3

Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.3
Apartado - 6.5
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.b
Apartado - 6.6.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.3
Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.1.3

Apartado - 4.3
Apartado - 5.2
Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.2.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Estimada
Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

No barema la titulación de ingreso
No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
Mérito valorable  a partir del curso 2007/2008
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito repetido
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito no presentado con la instancia

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

La reclamación que presenta sobre la elaboración del Plan de Autoprotección, es un Curso y no
un Plan o Proyecto, no lo acreditó en su momento y el documento que aporta tampoco es
válido.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,4165

 1,5000

 2,5831
 1,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÓRDOBADelegación:
CARRACEDO ORTEGA, ADORACION MARIA

CARRASCO CARACUEL, FRANCISCA DE PAULA

CARRILLO PACHECO, MIGUEL

CASADO GASCON, JOSE MARIA

CASTRO DIOS, MARIA AUXILIADORA

CASTRO TORRERAS, JOSE CARLOS

CASTRO TRIVIÑO, DOLORES DE

CHAPARRO OJEDA, JOSEFA

COBOS GOMEZ, MARIA JOSEFA

COCA NUÑEZ, YOLANDA

COEÑA DEL REAL, MARIA JESUS

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

30492921G

48868767T

30437000L

77329662M

30535045S

30815431P

30469934V

30495613M

80132837D

74656609N

52488649G

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Adjudicación

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Apartado - 4.2

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.1.1
Apartado - 1.1.2

Apartado - 3.3

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Estimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada
Parcialmente estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Procede grabar correctamente su participación en el concurso de traslados y en la adjudicación
definitiva se le adjudicará el destino que en derecho le corresponda.

Mérito repetido
En el subapartado 6.2 el máximop son 2.5 puntos

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito ofertado incorrectamente

Solo bareman los estudios de idiomas certificados por las Escuelas Oficiales de Idiomas

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
No es un Proyecto, es un Curso y está baremado en el subapartado 5.1

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
La función tutorial solo se valora a partir del curso 2007/08.
Demasiados autores para una publicación

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación no es innovadora ni original

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,8330

 3,0000

 52,5000
 2,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÓRDOBADelegación:
COEÑA DEL REAL, MARIA JESUS

CONTRERAS PARRA, CONCEPCION

CRUZ SANCHEZ, MARIA JACINTA

CUEVAS BELTRAN, ANA VICTORIA

DELGADO GIMON, CARMEN MARIA

DELGADO ROMERO, MARIA VEREDAS

DIAZ GONZALEZ, ALBA MARIA

DIAZ LAZARO, MARIA ARANZAZU

DIAZ PARRAS, ANA

DURAN CABALLERO, AGUSTIN

ESPIGARES DIAZ, MARIA CRISTINA

FERNANDEZ AGUILAR, MARIA ESTELA

FERNANDEZ BAENA, EVA MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

52488649G

30463502W

28870456M

26742999W

34781453W

44355380H

30959393J

07237189D

30526190S

44366380R

24171883X

30971949B

30798021D

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.a

Apartado - 4.3

Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.3
Apartado - 6.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

La publicación no es innovadora ni original

La publicación no es innovadora ni original

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Concierto realizado como actividad de un centro educativo
Falta el programa, la crítica o la certificación de la grabación, de la celebración del concierto o
del estreno de la composición

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Mérito valorado en otro apartado
Los planes de compensación educativa si se valoran , se hará en el apartado 1.1. 3.

No barema la titulación de ingreso
Título obtenido con más del 50% de convalidaciones

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,6664

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÓRDOBADelegación:
FERNANDEZ BAENA, EVA MARIA

FERNANDEZ GAYTAN ANGULO, LEONOR

FERNANDEZ MONTES, MARIA PILAR

FERNANDEZ VIDA, INMACULADA C.

GALLARDO COBO, SUSANA

GALLO IBAÑEZ, ISABEL MARIA

GALVEZ BACHOT, VANESA MARIA

GARCIA CABEZAS, LOURDES

GARCIA FERNANDEZ, ELENA MARIA

GARCIA JIMENEZ, SONIA MARIA

GARCIA PARODY, JOSE MARIA

GARCIA RENGIFO, LAURA

GARRIDO JIMENEZ, MARIA JOSEFA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

30798021D

29078397A

44350816P

30484920F

30967620Y

30948120X

50600935S

30942491Q

30819948V

30547129R

30061777H

30968945C

26219165Q

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 4.3
Apartado de méritos

Apartado - 4.3

Adjudicación

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2
Apartado - 6.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.a

Apartado - 4.3

Apartado - 6.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 3.3

Apartado - 4.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
Sólo es baremable la coordinación

Demasiados autores para una publicación
La publicación no es innovadora ni original
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Solo se valora un cargo o función por curso académico
En el apartado 5.1 tiene la máxima puntuación 6 puntos.Sólo no se le ha valorado la
certificación del Congreso al no estar firmado por el Rector, Vicerrector, Secretario  o Director
de la Escuela.

La función tutorial sólo es baremable desde el curso 2007.

Se ofertarán los puestos vacantes y aquellos que resulten del propio concurso, siempre que su
continuidad de funcionamieno esté prevista en la planificación educativa.

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

La publicación no es innovadora ni original
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No aporta la relación de funciones tutoriales firmada digitalmente por el Director del centro

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora

La publicación no es innovadora ni original
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
No figura como autor o coautor de la publicación

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,1000

 2,8000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÓRDOBADelegación:
GOMEZ CALVO, MANUELA

GONGORA BERGILLOS, MARIA DEL CARMEN

GONZALEZ FERNANDEZ, MARIA CARMEN

GONZALEZ GARCIA, MARIA PILAR

GONZALEZ GOMEZ, ENCARNACION

GONZALEZ GONZALEZ, PABLO

GONZALEZ LOPEZ, SERGIO

GONZALEZ ONTIVEROS, ANA MARIA

GUTIERREZ JIMENEZ, ANGELA

HENARES MIGUELES, ROSA MARIA

HIDALGO JIMENEZ, MARIA ANGELES

HIGUERA DEL MORAL, Mª ISABEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

34013857P

30512161Q

30814115A

30807511T

25317325Y

30519855M

30829523R

44350274H

30811024V

34019776Q

26190034A

30498994M

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 4.3
Mérito de otro apartado

Apartado - 6.6.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 4.3

Apartado - 3.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado de méritos

Apartado - 1.1.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.a

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no presentado con la instancia
Mérito no presentado con la instancia

Solo se valora un cargo o función por curso académico

No aporta la relación de funciones tutoriales firmada digitalmente por el Director del centro

Titulación no incluida en el baremo entre las valorables
Actividad no valorable por horas
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Actividades no homologadas por la Administración educativa

Las jornadas se bareman en el apartado 5.1  con 0.1 , independientemente del número de
horas

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

La función tutorial solo se valora a partir del curso 2007/08.
Sólo barema la coordinación.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado en otro apartado
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 0,8330

 2,8330

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
 Dirección General de Profesorado y 
        Gestión de Recursos Humanos 

Concurso de Traslados 2011/12

ANEXO II
Relación de reclamaciones a la adjudicación provisional, baremo

provisional y modificaciones de oficio

68página de 256

CÓRDOBADelegación:
HIGUERA DEL MORAL, Mª ISABEL

JIMENEZ GOMEZ, MARIA INMACULADA

JIMENEZ GUERRERO, MARIA

JIMENEZ NIETO, ISIDRO

JIMENEZ RODRIGUEZ, M.CARMEN

JIMENEZ ROMERO, MARIA DEL MAR

JIMENEZ RUIZ, FRANCISCO RAFAEL

LARA GARCIA, MANUEL

LARA POVEDA, CARMEN

LARA QUERO, LEANDRO

LEON RELAÑO, YOLANDA

LOPEZ ALBA, ISABEL MARIA

LOPEZ GARRIDO, Mª LUISA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

30498994M

44356264M

30484700V

26025768A

30808494V

30825675V

30805345L

52555902M

30505614R

30526918F

30955565A

30811343Z

30467147J

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.a

Apartado - 3.1.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.2

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 4.2

Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Desestimada
Desestimada
Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No justifica el mérito alegado
La distribución de la publicación debe realizarse en librerías comerciales y no bajo demanda.
Demasiados autores para una publicación

Solo se valora un cargo o función por curso académico

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No participa desde su primer destino definitivo
El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito valorado en otro apartado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No aporta justificación de la toma de posesión o del cese en el cargo

Demasiados autores para una publicación

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no presentado con la instancia
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Procede grabar correctamente su participación en el concurso de traslados y en la adjudicación
definitiva se le adjudicará el destino que en derecho le corresponda.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,5000

 0,3000

 2,5000

 2,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÓRDOBADelegación:
LOPEZ GARRIDO, Mª LUISA

LOPEZ RUEDA, Mª MERCEDES

LUCENA SERRANO, DOLORES

LUNA GARRIDO, FRANCISCA PILAR

LUQUE MARIN, MANUEL

LUQUE RUIZ, ISABEL

MAESTRE PEREZ, ROSALIA MARIA

MALAGON ARQUILLO, MANUELA

MALAGON YEBENES, MARIA DEL CARMEN

MARTIN JIMENEZ, ANA BELEN

MARTIN MARTINEZ, CRISTINA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

30467147J

30525625W

30541306C

30803896L

25958468R

30512795Y

30529271Z

75003677X

34027252V

80141640A

30797515D

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado de méritos

Apartado - 3.3

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Las jornadas se bareman en el 5.1 con 0.1 punto cada una, independientemente del número de
horas.

Demasiados autores para una publicación
Las publicaciones de materiales exigibles en el puesto de trabajo que se desempeña no se
valoran
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
No se admite documentación que no venga en castellano

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no presentado con la instancia

La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro

Actividad no valorable (excursiones, visitas,...)

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
La publicación no es innovadora ni original
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,5000

 0,0400

 3,0000

 6,0000

 1,8000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÓRDOBADelegación:
MARTIN MARTINEZ, CRISTINA

MARTIN MOLINA, ISABEL

MARTIN SANCHEZ, ANA MARIA

MARTINEZ ALCAIDE, MARIA DOLORES

MARTINEZ MOLINA, ROCIO MAR

MERIDA CAMACHO, MARIA JESUS

MESA MOLERO, MARIA AZAHARA

MOLINA BURGOS, MARIA ARACELI

MOLTO ESMERALDA, MERCEDES

MONTENEGRO CASTILLO, ANA MARIA

MONTERO MONTERROSO, ANTONIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

30797515D

30802133G

08890244P

80144488E

30789655S

26973214X

44354974A

34010029K

30535193W

30817871X

30212015C

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.3
Apartado - 4.2
Apartado - 4.3
Apartado - 6.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.a

Apartado - 4.3
Apartado de méritos

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3

Apartado - 4.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3

Apartado - 4.3

Apartado - 3.1.2

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.3

Apartado de méritos

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Solo tiene validez a efectos de docencia
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Solo se valora un cargo o función por curso académico
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito no presentado con la instancia
No es un  master oficial

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Solo se valora un cargo o función por curso académico
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Titulación no homologada

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No barema la titulación de ingreso
Título obtenido con más del 50% de convalidaciones

Mérito repetido
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,2499
 5,4000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÓRDOBADelegación:
MONTERO MONTERROSO, ANTONIO

MONTILLA CASTILLO, MANUELA

MORALES PORRAS, MARIA ANGELES

NEVADO MACHUCA, ANTONIA

OLIVARES AGUILERA, MARIA DEL CARMEN

ORTIZ CALVILLO, ANTONIO

ORTIZ DE GALISTEO RICO, ANGELA MARIA

ORTIZ DELGADO, LAURA

PAREJA PELAEZ, MARIA VICTORIA

PEREZ CABA, MAGDALENA

PEREZ EBRERO, MARIA ANGELES

PEREZ LOPEZ, JUAN ANTONIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

30212015C

80144457Z

30956671M

30489065N

75678569J

30519584X

14635167Z

30959662Y

77471446V

74666953Y

30440204A

32849025B

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.1

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Adjudicación

Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3
Apartado - 5.2

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.2

Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Las programaciones de unidades didácticas no se valoran

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Actividades no homologadas por la Administración educativa
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

El destino adjudicado es correcto.Los centros reclamdos han de solicitarse expresamente, no
entendiéndose iincluidos si se solicita localidad, ni se adjudican de oficio.

Demasiados autores para una publicación

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo se valora un cargo o función por curso académico
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
Mérito no presentado con la instancia
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito valorado en el apartado 1.1.1.

No se bareman las obras que constituyan de manera más o menos explícita, programaciones,
unidades didácticas, relaciones de actividades, experiencias de clase ...

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 6,0000Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÓRDOBADelegación:
PEREZ LOPEZ, JUAN ANTONIO

PINTO GARCIA, LUISA ANTONIA

POLO MOLINA, MARIA DEL CARMEN

POLONIO PINO, CRISTOBAL

PORRAS ROLDAN, ANA GLORIA

PRIETO JIMENEZ, MARIA JOSE

PULIDO BENITEZ, FRANCISCA

QUINTANA SANCHEZ, BEATRIZ

RAIGADA AGUILAR, Mª JOSE

RECHE URBANO, MARIA JOSE

REDONDO ROMERO, MARIA BENEDICTA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

32849025B

28696719X

30533858R

30512387N

50607817C

30791116G

30534180R

22719719C

30506791M

44359863Q

30196475M

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.3

Apartado - 6.1

Apartado - 3.3
Nuevos méritos aportados

Mérito de otro apartado

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado de méritos

Apartado - 3.3

Apartado - 4.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.b

Apartado - 1.1.3
Apartado - 5.3

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Demasiados autores para una publicación

Mérito no presentado con la instancia
Mérito no presentado con la instancia

Las jornadas se valkoran con 0.1 independientemente del número de horas.

No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Solo barema la coordinación
Mérito no presentado con la instancia y sería necesario las dos certificaciones de las dos
diplomaturas para comprobar las convalidaciones

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Solo barema la coordinación
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito no presentado con la instancia

Solo bareman los estudios de idiomas certificados por las Escuelas Oficiales de Idiomas

Demasiados autores para una publicación
No se valoran las publicaciones en las que el autor es el propio editor
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
La publicación no es innovadora ni original

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 0,5000

 1,4000

 5,0000

 0,3000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÓRDOBADelegación:
RETAMOSA PORRAS, OLIVA

REY AGUILERA, ANTONIA

REY LARA, Mª DOLORES

REYES TORRES, Mª DEL CARMEN

RINCON QUESADA, LUCIA

RIVAS CASTILLO, GUADALUPE

RIVERA LUCENA, MARIA DOLORES

RIVERA SANCHEZ, RAFAEL

RODRIGUEZ OBRERO, ELENA MARIA

RODRIGUEZ REYES, ANA

ROMERO CALVO, ROCIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

80121374T

30453882L

30210700Q

30201136C

30808147S

44284875P

30491760Q

80120325D

30822984V

44356534E

44372429R

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 5.2
Apartado de méritos

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.2.1
Apartado - 6.3

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.a

Apartado - 4.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Estimada
Parcialmente estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Las jornadas se valoran con 0.1 punto independientemente del número de horas.

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado en otro apartado

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

Demasiados autores para una publicación
La publicación no es innovadora ni original
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

Mérito ofertado incorrectamente
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Las jornadas se valoran con 0.1 independientemente del número de horas

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Solo se valora un cargo o función por curso académico
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
No tiene reconocimiento a efecto de provisión de vacantes

Mérito no presentado con la instancia

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 5,4000

 4,0000
 3,4165
 3,4165

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÓRDOBADelegación:
ROMERO CALVO, ROCIO

ROMERO MONTES, MARIA ISABEL

ROMERO PEREZ, ROSA MARIA

ROMERO TRENAS, SUSANA

ROPERO COCA, MONTSERRAT

RUANO QUESADA, FATIMA

RUIZ ARANA, INMACULADA

RUIZ LARA, ALICIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

44372429R

30827538V

30812189D

30544322T

74655209S

77334771P

34025162C

30968824Z

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Adjudicación

Apartado - 3.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.3

Apartado - 4.3

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3

Apartado - 4.3

Apartado - 4.3
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.2
Apartado - 6.1
Mérito de otro apartado

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Los participantes contra los que reclama, han resultado adjudicatarios con mayor puntuación
que la de la interesada.
Solo bareman los estudios de idiomas certificados por las Escuelas Oficiales de Idiomas
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación no es innovadora ni original
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
La publicación no es innovadora ni original
Las programaciones de unidades didácticas no se valoran

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
La documentación presentada no justifica el desempeño del cargo o función baremable en este
apartado.
Solo se valora un cargo o función por curso académico
En los subapartados 5.1 y 5.2 no son computables las centésimas
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Sólo es baremable la coordinación.
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Carece de destino definitivo. El curso 2009/10 no era funcionaria de carrera

No barema la titulación de ingreso

Solo bareman los estudios de idiomas certificados por las Escuelas Oficiales de Idiomas

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,5000

 0,8000

 1,7000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÓRDOBADelegación:
RUIZ LARA, ALICIA

RUZ RODRIGUEZ, RAFAEL

SALGUERO ILLESCAS, ENCARNACION

SANCHEZ SANCHEZ, MANUELA

SANCHEZ SANCHEZ, MARIA ISABEL

SANCHEZ TAPIA, CONCEPCION

SANTANO CAÑETE, Mª CARMEN

SANTIAGO ROMAN, LAURA

SERRANO OSUNA, MARTA

SILVA GOMEZ, VICTORIA

SOLANO FERNANDEZ, ROSA MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

30968824Z

30542286B

23788578T

79307217C

30198272P

30500428J

30477557G

44367780K

30948755R

75707430D

30800357E

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.3

Apartado - 4.3

Apartado - 5.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a
Mérito de otro apartado

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.2.a
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Modificada de oficio

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
La actividad Proyecto Ecocentros está baremada correctamente en el subapartado 5.1

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

La publicación no es innovadora ni original
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Solo barema la coordinación
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Las programaciones de unidades didácticas no se valoran

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La publicación no es innovadora ni original

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 0,6000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÓRDOBADelegación:
SOLANO FERNANDEZ, ROSA MARIA

TENA GALVEZ, SILVIA

TORRES VEGA, MARIA PILAR

TRISTELL TELLEZ, RAMON

TRUJILLO CRUZ, VICTORIA EUGENIA

UCLES ZAFRA, FELIX JOSE

URBANO RAYA, ROSA MARIA

VALERO CALVO, ELISA MARIA

VARO ALCALA-ZAMORA, JOSE MARIA

VEGA DIAZ, ANA

VELASCO REYES, ANA MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

30800357E

30544864J

30823289T

14619635F

34011968M

34001440B

30954199V

44364022N

79219113Y

30961007V

30806845R

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3
Apartado - 5.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2

Apartado - 5.2
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Las programaciones de unidades didácticas no se valoran
No se valoran las traducciones de libros ni los artículos, reseñas y colaboraciones en periódicos
Mérito repetido
La publicación sobre la que reclama se considera parte de otra
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Congresos y jornadas se bareman con 0.1 puntos, independientemente del número de horas

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito valorado en otro apartado

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Demasiados autores para una publicación

La función tutorial solo se valora a partir del curso 2007/08.
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Solo se valora un cargo o función por curso académico

La publicación no es innovadora ni original
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,4000

 2,5000

 2,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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CÓRDOBADelegación:
VILLEGAS LOPEZ, JOSEFA

ZAMORA LORENTE, ELENA

Nombre:

Nombre:

30402199V

30811374E

NIF:

NIF:

Adjudicación

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

No presenta dificultad para la prestación de servicios en el centro adjudicado por razones
físicas o de dependencia. No obstante, tiene la posibilidad se solicitar comisión de servicio.

Actividad no valorable por horas
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Motivación

Motivación
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GRANADADelegación:
ACEITUNO CARRASCO, FERNANDO JOSE

AGUADO BURGOS, JAVIER

AGUDO HORTAL, VERONICA

AGUDO SANCHEZ, CRISTINA

AGUILA FERNANDEZ, MARIA LUISA

AGUILERA MOYA, SILVIA

AGUIRRE GALLEGO, JOSE LUIS

ALCALA-GALIANO LIÑAN, NATALIA

ALCANTARA ESPADAFOR, MARIA ENCARNACION

ALMENDROS DELGADO, RAQUEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

44274026S

74678089X

76147542Q

24228404C

24199889W

24245947Z

24166872J

44273096M

24252209C

74643079Y

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.1.3
Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.1.3
Apartado - 6.1

Apartado - 6.3

Apartado - 6.3
Apartado - 6.3
Apartado - 6.3

Apartado - 3.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Modificada de oficio

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada

Estimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio
Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Solo se valora un cargo o función por curso académico

No barema la titulación de ingreso
Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Demasiados autores para una publicación
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito repetido
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Falta el programa, la crítica o la certificación de la grabación, de la celebración del concierto o
del estreno de la composición
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

No barema la repetición del mismo concierto, representación o exposición

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,0000

 1,6000

 0,5000

 1,9000

 3,0000

 2,0000

 2,5000

 2,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
ALMOHANO GONZALEZ, FRANCISCO RAUL

ALVAREZ BOLIVAR, JOSEFA

ALVAREZ FERNANDEZ, VERONICA

ARAGON GUERRERO, CARMEN PILAR

ARANDA CRESPO, LINA

ARANDA PEREZ, MARTA

ARANDA ROSALES, ANA MARGARITA

ARANGUREN SANCHEZ, MARIA TERESA

ARBOLEDA RASCON, PEDRO CARLOS

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74658390E

24245507B

74684598X

24170807S

74616958J

75149431J

78671292E

44251759N

75110176L

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.1

Apartado - 4.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.1.3
Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.1

Apartado - 5.2

Adjudicación

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 5.2
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Estimada
Estimada
Modificada de oficio
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

La función tutorial solo se valora a partir del curso 2007/08.
La publicación no es innovadora ni original
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Las publicaciones de materiales exigibles en el puesto de trabajo que se desempeña no se
valoran
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Actividad no valorable por horas
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito valorado en otro apartado
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Los cursos conducentes a la obtención de un título académico no se valoran.

Mérito repetido
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito repetido
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 70,5000

 5,1000

 2,7000

 3,0000
 2,4000

 1,6000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
ARBOLEDA RASCON, PEDRO CARLOS

ARCAS RAMIREZ, GLORIA

ARENAS AGUAZA, MARIA ENCARNACION

ARIZA GONZALEZ, ESTHER

ARRABAL CARRERA, ROSARIO

ARRABAL MARTIN, ENCARNACION

ARROYO FLORES, ELISABETH

ASTORGA SANCHEZ, MARIA JOSE

AZNAR PEREZ, JULIAN

AZOR ARAN, ISABEL

BAENA SOTO, DAVID

BALLESTEROS GARCIA, PAULA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

75110176L

24200260M

24183673R

24249200R

24148301A

24186993D

75150879N

25718937S

52524534D

52512980R

75137027Y

74673698N

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.2

Reclamación fuera de plazo

Apartado - 5.1

Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.1
Apartado - 1.1.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.3
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Modificada de oficio

Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Titulo no presentado con la instancia y obtenido con mas del 50% de creditos convalidados

Reclamación presentada fuera de plazo

Actividades no homologadas por la Administración educativa

Mérito no presentado con la instancia
Mérito no presentado con la instancia

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Mérito valorado en otro apartado

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito no presentado con la instancia

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Mérito no presentado con la instancia
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Mérito repetido

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,0000

 1,3000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
BALLESTEROS GARCIA, PAULA

BALLESTEROS JUAREZ, MARINA

BARRERO FERNANDEZ, MARIA JOSE

BAS MARTIN, RAFAEL

BAZAN GOMEZ, ENCARNACION

BEJAR ARELLANO, LAURA  ALESIA

BENAVIDES PEÑA, MERCEDES

BERMUDEZ GRANADOS, MARIA VICTORIA

BETETA ESPINAR, VANESA

BLANCA MORENO, RICARDO DE LA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74673698N

75141224V

75147903A

24293822A

44267318T

14630669R

74616817X

74846900R

75106214J

44265508F

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.2

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.1
Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.2
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada
Modificada de oficio
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Actividades no homologadas por la Administración educativa
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Mérito no presentado con la instancia

Mérito no presentado con la instancia. La actividad no está firmada por rector, vicerrector ....,
además es conducente a la obtención de título (3 créditos de libre configuración).

Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Se comprueba que no se consignaron las provincias, por lo que se incluyeron de oficio por
orden de códigos.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Actividad no valorable por horas
Actividades no homologadas por la Administración educativa
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
No consta el número de horas
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 5,0000

 1,8000

 5,2000

 5,7000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
BLANCA MORENO, RICARDO DE LA

BLAZQUEZ ORTIZ, MIGUEL ANGEL

BONILLA MURCIA, ANA BELEN

CABALLERO HERNANDEZ, MARIA DOLORES

CABELLO GARCIA, MARIO

CABEZAS ANGUITA, SONIA

CABRERA GALERA, JAIME

CAMACHO GONZALEZ, FRANCISCO ANGEL

CAMARA AGUILERA, SIXTO JAVIER

CANO MOLINA, MERCEDES

CAÑADAS LIRIA, MAGDALENA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

44265508F

76144030T

44277980J

24224743Q

44288415Y

75017455B

74677708C

74814202D

44270376E

74695888F

74618420A

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.b

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Adjudicación

Apartado - 4.3

Bilingüe - Inglés

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Estimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio

Modificada de oficio
Modificada de oficio

Modificada de oficio

Estimada
Modificada de oficio
Desestimada

Modificada de oficio

Estimada

Parcialmente estimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Actividad no valorable por horas

Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Mérito repetido
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Una vez acreditada el dominio del idioma bilingüe, en la adjudicación definitiva se le asignará el
destino que en derecho le corresponda.

La documentación presentada no justifica el desempeño del cargo o función baremable en este
apartado.
Presenta documentación acreditativa del conocimiento de la lengua bilingüe

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,5000

 6,0000

 2,1000

 4,3332

 3,4165

 0,5831

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
CAÑADAS LIRIA, MAGDALENA

CAÑIGUERAL GARCIA, JUAN JESUS

CARMONA AGUILERA, MARIA ANGELES

CARMONA FERNANDEZ, MARIA CONCEPCION

CARMONA MORAN, MARIA DEL MAR

CARRASCO PEREZ, MARIA ESTHER

CARRILLO ALARCON, GERVASIO

CARRILLO MOLERO, MARINA

CARRION PEREZ, MARIA LUZ

CARVAJAL PEREZ, FRANCISCO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74618420A

75144857Q

24256335Y

24239988N

34853916S

74664708S

24237829S

45740357G

24170760Z

24123399X

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.2
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito repetido

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Actividad no valorable por horas

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Solo se valora la coordinación del plan.

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
No presenta la certificación requerida o ésta no se ajusta a los requisitos establecidos
No se bareman adaptaciones, colaboraciones ni coordinaciones si autoría (prólogos, epílogos,
prefacios...)

Mérito repetido

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000
 6,0000

 1,2500

 0,9500

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
CARVAJAL PEREZ, FRANCISCO

CARVAJAL RODRIGUEZ, PURIFICACION

CASARES FUENTE, MARIA JOSE

CASARES MUÑOZ, MARIA FRANCISCA

CASTELLANO HINOJOSA, MARIA VICTORIA

CASTILLA CUELLAR, JOSE ANTONIO

CASTILLA ROMEROSA, CARMEN

CASTILLO FRANCO, ROSARIO BLANCA

CASTILLO GARCIA, ANTONIO JESUS

CASTILLO SALAS, FRANCISCA

CASTILLO VENTEO, PAULA

CASTRO ESPINAR, MARIA JOSE

CASTRO GALLARDO, MERCEDES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24123399X

45273471H

24199092X

44269046A

75153455N

14624263N

24219510G

74640649Z

25997741J

44298550K

74620197D

24205960R

74992714H

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 4.3

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.3

Apartado - 5.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.1
Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.1.2
Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Solo se valora un cargo o función por curso académico

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

La función tutorial solo se valora a partir del curso 2007/08.
Solo se valora un cargo o función por curso académico

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,4165

 1,0000

 4,4000

 2,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
CASTRO GALLARDO, MERCEDES

CASTRO LAFUENTE, CELIA

CAZALILLA LUQUE, FRANCISCO

CENIT VARGAS, MANUEL

CEREZO GARCIA, MARIA LUISA

CHACON MARTIN, PILAR

CLAVIJO VARO, LAURA

COMPANY PALOMO, MARIA

CONDE RIVERA, RAQUEL

CONTRERAS PEINADO, ASUNCION

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74992714H

74663213S

52548822D

24290790F

33973251C

74643828L

75810827K

75146304Z

74654170B

24224488Z

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.3
Apartado - 3.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Los cursos conducentes a la obtención de un título académico no se valoran.
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Actividades no homologadas por la Administración educativa
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación no es innovadora ni original

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Titulación no incluida en el baremo entre las valorables
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
No presenta la certificación requerida o ésta no se ajusta a los requisitos establecidos. La
publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Actividad no valorable por horas
Actividades no homologadas por la Administración educativa
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 1,7000

 2,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
CONTRERAS PEINADO, ASUNCION

CONTRERAS RODRIGUEZ, ANTONIO

CORTES MORENO, MISEL

CRISMAN PEREZ, ANA MARIA

CRUZ HERRERA, SONIA

CRUZ LOPEZ, CATALINA

CRUZ PEREZ, LORENZO

CUESTA GALLEGOS, MARIA PILAR

DELGADO VALDIVIA, OLGA

DESTRIEUX FUENTES, MARIA ISABEL

DIAZ DIAZ, CARMEN

DIAZ MARTIN, MARIA DEL MAR

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24224488Z

74712129X

24264445C

31698743M

78037428S

75011462K

26434413F

24263342K

24235724A

44298975D

74712039N

74624249J

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2
Apartado - 6.1

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Bilingüe - Francés

Apartado - 4.2
Apartado - 4.2

Adjudicación

Apartado - 6.1

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.1

Apartado - 4.2

Apartado - 4.3

Apartado - 6.1
Apartado - 6.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Modificada de oficio

Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Estimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Estimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Revisada la documentación aportada se acreditan sus peticiones bilingües

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
No se valoran las actividades vinculadas con la enseñanza y el aprendizaje reglado en centros
educativos
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,6000

 12,0830

 0,1000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
DIAZ MARTIN, MARIA DEL MAR

ENCISO RIVILLA, BEATRIZ

ESCOBERO RODRIGUEZ, JOSE MANUEL

ESCOLANO GONZALEZ, PEDRO ENRIQUE

ESCUDERO RENAUDO, ESTEFANIA MIREILLE

ESCUDERO ROSALES, AMALIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74624249J

24276358L

28688678L

24113894G

74667901B

24077755K

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.2
Apartado - 4.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.3
Apartado - 3.3
Apartado - 3.3
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Desestimada
Estimada
Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Mérito valorado en otro apartado

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Máxima puntuación en el apartado
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
Valorado en el apartado 6.2. como premio
La publicación sobre la que reclama se considera parte de otra
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito repetido
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Mérito valorado en otro apartado

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Actividad no valorable por horas
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito repetido
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
Mérito valorado en otro apartado
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Se le barema la coordinación de este curso.
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,0000

 1,9000

 9,7913

 2,0000

 5,2000

 2,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
ESCUDERO ROSALES, AMALIA

ESTAL TORRES, ANTONIA CRISTINA DEL

EXTREMERA FERNANDEZ, ROSA

FERNANDEZ AGUILERA, FRANCISCO JOSE

FERNANDEZ ALBARRAL, ESTER

FERNANDEZ FERNANDEZ, MARIA ADELA

FERNANDEZ GUTIERREZ, ENCARNACION

FERNANDEZ HERNANDEZ, JUAN

FERNANDEZ LOPEZ, YOLANDA MARIA

FERNANDEZ MADRID, MARIA ISABEL

FERNANDEZ MARTIN, BLANCA

FERNANDEZ RABOSO, BEATRIZ

FERNANDEZ RODRIGUEZ, VICENTE JOSE

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24077755K

24865286D

52588023H

23775269P

74653531Q

74633645W

24184002P

24165642W

24266707M

74663699H

74665919F

05682981A

24278927N

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3

Apartado - 1.1.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Modificada de oficio
Modificada de oficio

Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Actividad no valorable por horas
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Solamente se certifica el curso 2009/2010.
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito repetido

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0833

 4,8000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
FERNANDEZ RODRIGUEZ, VICENTE JOSE

FERNANDEZ RODRIGUEZ, YOLANDA

FERNANDEZ ROLDAN, MARIA ROSA

FERNANDEZ RUIZ, MARIA DEL ROCIO

FERRER COLLANTES, ELENA MARIA

FLAMIT MOLINA, INMACULADA

FRANCO ALFEREZ, FRANCISCA

FRIAS POLO, ALICIA

GALAN CANO, ANTONIA

GALDEANO CABRERA, PAOLA

GALINDO HERNANDEZ, AGUSTIN

GALLARDO NIETO, CARMEN PETRA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24278927N

23803246V

23800876Q

48908578K

44254121M

24266183X

24178488Z

24203394B

31219338N

08909777Z

24205553P

52524197V

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.4

Apartado - 5.1

Apartado - 4.2
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 4.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Parcialmente estimada

Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Baremado como premio.
Valorado como premio.
Se trata del relato de una experiencia escolar.
No aparece como coautor en las fotocopias presentadas.
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Mérito valorado en otro apartado

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

No aporta la relación de funciones tutoriales firmada digitalmente por el Director del centro

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,4165

 1,1000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
GALLEGOS PEREZ, LUIS ALFONSO

GAMIZ GORDO, MARIA CARMEN

GARALUZ GONZALEZ, MARIA JOSE

GARCIA ARAGON, MARIA DEL CARMEN

GARCIA BARRAGAN, ANA BELEN

GARCIA BERNEDO, CAROLINA

GARCIA CASTILLA, ANA BELEN

GARCIA ESPINAR, CARMEN

GARCIA GARCIA, ANA MARIA

GARCIA GOMEZ, PETRONILA

GARCIA GONZALEZ, MERCEDES

GARCIA JORDAN, INES MARIA

GARCIA LOPEZ, MARIA CRISTINA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

44292920A

74694834B

23789049B

24150748N

78683204C

75130243F

74669779A

30488756W

75210679N

74608492B

74652194J

26241186A

74662356D

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.2

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 5.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.2
Reclamación fuera de plazo

Apartado - 4.3

Apartado - 3.1.4
Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 4.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.3

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 4.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Desestimada
Desestimada
Estimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Modificada de oficio
Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
La función tutorial solo se valora a partir del curso 2007/08.

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Fuera de Plazo
Reclamación presentada fuera de plazo

Mérito no presentado con la instancia

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No se adjudicarán de oficio los puestos de Educación Secundaria de la Especialidad de
Pedagogía Terapéutica.
No aporta la relación de funciones tutoriales firmada digitalmente por el Director del centro
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Mérito repetido

Baja maternal ya baremada anteriormente.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,4000

 2,4165

 1,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
GARCIA LOPEZ, MARIA CRISTINA

GARCIA MESA, VERONICA MARGARITA

GARCIA MOLINA, MARAVILLAS

GARCIA MORALES, MARIA LOURDES

GARCIA PEREZ, Mª FRANCISCA

GARCIA ROMERO, MARIA JOSE

GARCIA SANCHEZ, INES

GARCIA VACAS, FELIPE

GARCIA VILLAR, MARIA JESUS

GARCIA VILLEN, MARIA LUISA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74662356D

74678840W

24211699J

00805569V

24251653Q

74696927B

75132066J

77334000L

24270314R

75008688F

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.3
Reclamación fuera de plazo
Reclamación fuera de plazo

Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.2

Apartado - 1.1.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.1

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio
Desestimada
Modificada de oficio

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No desempeña el cargo en ese período grabado.

Se solapan las fechas
No desempeña el cargo en ese periodo grabado.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Reclamación presentada fuera de plazo
Apartados 3.2.3 y 3.3

Mérito valorado en otro apartado

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Actividad no valorable por horas

Mérito repetido
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
No especifica base de datos reconocida o no se puede acceder a la misma.

La función tutorial solo se valora a partir del curso 2007/08.
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
No se admite documentación que no venga en castellano
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Es la publicación de un grupo de trabajo realizado en el cep de granada como actividad
formativa y valorado en el apartado 5.1.
Mérito valorado en otro apartado

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,6664

 3,0000

 6,0000

 2,5000

 6,0000

 1,6000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
GARRIDO AYBAR, ANDREA

GARRIDO ORTIZ, ENCARNACION

GARZON BARRANCO, FRANCISCO

GENTIL ADARVE, MANUEL

GIJON LOPEZ-COZAR, ROSARIO

GIL CABALLERO, MANUELA

GIL FERNANDEZ, Mª CONCEPCION

GIRELA MOLINA, INMACULADA

GIRELA MUÑOZ, MIRIAM

GODOY RUIZ, MARIA DOLORES

GOMEZ PELEGRINA, ELISA

GOMEZ RIO, Mª AUXILIADORA

GOMEZ ROLDAN, JORGE

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

76145315C

74654202C

24186610V

74653055T

24177346E

23776405V

24182127L

24274483F

44263123Z

53154526P

74688509B

24193983F

29084323H

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.2

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

En prácticas

Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.1

Apartado - 6.1

En prácticas

Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Estimada

Modificada de oficio

Estimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
No aporta la relación de funciones tutoriales firmada digitalmente por el Director del centro
Solo se valora un cargo o función por curso académico
Actividad no valorable por horas
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito valorado en otro apartado
Actividades no homologadas por la Administración educativa
Mérito repetido
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Al ser funcionario en prácticas,participa por el número de escalafón,  no puede tener
puntuación en los subapartados.

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Se desestiman las reclamaciones a los subapartados 3.2.3 5.1 y 6.2.b porque los funcionarios
en      Prácticas concursan con 0 puntos.

Actividad no valorable por horas

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 0,8000

 6,0000

 6,0000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
GOMEZ ROLDAN, JORGE

GOMEZ SANTOS, CONCEPCION

GONZALEZ PLEGUEZUELOS, BEGOÑA

GONZALEZ QUIRANTES, MARIA DOLORES

GONZALEZ ROLDAN, MARIA PILAR

GRANADOS PRIETO, CONCEPCION

GUERRA TORRES, MARIA CARMEN

GUERRERO FERNANDEZ, ANTONIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

29084323H

74667736F

74656934S

24225188R

44288959K

74652431C

44286814S

24176420Q

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1

Apartado - 4.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.a
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 4.3

Apartado - 3.1.4
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.2.1
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado de méritos

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Solo se valora un cargo o función por curso académico

Actividad no valorable por horas
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito repetido

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No aporta la relación de funciones tutoriales firmada digitalmente por el Director del centro

No acredita la superación de las asignaturas o créditos establecida
No barema la titulación de ingreso

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
No aporta la relación de funciones tutoriales firmada digitalmente por el Director del centro
Solo se valora un cargo o función por curso académico
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
En los subapartados 5.1 y 5.2 no son computables las centésimas
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
En el apartado 5.1. las jornadas y congresos se valoran con 0,1 puntos por cada una de ellas,
independientemente del número de horas.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,1000

 1,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
GUERRERO FERNANDEZ, ANTONIO

GUTIERREZ JIMENEZ, MARIA ISABEL

GUZMAN JIMENEZ, MARIA ANGELES

HERAS RUIZ, LAURA MARIA

HERNANDEZ GAMEZ, ANA BELEN

HERNANDEZ JIMENEZ, JOSE GABRIEL

HERNANDEZ TRIVIÑO, M DOLORES

HIDALGO ALCALA, ESTEFANIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24176420Q

74656751Q

24207551M

76424177F

52524661K

24208121T

24115881J

75129706E

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2

Apartado - 3.3
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.1.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.b

Apartado - 5.1

Apartado - 4.2
Apartado - 4.2

Adjudicación

Apartado - 1.1.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Estimada

Estimada
Modificada de oficio
Estimada
Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Actividades no homologadas por la Administración educativa

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Titulación no incluida en el baremo entre las valorables
Actividades no homologadas por la Administración educativa
Los documentos que no estén en castellano deben estar traducidos por un traductor
oficial.Ademas la actividad no está homologada
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Los cursos conducentes a la obtención de un título académico no se valoran.
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Es un premio de ámbito provincial, que no está contemplado en ele baremo.
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito repetido
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Solo se valora un cargo o función por curso académico
Solo se valora un cargo o función por curso académico

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
No aporta justificación de la toma de posesión o del cese en el cargo

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 1,0000

 2,3000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
HIDALGO ALCALA, ESTEFANIA

HIDALGO PEREZ, MARIA

HINOJOSA JIMENEZ, ENCARNACION

HOYO AMIGO, VICTORIA DEL

IBAÑEZ MORAGA, CARMEN

IBAÑEZ ROSA, ENCARNACION

IBAÑEZ SANCHEZ, INMACULADA

IRANZO BERMUDEZ, JUAN ANTONIO

IZQUIERDO JUAREZ, MARIA DEL CARMEN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

75129706E

74617724C

16302545F

24198195X

29083833B

24221997F

44290599M

53157205L

24144729L

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.2

Apartado - 4.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Estimada
Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Es un requisito. No es un mérito
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Mérito valorado en otro apartado
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Actividad no valorable por horas
Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Mérito valorado correctamente en este apartado. Es un curso y no se puede valorar en el
aparatado 6.2.
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito repetido
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
No justifica el mérito alegado
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Mérito no presentado con la instancia
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,7000

 6,0000
 1,3000

 1,4000

 3,4165

 5,4000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
IZQUIERDO JUAREZ, MARIA DEL CARMEN

JIMENEZ GARCIA, ROBERTO

JIMENEZ HERNANDEZ, MAGDALENA

JIMENEZ LEYVA, ELENA MARIA

JIMENEZ MANZANO, MARINA

JIMENEZ MECIAS, ABEL

JIMENEZ RODRIGUEZ, FRANCISCO JESUS

JIMENEZ RODRIGUEZ, MARIA ISABEL

JIMENEZ ROMERO, SUSANA

JUAREZ MEDINA, SILVIA

LAFUENTE GOMEZ, ANA ISABEL

LAO FERNANDEZ, RAUL

LARA LOPEZ, CAROLINA DE

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24144729L

24279752D

45717139Q

75131939R

24240973P

74721923Y

74680207N

23769723M

74672384D

74645656F

74639891S

74651330T

44288643G

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 4.2
Apartado - 4.2

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Estimada

Desestimada
Modificada de oficio
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No aporta justificación de la toma de posesión o del cese en el cargo

Actividad no valorable por horas
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Las jornadas se valoran con 0,1 puntos independientemente del nº de horas.

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
La publicación no es innovadora ni original
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Mérito no presentado con la instancia

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Según consta en SIRHUSE no desempeñó la función tutorial en ese periodo.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Actividad no valorable por horas

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 10,0000

 2,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
LARA LOPEZ, CAROLINA DE

LEON GARCIA, ADELA

LIESKER ., CARMEN CHITA

LINARES BUENO, MARIA MAR

LINDE SANCHEZ, ROSARIO

LINDEZ LINDEZ, ANA ROCIO

LLAMAS CRUZ, AMPARO

LLORENTE GARCIA, Mª DEL ROSARIO

LOPEZ BAENA, MARINA INMACULADA

LOPEZ DE LA TORRE, MARIA DEL CARMEN

LOPEZ ESCOBAR, CRISTINA

LOPEZ ESTEVEZ, ROCIO

LOPEZ GARCIA, MARIA DEL VALLE

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

44288643G

26230625E

X4845368G

23797067W

24238217N

44258222N

74691893Z

23267389Z

74677040L

24275498X

75157157B

74734113Y

24220103E

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1

Adjudicación

Apartado - 5.2

Apartado - 3.3

Apartado - 5.1

Adjudicación

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.3
Apartado - 5.1
Nuevos méritos aportados

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 4.3
Apartado - 6.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Estimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Modificada de oficio
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El centro adjudicado es correcto, correspondiendo a su petición nº 78, localidad de Castell de
Ferro, por 031 Educación Infantil, centro 18004941 Virgen del Carmen ( Ver Anexo XIV-a)
En los subapartados 5.1 y 5.2 no son computables las centésimas

La puntuación por el nivel avanzado, 2 puntoss, incluye el nivel intermedio.

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito repetido

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito no presentado con la instancia

Mérito valorado en otro apartado
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 6,0000

 0,2000

 1,2499

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
LOPEZ GARCIA, MARIA DEL VALLE

LOPEZ HERNANDEZ, VIRGINIA

LOPEZ HITA, CAROLINA

LOPEZ HUESO, MARIA ANGUSTIAS

LOPEZ LOPEZ, MARIA DOLORES

LOPEZ LUPION, SILVIA

LOPEZ MIRAS, MARIA

LOPEZ PEÑALVER, ANTONIA LYDIA

LOPEZ SANCHEZ, ALICIA

LOPEZ VILCHEZ, ANA MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24220103E

74669950J

75130789R

44260452B

23219955Y

78034461S

27494312C

23784554R

24224584H

24271546Z

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.3

Apartado - 4.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.6.a

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Adjudicación

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Sólo se barema la coordinación de este plan.

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito no presentado con la instancia
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
No presenta la certificación requerida o ésta no se ajusta a los requisitos establecidos
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito no presentado con la instancia
Mérito no presentado con la instancia.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Al presentar reclamación al baremo, habrá de esperar su resolución y en la adjudicación
definitiva se le adjudicará el destino que en derecho le corresponda.
No barema la titulación de ingreso
Actividades no homologadas por la Administración educativa
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 1,0000

 0,9000

 3,1000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
LOPEZ VILCHEZ, ANA MARIA

LORENZO RODRIGUEZ, JOSE

MALDONADO MORENO, BARBARA

MARCOS ALCALA, MARIA DOLORES

MARIN ARANEGAS, MARIA TISCAR

MARRUECOS CRUZ, MARIA CARMEN

MARTIN ARRAEZ, MARIA TRINIDAD

MARTIN AYLLON, FRANCISCO

MARTIN BRAVO, MARIA VICTORIA

MARTIN CAÑADA, MARIA ANGUSTIAS

MARTIN GARCIA, MARIA CARMEN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24271546Z

23762377L

75156396D

26418220Y

75114650P

24214355R

23783570Y

40962240E

74727666E

74635816B

24296993T

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 3.3

Reclamación a baremación de
méritos no presentados con la
instancia

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.6.b
Apartado - 6.6.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.a

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Estimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio
Modificada de oficio

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Modificada de oficio
Desestimada

Modificada de oficio

Estimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Titulación no incluida en el baremo entre las valorables

Mérito no presentado con la instancia

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Solo se valora un cargo o función por curso académico
Solo se valora un cargo o función por curso académico. Además en este apartado no se
valoran las fracciones de año.

Mérito repetido
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Se ha valorado otro estudio similar, que incluye a alumnos de Ed. Primaria.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,3000

 4,2499

 0,1000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
MARTIN LOPEZ, ELOY

MARTIN MARTIN, PURIFICACION

MARTIN RUIZ, MARIAN ASUNCION

MARTIN SALAZAR, RAFAELA

MARTIN SANTOS, JUAN CARLOS

MARTIN VILLANUEVA, MAGDALENA

MARTINEZ CRUZ, MIGUEL

MARTINEZ DIAZ, SOLEDAD

MARTINEZ GALLEGO, ANA

MARTINEZ GARCIA, MARIA CARMEN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74629968M

24258755B

74691049K

24234475L

75136450G

44269593K

74623596G

09413383N

52513364V

24230520C

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Adjudicación

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.3

Apartado - 6.3
Apartado - 6.3

Apartado - 5.3
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.b

Apartado - 3.3

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 4.2
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Falta el programa, la crítica o la certificación de la grabación, de la celebración del concierto o
del estreno de la composición
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
No justifica la celebración efectiva del mérito alegado.

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Solo se valora un cargo o función por curso académico

La publicación no es innovadora ni original
Las publicaciones de materiales exigibles en el puesto de trabajo que se desempeña no se
valoran
No se valoran publicaciones que sean estudios descriptivos o enumerativos.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Comunicación del proyecto de un grupo de trabajo,sin especificar el número de miembros.

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
La publicación no es innovadora ni original

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 0,3560

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
MARTINEZ GONZALEZ, ANTONIO

MARTINEZ LOPEZ, ELISA

MATAS MUÑOZ, MARIA FATIMA

MEDINA LOPEZ, MARIA TERESA

MELGAR DOMINGUEZ, ANA MARIA

MESAS VILLEGAS, PIEDAD

MINGORANCE ZUÑIGA, MANUELA

MIRASIERRA MONTES, PIEDAD ELOISA

MOLINA CERVILLA, ALBERTO

MOLINA GONZALEZ, MARIA JOSE

MOLINA PEREZ, MARGARITA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

75142921N

75198053J

44271418Y

26234507V

24217818Z

52515240F

74714349E

02854312N

24277882W

23803971Y

29766801V

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.3

Apartado - 6.3
Apartado - 6.3
Apartado - 6.3

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.3

Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.3
Apartado - 6.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Mérito no presentado con la instancia

La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Falta el programa, la crítica o la certificación de la grabación, de la celebración del concierto o
del estreno de la composición
No barema la repetición del mismo concierto, representación o exposición
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo se valora un cargo o función por curso académico
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Mérito no presentado con la instancia
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Solo bareman los estudios de idiomas certificados por las Escuelas Oficiales de Idiomas

Solo se valora un cargo o función por curso académico
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
No barema la repetición del mismo concierto, representación o exposición

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,5000

 2,2000

 0,2000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
MOLINA PEREZ, MARGARITA

MOLINA PUERTAS, MARIA MAR

MOLINERO ZAFRA, FRANCISCO

MONTERO GALEOTE, CARMEN

MONTORO GONZALEZ, IRENE INMACULA

MORA RAMIREZ, JOSE RUBEN

MORALES GARCIA, MONTSERRAT

MORALES MARIN, DOLORES ANGELES

MORALES MARTIN, MANUEL JAVIER

MORATA RODRIGUEZ, EUGENIA

MORENO BALLESTEROS, CONCEPCION

MORENO DIAZ, DOLORES

MORENO IBAÑEZ, MARIA PILAR

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

29766801V

23803268Q

44276030H

53696533C

23807078P

76144180N

24212912F

24195847P

74695579C

23796519Y

75011505H

24141116V

76146839A

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 4.3

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.1

Apartado - 3.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1

Apartado - 5.1

Adjudicación

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada
Estimada

Desestimada
Modificada de oficio
Desestimada

Estimada
Modificada de oficio

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito no presentado con la instancia

Actividades no homologadas por la Administración educativa
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El ISBN no aparece en la base de datos del ministerio de educación y cultura.

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

El destino reclamado se ha adjudicado por la especialidad 061, habiendo sido solicitado en su
petición 198 por la especialidad 037.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,4165

 2,5000

 5,5000

 2,0000

 2,2000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
MORENO IBAÑEZ, MARIA PILAR

MOYA DEL CASTILLO, MARIA

MOYA MARTINEZ, PEDRO

MOYA RUANO, MARIA ANGUSTIAS

MOYANO AVILA, ROSA MARIA

MUÑOZ GONZALEZ, DANIEL JOSE

MUÑOZ JIMENEZ, CRISTINA

MUÑOZ MAROTO, MARIA DEL CARMEN

MUÑOZ MUÑOZ, VERONICA

MUÑOZ RAMIREZ, FRANCISCA DE PAULA

MUÑOZ RODRIGUEZ, LAURA ELISABET

MUÑOZ RODRIGUEZ, RAUL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

76146839A

26185815Q

26449160B

74646327B

24277787E

24271058D

74679719F

24268051S

74688431W

74646657L

74675439M

44292940T

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.2
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3
Apartado - 5.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado en otro apartado

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito valorado en otro apartado

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Actividad no valorable por horas
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,1000

 0,2000

 0,6000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
MUÑOZ RODRIGUEZ, RAUL

NAVARRO MARIN, PURIFICACION

NAVARRO RODRIGUEZ, MARIA EUGENIA

NAVARRO RODRIGUEZ, MARIA LUISA

NAVARRO ROMERO, MARIA DOLORES

NAVARRO SANCHEZ, MARIA DEL MAR

NAVEROS GUERRERO, FRANCISCO

NAVEROS REJON, MARIA EVA

NAVIO ACOSTA, MARIA INMACULADA

NOGUERA CARRASCO, JOSE MIGUEL

OCAÑA TORRES, ANA VANESA

OLIVA ALVAREZ, FRANCISCA

ORTEGA ARASCO, ELENA VICTORIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

44292940T

01819572L

74620595Q

24184132T

24156549V

75158162G

74611435X

44284760P

74665362W

74720484Q

74668501J

44260599C

45714799E

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Adjudicación

Apartado - 3.3
Apartado - 5.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.2

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada
Estimada

Estimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Al presentar reclamación al baremo, habrá de esperar su resolución y en la adjudicación
definitiva se le adjudicará el destino que en derecho le corresponda.
Mérito no presentado con la instancia
Actividad no valorable por horas

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito repetido
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Mérito repetido
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Actividad no valorable por horas
Actividades no homologadas por la Administración educativa
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,2000

 2,1000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
ORTEGA ARASCO, ELENA VICTORIA

ORTEGA CASTILLO, GEMA

ORTEGA GUADIX, GUADALUPE

ORTEGA RAMIREZ, AURORA

ORTEGA VALLEJO, LAURA

ORTIZ DE LUQUE, JOSE MIGUEL

ORTUÑO ROMERO, SANDRA

OSUNA VELASCO, GLORIA

PADIAL CAÑIZARES, VICTOR MANUEL

PALMA FERNANDEZ, GRACIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

45714799E

44265835N

74690791Q

24185479J

44295235H

24104677X

38839358V

24216305L

44274112D

24256303C

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 4.3

Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 4.1
Apartado - 4.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.2

Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Estimada
Estimada
Estimada
Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Los premios de ámbito provincial no se valoran.
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Actividad no valorable por horas
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

No aporta justificación de la toma de posesión o del cese en el cargo
No aporta justificación de la toma de posesión o del cese en el cargo
Se debe presentar certificado emitido a través de Séneca firmado por el coordinador y con el
visto bueno del director.
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Se debe presentar certificado emitido a través de Séneca firmado por el coordinador y con el
visto bueno del director.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,4165

 6,0000
 1,0000
 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
PALMA FERNANDEZ, GRACIA

PALMA PIÑEIRO, MARIA ESTRELLA

PALOMARES CUADROS, JUAN

PALOMINO MUROS, MARIA JOSE

PAREJA RAMOS, MONICA

PASADAS BAREA, JOSE ANTONIO

PASCUAL RODRIGUEZ, MARIA JOSE

PASTRANA OCAÑA, ENCARNACION

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24256303C

74628878L

26472919B

24232360C

44275051M

24250682B

25686154F

44282681E

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.b

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.1
Apartado - 6.5
Apartado - 6.6.a

Apartado - 4.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Estimada
Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Modificada de oficio
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Solo se valora a partir de la entrada en vigor del RD 276/2007, de 23 de febrero.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
No presenta la certificación requerida o ésta no se ajusta a los requisitos establecidos
Mérito repetido
Las publicaciones de materiales exigibles en el puesto de trabajo que se desempeña no se
valoran
La publicación no es innovadora ni original
No presenta la obra completa
No se valoran las colaboraciones.
No presenta la obra.
No presenta la obra, solo certificado de una comunicación
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
No presenta la obra completa, solo copia CD

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Actividad no valorable por horas
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Actividades no homologadas por la Administración educativa

Mérito no presentado con la instancia

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Las jornadas se valoran con 0,1 puntos por cada una de ellas, independientemente del número
de horas.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,5000
 0,3000

 12,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
PASTRANA OCAÑA, ENCARNACION

PATRICIO JIMENEZ, MARIA PILAR

PAYAN OLLER, ENCARNACION

PEINADO ANTON, CRISTINA

PEÑALVER CASTILLO, ROSARIO

PEREGRINA CANALEJO, MARIA TERESA

PEREIRA MARTIN, MARIA

PEREZ ALMAGRO, CARMEN

PEREZ AMADOR, ANA BELEN

PEREZ HERAS, MARIA CARMEN

PEREZ JORGE, CLARA ISABEL

PEREZ LOPEZ, OSCAR

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

44282681E

75879285P

44267849W

74660860P

24154277E

24275449F

71505494N

74669127H

52527733B

24265621T

52486055D

44286940A

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.1
Apartado - 6.3

Apartado - 6.3
Apartado - 6.3

Apartado - 5.2

Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.2

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.2

Apartado - 1.1.3
Apartado - 3.3
Apartado - 5.1
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.3
Apartado - 6.1

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Estimada
Estimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Falta el programa, la crítica o la certificación de la grabación, de la celebración del concierto o
del estreno de la composición
No barema la repetición del mismo concierto, representación o exposición

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Actividad no valorable por horas
Las jornadas se bareman con 0,1 puntos independientemente del nº de horas.
Actividades no homologadas por la Administración educativa

Mérito no presentado con la instancia
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 40,5000

 2,5000

 3,0000

 3,0000

 1,0000
 6,0000

 2,0000

 2,2000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
PEREZ LOPEZ, OSCAR

PEREZ NAVARRO, YOLANDA

PEREZ PEREZ, JOSE RAUL

PEREZ SANCHEZ, MARIA

PEREZ VILLEGAS, HUGO

PEREZ-PIAYA MORENO, MARIA CARMEN

PIEDRA LOPEZ, SUSANA

PORTILLO RUZ, ANTONIA

PRIETO ALCAIDE, MANUEL

PUGA MARTIN, MARIA ISABEL

PUGA MONFERRER, REGINA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

44286940A

44280367P

44426412A

23766843T

44284497K

24221956N

26035257Q

25950725D

23806055C

74711045F

18111180Z

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1

Reclamación fuera de plazo

Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 4.3
Apartado - 5.2
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Reclamación presentada fuera de plazo

Mérito valorado en otro apartado
Actividad no valorable por horas
Actividades no homologadas por la Administración educativa
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Actividad no valorable por horas
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Documentación nueva.
Mérito baremado en otro apartado.
Mérito valorado en otro apartado
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Documentación nueva.
Mérito baremado en otro apartado.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,6000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
PUGA MONFERRER, REGINA

PUGA RIVAS, MARIA LUZ

QUINTERO FUENTES, MANUEL

RAMIREZ RUIZ, JUAN MANUEL

RAMIRO GORDO, MARIA JOSE

RAMIRO MARTIN, FRANCISCO

RAMOS JUSTICIA, ISABEL

RECHE MARTINEZ, PATRICIA

REJON GARCIA, CECILIA

REQUENA MEDIALDEA, MARIA PATROCINIO

REQUENA ZURITA, MARIA LETICIA

RICO RICO, ANTONIA

RIO RUIZ, SUSANA DEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

18111180Z

23776661C

24114561G

44255569G

74680259H

51683017Q

16069490B

74654959H

74643367H

24221737T

24203023P

24137331G

44286603B

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Adjudicación

Apartado - 1.1.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 4.3
Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.2

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Estimada
Estimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Modificada de oficio
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Los puestos reclamados de la especialidad 032 Inglés, en  sus peticiones a centros de adultos,
no han sido solicitados por usted. adultos
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Mérito repetido

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
Actividad no valorable por horas

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Actividad no valorable por horas
Actividades no homologadas por la Administración educativa
Los cursos conducentes a la obtención de un título académico no se valoran.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 5,0000
 0,3000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
RIO SANCHEZ, MARIA SOLEDAD DEL

RIOS DE HARO, ANA MARIA

ROBLES MARTINEZ, AMPARO

RODRIGUEZ ABUIN, OLGA MARIA

RODRIGUEZ CASTRO, FRANCISCA

RODRIGUEZ GARCIA, JOSE DAVID

RODRIGUEZ GARCIA, MARIA REMEDIOS

RODRIGUEZ GONZALEZ, SANTIAGO

RODRIGUEZ JERONIMO, MARIA BELEN

RODRIGUEZ JIMENEZ, EVA MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

26199845Q

74670313P

34815765K

74648591K

74613971Q

24106290J

44290758A

23781954T

23791415P

44289052E

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 4.3

Apartado - 5.3
Apartado - 6.3

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Adjudicación

Apartado - 5.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Titulación no incluida en el baremo entre las valorables
La función tutorial se valora a partir del curso 07/08. Además este mérito no fue presentado con
la instancia, por lo que no podría ser valorado.
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
El apartado 5.1. está correctamente baremado, obteniendo en máximo de puntuación 6 puntos.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.

No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

De no obtener destino entre sus peticiones voluntarias, de existir vacante, se destinará de oficio
por la especialidad de ingreso, en su caso 034 Ed. Física.
No barema la titulación de ingreso
Actividades no homologadas por la Administración educativa
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Mérito repetido

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 5,7000

 0,8000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
RODRIGUEZ LEON, ANTONIO

RODRIGUEZ MUÑOZ, SILVIA

RODRIGUEZ NAVAS, DANIEL

RODRIGUEZ RAMIREZ, ANTONIO

RODRIGUEZ SANCHEZ, PILAR

ROJANO CANO, EMILIO

ROLLAN MEDIALDEA, SILVIA EMILIA

ROMAN ALVAREZ, MARIA BELEN

ROMAN RODRIGUEZ, CARMEN

ROMERA LOPEZ, MARIA DEL CARMEN

ROMERO CASTILLO, CARMEN CRUZ

ROMERO GUERRERO, ANGELES

ROMERO LUPIAÑEZ, CLAUDIA

ROMERO MANZANO, ALICIA PIEDAD

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24102145P

44280268R

23806549P

24138400S

24153962Y

74616028A

26494371G

24267239P

24230476E

23220756W

24155600B

24298719R

24217549K

24246679X

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1

Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.3
Apartado - 5.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.2.1

Apartado - 1.1.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Estimada
Desestimada
Estimada

Estimada

Estimada
Estimada

Desestimada
Modificada de oficio

Desestimada

Estimada
Modificada de oficio

Modificada de oficio
Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito repetido

Actividad no valorable por horas

No justifica la no utilización de este título para acceder a la de ingreso
Mérito repetido

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Los cursos conducentes a la obtención de un título académico no se valoran.

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito repetido

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 5,0000

 1,1000

 6,0000

 6,0000
 1,1000

 4,3000

 2,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
ROMERO MANZANO, ALICIA PIEDAD

ROMERO ROMERO, ESPERANZA

RONCERO SILES, MIGUEL ANGEL

RUEDA HERNANDEZ, CRISTINA

RUIZ ALVAREZ, MARIA CARMEN

RUIZ BELTRAN, ANA ISABEL

RUIZ CHINCHILLA, MARIA DOLORES

RUIZ DE LACANAL OCAÑA, FERNANDO

RUIZ GARCIA, ROSA MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24246679X

24268427T

44298711K

24266304Q

24295433G

44587650B

75016809D

74624132B

24216017F

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.1

Apartado - 5.1

Apartado - 3.3

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Reclamación a baremación de
méritos no presentados con la
instancia

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Adjudicación

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.6.a

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Actividad no valorable por horas
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

No justifica la no utilización de este título para acceder a la de ingreso

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Mérito no presentado con la instancia

En los subapartados 5.1 y 5.2 no son computables las centésimas
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Actividad no valorable por horas
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Al presentar reclamación al baremo, habrá de esperar su resolución y en la adjudicación
definitiva se le adjudicará el destino que en derecho le corresponda.
El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Actividad no valorable por horas

Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 6,0000

 5,9000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
RUIZ GARCIA, ROSA MARIA

RUIZ HINOJOSA, FRANCISCO DANIEL

RUIZ JIMENEZ, FRANCISCO JAVIER

RUIZ MARTIN, SILVIA

RUIZ MARTINEZ, CARMEN ESTHER

RUIZ MOLINA, GUADALUPE

RUIZ PEREZ, MONICA MARIA

SAEZ FERNANDEZ, MARIA ELENA

SAEZ PINO, FRANCISCA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24216017F

24180057L

74656979Z

74641783K

44262578K

74901223K

44257128E

44284162P

24229116L

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3
Apartado - 5.2
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.2

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Mérito valorado en otro apartado
No consta el número de horas
La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito valorado en otro apartado
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Mérito no presentado con la instancia
Actividad no valorable por horas

Actividad no valorable por horas
Actividades no homologadas por la Administración educativa
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
No justifica el mérito alegado
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
SAN MATIAS MARIN, JULIO

SANCHEZ COCA, Mª CARMEN

SANCHEZ FERNANDEZ, MARIA ELENA

SANCHEZ HERRERA, MARIA VICTORIA

SANCHEZ IRUELA, MARIA ISABEL

SANCHEZ PEREZ, ELENA

SANCHEZ PEREZ, MARIA ANGELES

SANCHEZ RODRIGUEZ, GINES

SANCHEZ SALCEDO, MARIA PALOMA

SANCHO RAMIREZ, FRANCISCA

SEGURA FERRER, JUAN MANUEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

44285259R

52526105Q

74642868W

30957127R

74621884V

74649728P

74673306B

44270469T

24230551M

52521569B

74627002Y

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.3
Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 4.3
Apartado - 5.2
Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Estimada

Modificada de oficio
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Estimada
Desestimada
Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
Mérito repetido
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Actividad no valorable por horas
Actividades no homologadas por la Administración educativa
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Mérito repetido

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Solo se valora un cargo o función por curso académico

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito repetido

Solo se valora un cargo o función por curso académico
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
No presenta la certificación requerida o ésta no se ajusta a los requisitos establecidos

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 0,0500

 1,8000

 6,0000

 3,0000

 3,4165

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
SEGURA FERRER, JUAN MANUEL

SEGURA GONZALEZ, RAMON

SERRANO ALCAIDE, SILVIA MARIA

SERRANO CATALAN, ELADIA

SERRANO RODRIGUEZ, MARIA ARACELI

SEVILLA GARRIDO, MIGUEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74627002Y

24258034A

45716175H

30043566T

74687227V

44283190W

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1

Apartado - 6.1
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Adjudicación

Apartado - 4.2
Apartado - 4.2
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.3
Apartado - 6.6.b
Reclamación a baremación de
méritos no presentados con la
instancia

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Parcialmente estimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Estimada
Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Modificada de oficio
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La solicitud del reconocimiento de una especialidad del Cuerpo de Maestros se realiza de
forma independiente al concurso de traslados, ya que  son procedimientos diferentes.
No aporta justificación de la toma de posesión o del cese en el cargo

Actividades no homologadas por la Administración educativa

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
No barema la titulación de ingreso
La función tutorial solo se valora a partir del curso 2007/08.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito repetido
Actividad no valorable por horas
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito no presentado con la instancia
Mérito no presentado con la instancia y no homologado.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
No bareman los Premios de ámbito provincial.
La participación en este Plan o Programa no es baremable.
Documentación no aportada con la instamcia.
Mérito no presentado con la instancia
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
La participación en este Plan o Programa no es baremable.
Documentación no aportada con la instancia.
No es un mérito artístico ni literario.
Solo se valora un cargo o función por curso académico
Mérito no presentado con la instancia

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,3000

 2,3000

 2,5000

 6,0000

 3,0000
 5,5000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
SEVILLA GARRIDO, MIGUEL

SORIA CLIVILLES, ANA ISABEL

SOTOMAYOR NAVAS, MERCEDES

SUAREZ ALCALDE, ANA MARIA

SUAREZ CUADROS, LAURA

TALLON MALAGON, MARIA AURORA

TAMAYO MORENO, BELEN

TOQUERO LUPION, CONCEPCION

TORRES ALCHAPAR, ANTONIA

TORRES ALONSO, CARLOS

TORRES VILLARROYA, ELENA MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

44283190W

24209074X

25959997N

24143673K

24258484Q

24193225P

44263020A

23775381M

74620156Z

50906887K

26231978H

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1

Apartado - 3.3

Apartado - 4.3

Apartado - 1.1.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La publicación no es innovadora ni original

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito valorado en otro apartado
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Actividades no homologadas por la Administración educativa

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.

No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,0000

 4,4165

 5,6000

 1,6000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
TRIGO HERVAS, MARIA CRISTINA

UCEDA ALCALA, AMPARO

UCEDA FERNANDEZ, ANA MARIA

URENDEZ TRAVE, MARIA DOLORES

URIBE GOMEZ, MARIA CARMEN

VACA ARRABAL, ANGEL

VALENZUELA SIERRA, FRANCISCO JAVIER

VALLE FERNANDEZ, FELIX

VARGAS RIVAS, RAUL

VARGAS SERRANO, ANTONIO

VARON REQUENA, ESTHER MARIA

VELASCO GARCIA, CAROLINA CRISTINA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24194846L

44255447C

24245752A

14625079T

24216076C

44269580P

44268415Q

24269263P

23803662L

24261861N

30473669A

74649690Q

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Adjudicación

Apartado - 5.2
Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.3
Apartado - 5.1
Apartado - 6.1
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Durante este curso, solamente consta que ejerció la función tutorial, los períodos grabados por
Shirus-e.
Actividad no valorable por horas
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Actividad no valorable por horas
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Mérito valorado en otro apartado

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación
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GRANADADelegación:
VELASCO GARCIA, CAROLINA CRISTINA

VELASCO MEDINA, ANA BELEN

VERA GONZALEZ, RAQUEL

VICO BRAVO, GLORIA

VICO MOLINERO, BIBIANA

VIDAL RODRIGUEZ, ANA MARIA

VILCHES GARCIA, CARMEN

VILCHEZ PEREZ, ESTHER

VILLANUEVA PEREZ, CARMEN

YEGUAS GOMEZ, SUSANA

ZUHEROS PEREZ, FELIPE

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74649690Q

74639787A

45095519V

75015760H

74693770M

76143280D

26191997B

23809354F

43663428K

74672769A

52531393Z

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 5.2

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.2
Apartado - 4.3
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.3

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada

Estimada
Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Modificada de oficio
Estimada
Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Las publicaciones de materiales exigibles en el puesto de trabajo que se desempeña no se
valoran
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

Actividad no valorable por horas
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito valorado en otro apartado
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No justifica la no utilización de este título para acceder a la de ingreso

Actividad no valorable por horas

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 6,0000
 1,4000

 6,4581

 3,0000
 2,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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GRANADADelegación:
ZUÑIGA GARCIA, LAURA LEONORNombre: 14627590GNIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Motivación
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HUELVADelegación:
ACOSTA CARDENAS, ROSARIO REYES

ADAME BOZA, ANGELA

ADAME MAESTRE, MARIA DEL CARMEN

AGUADED GOMEZ, PILAR

AGUDO DIAZ, MARIA VICTORIA

AGUILA CORTES, ANTONIA DEL

ALEJANDRO MONTALVO, M CONCEPCION

ALES VILLALONGA, JAIME

ALONSO RUIZ, MARIA CARMEN

ALVAREZ RIOS, MANUELA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

75542344V

80042074G

48936932Q

29789190G

29786288T

75523359F

11939372A

28923759V

44251905C

29476717D

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.5
Apartado - 6.5

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.2.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1
Apartado - 6.5
Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.3
Apartado - 3.3
Apartado - 5.3

Apartado - 1.1.2
Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.2

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.2.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Mérito valorable  a partir del curso 2007/2008
EL APARTADO 5.1 TIENE VALORADOS TODOS LOS MERITOS PRESENTADOS

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Máxima puntuación en el apartado

No justifica la no utilización de este título para acceder al de ingreso
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

Máxima puntuación en el apartado

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Actividad no valorable por horas
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
La asistencia a jornadas, simposios, encuentros, conferencia,.., se valorará con 0.1 por
actividad.
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Mérito valorado en otro apartado
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,6000

 0,2500

 2,0000

 2,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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HUELVADelegación:
ALVAREZ RIOS, MANUELA

APARICIO RITE, MARIA CARMEN

APONTE ESPEJO, ROCIO

ARCOS RODRIGUEZ, ROSA MARIA

ARROYO MORIAN, MANUELA REPOSO

ARROYO VALLE, PATRICIA

BAEZ VELEZ, PASTORA

BELDADES GUTIERREZ, JUANA

BENITEZ DELGADO, CLAUDIA

BORRERO ZALVIDE, MARIA ANTONIA

BUENO RUFINO, FRANCISCA

CABRERA JACINTO, RAQUEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

29476717D

28538481N

29489866W

48914346Q

29745669E

44207032C

29794832B

29794077S

44218609M

29749665Q

29484321T

75556725T

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado de méritos

Apartado - 3.2.2
Apartado - 4.3

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3
Nuevos méritos aportados

Nuevos méritos aportados

Apartado - 6.1
Nuevos méritos aportados

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Nuevos méritos aportados

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2

Apartado - 3.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada
Estimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Por el subapartado 5.3, únicamente se valoran las especialidades obtenidas en los
procedimientos selectivos.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Mérito no presentado con la instancia
Mérito no presentado con la instancia

Mérito no presentado con la instancia

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Mérito no presentado con la instancia

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito valorado en otro apartado
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Máxima puntuación en el apartado

Mérito no presentado con la instancia

No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No  baremado por no acreditar la forma de acceso a la Universidad
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000
 3,4165

 2,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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HUELVADelegación:
CABRERA JACINTO, RAQUEL

CACERES BLANCO, MARIA ANGELES

CACERES CABRA, INMACULADA

CAÑAVATE GARCIA, CRISTINA

CARDENO VAZQUEZ, JOSEFA

CARRASCAL RUIZ, MARIA JOSE

CARRASCO RODRIGUEZ, MARIA SALOME

CASTELA MACIAS, ANGELA

CASTELLANO BERNAL, JUAN MANUEL

CASTELLANO BERNAL, VIDAL

CASTILLA CAMACHO, MARIA TAMARA

CAVA GARAY, SUSANA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

75556725T

44216799N

44211887E

29796859Z

29757923V

75543351N

48920615Y

48939097L

29777671P

29789216F

44236962G

04591610M

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3
Apartado - 3.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Mérito no presentado con la instancia
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
No  baremado por no acreditar la forma de acceso a la Universidad

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
En los subapartados 5.1 y 5.2 no son computables las centésimas
Mérito valorado en otro apartado
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

No barema la titulación de ingreso

Actividades no homologadas por la Administración educativa
Mérito repetido
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 0,8330
 1,3000

 2,0000

 3,0000

 5,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
 Dirección General de Profesorado y 
        Gestión de Recursos Humanos 

Concurso de Traslados 2011/12

ANEXO II
Relación de reclamaciones a la adjudicación provisional, baremo

provisional y modificaciones de oficio

123página de 256

HUELVADelegación:
CAVA GARAY, SUSANA

CONDE GUILLEN, GLORIA

CORDERO GONZALEZ, MARIA TERESA

CORDERO PAZ, MIRIAM

CORREA CUSTODIO, MANUELA

CRUZ FISCAL, ANA MARIA

DEGRADO GODOY, MARIA DOLORES

DELGADO GALLARDO, SUSANA

DIAZ MARQUEZ, MARIA ISABEL

DIAZ MONDACA, ROSA MARIA

DIAZ-VELARDE QUINTERO, GUADALUPE

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

04591610M

44232232N

48941199M

44232068D

29775029B

75549663E

29793283A

44216963S

80039081R

44205096Q

29757997E

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.2

Apartado - 5.2
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3

Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.3

Apartado - 6.4

Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.1

Apartado - 4.2

Apartado - 4.3

Apartado - 4.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Reclamación a baremación de
méritos no presentados con la
instancia

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones

Mérito no presentado con la instancia

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

Mérito no presentado con la instancia

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Solo se valora un cargo o función por curso académico

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito repetido

Mérito no presentado con la instancia

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 0,2000

 2,8330

 7,2000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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HUELVADelegación:
DOMINGUEZ ALCAIDE, LORENZO

DOMINGUEZ MORENO, EMILIO LUIS

DOMINGUEZ ROMERO, ANTONIA

ESPINOSA DE LA FUENTE, FERNANDO

FERNANDEZ ALVAREZ, MARIA DEL MAR

FERNANDEZ DOMINGUEZ, LUISA MARIA

FERNANDEZ LOPEZ, ELENA

FERNANDEZ MARTIN, MARIA DEL MAR

FERNANDEZ MARTINEZ, MARIA JOSE

FERNANDEZ MUÑOZ, ANGELA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

29786564T

48932669P

29727569T

29801983D

43711817H

48942838B

75559782K

29052376H

29763879Q

28638576B

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Adjudicación

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.1.3

Apartado - 6.3
Apartado - 6.3
Apartado - 6.3

Apartado de méritos

Adjudicación
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.3

Reclamación a baremación de
méritos no presentados con la
instancia

Apartado - 5.2

Apartado - 5.2

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.2.1
Apartado - 1.2.1

Apartado - 3.2.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.
Mérito no presentado con la instancia

El antiguo DEA incluia el periodo de docencia y el de investigación, en este caso una titulación
no se puede baremar en dos apartados (Master), los 60 créditos de investigacion no tienen
equivalencia con el DEA.
Concierto realizado como actividad de un centro educativo
Mérito repetido
Falta el programa, la crítica o la certificación de la grabación, de la celebración del concierto o
del estreno de la composición
EN EL AP 6.2 TIENE VALORADOS TODOS LOS MERITOS PRESENTADOS CON LA
INSTANCIA. nO SE PUEDEN BAREMAR NUEVOS MERITOS PRESENTADOS CON LA
RECLAMACION.

El destino adjudicado es correcto.
Mérito valorado en la adjudicación provisional de destinos.

Mérito no presentado con la instancia

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Máxima puntuación en el apartado

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Puntuación corregida de oficio por la Administración por reclamación de terceros
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,6000

 14,8330

 1,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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HUELVADelegación:
FERNANDEZ RODRIGUEZ, LUIS MIGUEL

FLAMIL MAESTRE, TERESA

FLORES RICO, LAURA

FRIGOLET PEREZ, MARIA ANGELES

GARBAYA MARCOS, MARIA NIEVES

GARCIA BARRERA, CRISTINA DEL PINO

GARCIA BARROSO, MARIA DOLORES

GARCIA MAIRENA, JORGE ANGEL

GARCIA NAVARRO, MARIA ISABEL

GARCIA PEDRADA, LAURA

GARCIA RAPOSO, ISABEL MARIA

GARRIDO RASCO, MARIA JOSE

GILES DOMINGUEZ, MARIA ANGELES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

75551840Z

30950415M

48920496W

29478257P

07849214G

44219976S

29726667H

75551845L

30451926H

48906606G

48921747B

75554153G

28874151C

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.2.1

Apartado - 6.1

Reclamación a baremación de
méritos no presentados con la
instancia

Adjudicación

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.2
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.2
Apartado - 4.2

Apartado - 4.3

Reclamación fuera de plazo

Apartado - 4.3

Apartado - 4.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Mérito no presentado con la instancia

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

La maestra contra la que reclama desempata al tener mayor puntuación en el subapartado 1.1.
(Base decimotercera de la Orden de convocatoria).

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.

Reclamación presentada fuera de plazo

Mérito no presentado con la instancia

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,8330

 2,0000

 0,8330

 5,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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HUELVADelegación:
GILES DOMINGUEZ, MARIA ANGELES

GOMEZ CASTAÑO, FRANCISCO JOSE

GOMEZ GOMEZ, EVA MARIA

GOMEZ MARQUEZ, CLARA MONTE

GONZALEZ DELGADO, SONIA

GONZALEZ FERNANDEZ, JUAN

GONZALEZ FLORES, LUCIA

GONZALEZ PEREZ, JULIA MARIA

GONZALEZ RAMIREZ, LUISA MARIA

GUERRERO GARCIA, ANA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

28874151C

29434094M

29438071A

48919928D

44225536D

44215098J

29765006Q

29759945S

29751913X

75561247Z

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Adjudicación

Apartado - 5.3

Apartado - 5.1
Nuevos méritos aportados

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.6.b

Apartado - 3.1.4
Apartado - 5.2
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.1.3

Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Modificada de oficio
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito no presentado con la instancia

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Documentación presentada fuera de plazo
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
MÉRITO YA VALORADO EN LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE DESTINOS.

Mérito no presentado con la instancia
Mérito ya valorado en la adjudicación provisional de destinos.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Máxima puntuación en el apartado
Mérito ya valorado en la adjudicación provisional de destinos.
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
No es un máster oficial, no barema la tutorización desde la Universidad y sólo se valora un
cargo y/o función por curso académico.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 0,4500

 2,8330

 3,4165

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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HUELVADelegación:
GUERRERO GARCIA, ANA

GUTIERREZ CAZORLA, MARIA REYES

GUTIERREZ GALVEZ, MARIO

HEREDIA BARRIOS, JOSE

HERMOSO GARCIA, CATALINA

HERNANDEZ-PINZON TOSCANO, ROCIO

HURTADO NAVAS, ANA

IBAÑEZ MORALES, MARIA CARMEN

JALDON GOMEZ, JUAN JOSE

LOPEZ VIVANCOS, PEDRO LUIS

LOZANO ARIAS, MARIA DOLORES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

75561247Z

28917946T

29054495K

29755879C

29768947R

29771594A

44255943X

80028413M

44217829F

29793863P

48919698D

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Nuevos méritos aportados

Apartado - 5.2

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2

Apartado - 3.2.2

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2
Apartado - 6.5
Apartado - 6.6.b

Apartado - 5.2

Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Modificada de oficio
Modificada de oficio
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Mérito no presentado con la instancia

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Sólo se valorán las titulaciones perfeccionadas en el momento de la convocatoria ( algunas
Licenciaturas carecen de ciclo).

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Máxima puntuación en el apartado

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

No consta el número de horas

Baremado con 0.1 por actividad.
La asistencia a encuentros, jornadas, simposios, conferencias y otras actividades presenciales
se valorará con 0.1 por actividad.
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 0,1000

 1,6000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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HUELVADelegación:
LOZANO ARIAS, MARIA DOLORES

MACIAS BLANDON, MARIA DOLORES

MARQUEZ REQUEREY, XIOMARA DEL SOL

MARTIN MELGAREJO, MONICA

MARTINEZ CARMONA, ANA MARIA

MARTINEZ MORA, MARIA ANTONIA

MATO MANZANO, IRENE

MEDEL BELTRAN, CINTA

MORA ALCAIDE, JOSEFA MARIA

MORA ANDIVIA, MERCEDES

MORA RUIZ, MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

48919698D

29049259Y

48945902Q

44201280H

29795868N

76224294V

48932689M

29054446H

44206985L

29742823M

29437803B

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.2

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.6.a

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Estimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Los cursos que no son de la especialidad / nivel por el que participa no son valorables
EL SIRHUS SÓLO LE RECONOCE 1H DE PONENCIA EN ESTA ACTIVIDAD.
MÉRITO YA VALORADO EN LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE DESTINOS.
NO SE LE PUEDE PUNTUAR EN EL APARTADO 1.3 PORQUE NO ERA FUNCIONARIA
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Mérito no presentado con la instancia

Mérito valorado en otro apartado
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito ya valorado en la adjudicación provisional de destinos.

Para acceder a puestos en centros de Educación Permanente, hay que llevar dos años de
antigüedad en el Cuerpo de Maestris a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 4,0000

 4,8330

 2,4998

 5,7000
 1,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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HUELVADelegación:
MORA RUIZ, MARIA

MORALES DIAZ, ISABEL

MORUETA ROMERO, LUISA MARIA

MURIEL ROMERO, JOSE ANTONIO

NUÑEZ BLANCO, JERONIMA

OBIOLS ZARRA, MARIA LUISA

OCHOA RODRIGUEZ, M CARMEN

ORIHUELA ESPINA, MARIA SOCORRO

ORTIZ MINGORANCE, NURIA

PARDO SUTILO, JUDITH

PEREIRA ORTEGA, ELISA

PEREIRO FURONES, MARIA ROSARIO

PEREZ CEPERO, ANTONIO JESUS

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

29437803B

80048517F

29786117J

29471681X

80035684P

29722075A

29753790R

44201126W

44200527R

08883820R

75558983G

50313248N

31854739S

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1

Apartado - 6.6.a

Adjudicación

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.2.1

Adjudicación

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.b

Apartado - 5.2

Apartado - 3.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.2

Apartado - 1.1.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.3
Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Modificada de oficio

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada
Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por reclamación de terceros

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

Unicamente podrán solicitar puestos de los dos primeros cursos de la ESO, quienes estén
adscritos con carácter definitivo en dicho ciclo.
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Solo bareman los estudios de idiomas certificados por las Escuelas Oficiales de Idiomas

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

Mérito valorado en otro apartado

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Actividades no homologadas por la Administración educativa
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 0,2500

 0,1000

 55,3328

 3,0000
 0,4000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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HUELVADelegación:
PEREZ CEPERO, ANTONIO JESUS

PEREZ GARCIA, FLORENTINO

PEREZ GARCIA, MARIA DEL CARMEN

PEREZ PEREZ, MARIA DOLORES

PICHARDO CASTAÑO, MARIA REYES

PICON RODRIGUEZ, ANTONIO

PONCE DOMINGUEZ, MARIA CARMEN

PRADA SIERRA, RAFAEL

QUIROGA MAYA, ELISA ISABEL

RAMOS MARCELINO, ANA ISABEL

RODRIGUEZ CANTILLO, FELICIANO

RODRIGUEZ DOMINGUEZ, JOSEFA

RODRIGUEZ HERNANDEZ, RAUL

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MANUEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

31854739S

29724330G

08811072W

80029782V

75537749E

29801737Q

29798633V

29745416E

08884609P

44208923W

75531895X

29752755R

29798693P

28564752V

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.2

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b
Nuevos méritos aportados

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No barema la titulación de ingreso
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
MÉRITO YA VALORADO EN LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

En los subapartados 5.1 y 5.2 no son computables las centésimas

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito ya valorado en la adjudicación provisional de destinos.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

Mérito no presentado con la instancia

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

Los títulos correspondientes a cursos de especialización se bareman en otro apartado

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

No consta el número de horas

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,3000

 16,8330

 2,8330

 0,8330

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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HUELVADelegación:
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MANUEL

ROJO VAZQUEZ, AGUSTINA

ROMERO JAVIER, SUSANA

ROMERO RODRIGUEZ, FRANCISCO JESUS

ROSA CARRASCO, FRANCISCO JAVIER DE

ROSADO CAMACHO, SILVIA

ROSADO CANO, ANTONIO

RUIZ CALERO, MANUEL

SABORIDO ALGECIRAS, JOSEFA

SALGUERO HERNANDEZ, MARIA VICTORIA

SANCHEZ MANTERO, ANA MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

28564752V

44204681S

44225619T

29786488Q

75547370Y

75541845R

75541931H

29754209Y

31628613W

08835835V

44209735D

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2
Apartado - 5.2
Apartado - 5.2

Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b
Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.1.2
Apartado - 5.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.2

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.a

Apartado - 4.3

Apartado - 1.1.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Modificada de oficio
Desestimada
Modificada de oficio

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Máxima puntuación en el apartado
Mérito no presentado con la instancia
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Solo se valora un cargo o función por curso académico

Mérito no presentado con la instancia

Los títulos propios de las Universidades o no oficiales se bareman en 5.1
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Máxima puntuación en el apartado

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo
La asistencia a congresos, jorndas, conferencias,...., se valorará con 0.1 por actividad.
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito  ya validado en la adjudicación provisional de destinos.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Solo se barema un cargo o función por curso académico, y tiene una coordinación en el citado
curso.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,5000

 3,4165

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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HUELVADelegación:
SANCHEZ MORENO, DOLORES

SANCHEZ SANCHEZ, MARIA TERESA

SORIANO BLANCO, MARIA ISABEL

TIRADO GUEVARA, FRANCISCO JOSE

TORRES ALARCON, MARIA BELEN

URRETA MOLINA, JUAN RAFAEL

VARGAS NARANJO, GEMA

VAZQUEZ CASTILLA, INMACULADA

VAZQUEZ VAZQUEZ, AGUEDA

ZORRILLA REBOLLO, MARIA LUISA

ZUMALABE RAMBLADO, ENRIQUE

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

48915301M

44789513A

48923400P

44219887H

29041520H

29741554R

48905425L

75538615Z

29442829T

29793975M

44210157V

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2

Apartado - 4.3

Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.2

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3

Apartado - 4.3

Reclamación fuera de plazo

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado de méritos

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Parcialmente estimada

Desestimada

Desestimada
Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

MÉRITO YA VALORADO EN LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE DESTINO. LO QUE NO
SE LE HA VALORADO ES LA FUNCIÓN TUTORIAL CORRESPONDIENTE AL MISMO
CURSO.
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

MERITO REFERIDO AL PLAN DE COMPENSACION EDUCATIVA

MERITO YA VALORADO EN LA ADJUDICACION PROVISIONAL

Mérito valorado en la adjudicación provisional de destinos. Lo que no se ha baremado es la
coordinación del mismo curso académico, por coincidir con la tutoría, ya que solo se puede
valorar un cargo por curso académico, según normativa.
Mérito ya valorado en la adjudicación provisional de destinos.

Reclamación presentada fuera de plazo

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
EN EL APARTADO 5.1 TIENE LOS 6 PUNTOS MÁXIMOS.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Mérito valorado en otro apartado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 1,8000

 0,8330

 5,6000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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JAÉNDelegación:
AGUIRRE ECHEVERRIA, MIREN IGONE

ALMAZAN ROMAN, MARIA ANTONIA

ALONSO PARRA, DOLORES

ALVAREZ MARIN, MARIA CARMEN

ANGUITA GARCIA, GRACIA

ANTOLINEZ MONTIEL, MARIA ANGELES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

26201422Y

25991716Z

26009618E

26484709W

25969336J

26471463G

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 4.1

Apartado - 4.2

Apartado - 4.3

Apartado - 6.6.a

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.3

Apartado - 5.2

Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Nuevos méritos aportados

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.Según consta en la documentacón el cese en el cargo es del
30/06/1996.
Reclama 2.5 puntos pero no ejerció la Jefatura el curso completo, a partir del 28/11/08 se le
nombró liberado sindical. Correctamente valorada con 0.4166 puntos.
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Los cargos se valoran a los funcionarios de carrera y en el curso 97/98 era interina. Tampoco
se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado. 

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
En el certificado presentado no consta el nº de horas de la comunicación ni su participación
como asistente a las jornadas.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Título conducente a la obtención de uno de nivel superior ya baremado con la puntuación
correcta.
Motivos de no baremación:
a) Los cargos se valoran a los funcionarios de carrera y en el 2004/05 era interina.
b) No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27
de diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.
La certificación no se ajusta a los requisitos establecidos en la convocatoria. Anexo II de la
Orden de la convocatoria.
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
No justifica el mérito alegado y además, los planes correspondientes al curso actual no se
bareman.
Motivos de no baremación:
a) Los cargos se valoran a los funcionarios de carrera y en el 2004/05 era interina.
b) No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27
de diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La certificación corresponde al plan Aprende a Sonreir, que no tiene reconocimiento a efectos
de provisión de vacantes.
El mérito ya habia sido baremado correctamente.
El mérito ya había sido baremado correctamente.
Mérito no presentado con la instancia

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación
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JAÉNDelegación:
AVALOS TORRES, MARIA CARMEN

BALLESTEROS BAREA, DOLORES

BARES ESPANTALEON, MILAGROS

BARRACHINA MERCADO, PEDRO LUIS

BARRANCO VILLAR, ROSA MARIA

BAUTISTA PEREZ, ALICIA TEODORA

BELLO FERNANDEZ, INMACULADA

BLANCA RUIZ, ROSARIO

BLANCO BLANCA, MIGUEL

BONILLA HERRERA, MARIA JOSE

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

25959898M

52556050S

25958136Z

25957732R

77347178H

26214025M

26032288Z

25984888V

25984662K

52550756B

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2

Apartado - 1.2.1
Apartado - 6.6.a

Apartado - 4.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.6.b

Apartado - 3.3

Apartado - 5.1
Apartado - 6.6.a

Nuevos méritos aportados

Apartado - 4.2

Apartado - 5.1

Apartado - 4.3

Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.4

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No presenta la certificación requerida o ésta no se ajusta a los requisitos establecidos

Actividad no valorable por horas
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

Durante el curso 1983/84 no era funcionaria de carrera sino funcionaria en prácticas.
No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios".

Mérito no presentado con la instancia
Mérito no invocado ni presentado con la solicitud, por tanto nueva documentación. Además no
se trata de titulación de Grado y la Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.
Mérito no presentado con la instancia

Actividad no valorable por horas

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
No barema período inferior a un mes

Demasiados autores para una publicación
La documentación presentada no justifica el desempeño del cargo o función baremable en este
apartado.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 29,3747

 0,3000

 1,0000

 5,0000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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JAÉNDelegación:
BONILLA HERRERA, MARIA JOSE

BUENO GARRIDO, LUISA

BUENO GONZALEZ, RAFAEL

CABALLERO DE LA TORRE, ROSA MARIA

CABRERA CONTRERAS, MARIA CARMEN

CARMONA DOMINGUEZ, CONSOLACION

CARRASCOSA DEL REAL, ANA BELEN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

52550756B

26199149X

30803523Z

52552128A

26494165M

77322195J

26481456S

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.2

Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.2

Apartado - 5.2

Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado de méritos

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.
No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

No barema la titulación de ingreso
El mérito presentado no es un grupo de trabajo, es un plan baremable en el apdo. 6.2.b. Este
plan no tiene validez a efectos de provisión de vacantes.
No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.
La publicación no es innovadora ni original
Motivos de no baremación:
a) Los cargos sólo se valoran a los funcionarios de carrera. En el curso solicitado era interino.
B) No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27
de diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.
No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

Actividad no valorable por horas

No se justifica la realización del VI Curso Internacional de Música Villa de la Zubia. La diligencia
de homologación de la Junta, con código 021801013A, corresponde a un único curso con una
duración total de 30 horas, que ya ha sido valorado en el período de reclamaciones.
Según la disposición complementaria 4ª, la asistencia a congresos, simposios, jornadas... se
valora con 0,1 puntos por actividad independientemente del número de horas.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino y la reclamante obtuvo en nuevo dest. defint. el  01/09/2010
en el CEPR "La Fresnedilla"
No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,8330

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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JAÉNDelegación:
CARRASCOSA DEL REAL, ANA BELEN

CASADO CASTILLO, MARIA CARMEN

CASARRUBIOS DELGADO, LAURA

CID JUNQUERA, GABINO LEONCIO

COCA RIVERA, CARMEN INMACULADA

CORCOLES MENDIETA, MIGUEL ANGEL

CORTES FUNES, ANA MARIA

COZAR PARRA, EULALIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

26481456S

25946065H

70582611G

11955406Y

28777388H

47074236K

78684858H

26200769C

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 5.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.b

Nuevos méritos aportados

Apartado - 5.2

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 4.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino
Mérito de otro apartado

Nuevos méritos aportados

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.2
Apartado - 6.6.b

Bilingüe - Inglés

Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Parcialmente estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito insertado erróneamente por la solicitante en el apartado 6.2.b), siendo la participación en
un grupo de trabajo baremable en el apdo. 5.1, y no un plan.

Mérito insertado erróneamente por la solicitante en el apartado 6.2.b), siendo la participación en
un grupo de trabajo baremable en el apdo. 5.1, y no un plan.
La especialidad debe ser adquirida por el procedimiento de adquisición de nuevas
especialidades previsto en los R.D. 850/1993, 324/2004 y 276/2007. 
Este mérito se valora, si corresponde, en el apdo. 3.2.2 como una nueva Diplomatura, distinta a
la alegada para ingreso en el Cuerpo.
El mérito había sido baremado correctamente.
La documentación que presenta corresponde a la participación en un grupo de trabajo, y como
tal, se barema en el apartado 5.1 tal y como establece la Orden de la convocatoria.
El mérito ya había sido baremado correctamente.
Disposición Complementaria Tercera,a): "Cuando hay cargos simultáneos se valora el más
ventajoso". En el curso 2005/06 se valoró la Secretaría que le beneficia.
Proyecto TIC curso 10-11.

No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

Ni invoca ni documenta más méritos en este apdo. que estaba correctamente baremado con
0.4165 puntos (Computa hasta el 02/02/2012).
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.
Mérito presentado en el apdo. 6.2.b que corresponde a un Grupo de Trabajo baremable en el
apdo. 5.1. No modifica la puntuación del apdo. al tener la máxima permitida.
Mérito no presentado con la instancia

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Actividades no homologadas por la Administración educativa
Disposición Complementaria Tercera,a): "Cuando hay cargos simultáneos se valora el más
ventajoso". En el curso 2009/10 se valoró la Secretaría que le beneficia.

La titulación alegada no se encuentra entre las relacionadas en la Orden de convocatoria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 6,0000

 2,2000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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JAÉNDelegación:
COZAR PARRA, EULALIA

CRUZ MOLINA, RAFAEL

CUBILLAS AGUDO, MARIA INMACULADA

CUENCA JIMENEZ, BLAS

DELGADO GAMEZ, MARIA BELEN

DELGADO RUIZ, RAQUEL DOLORES

DIAZ SILES, MARIA DEL MAR

DOMINGO SANCHEZ, JOSE

DONOSO GOMEZ, EVANGELINA

DUEÑAS RUBIO, GERARDO LUIS

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

26200769C

80148991V

78683400D

52557374M

26036279A

44266962N

75102665Y

25994901W

05679574T

75708109K

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.2

Apartado - 5.1

Apartado - 3.3

Adjudicación
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Nuevos méritos aportados

Adjudicación

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3

Nuevos méritos aportados

Apartado - 5.1

Apartado - 5.2

Adjudicación

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino. La interesada lo obtuvo 01/09/1997 CEIP "Vg de la
Estrella".

No corresponde a un Título de Grado.

Actividad no valorable por horas

El destino adjudicado es correcto. Los centros reclamados no han sido solicitados por usted
La publicación no es innovadora ni original
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Mérito repetido
El proyecto de Centros TIC 2010-2011 no fue ni invocado ni presentado con la instancia.

El destino adjudicado es correcto, de conformidad con lo establecido en los apartados g) y 6.3,
de la base sexta.
La publicación no es innovadora ni original
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito baremable en el apdo. 1.1.3. por los servicios efectivos prestados cuando se sea
funcionario de carrera sin destino posterior.

No alega ni justifica documentalmente el merito, luego se trata de nueva documentación.
Además durante el curso que reclama no era funcionaria de carrera sino en prácticas. Se trata,
por ambos motivos, de mérito no baremable.
Presenta cinco nuevos méritos en el apdo. 6.2.b no invocados ni presentados en su día con la
instancia.

No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.
No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 2,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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JAÉNDelegación:
DUEÑAS RUBIO, GERARDO LUIS

ERENA CAMARA, MARIA DEL PILAR

ESCABIAS ESTEPA, ANA MARIA

ESCUDERO ZAMORA, RAQUEL MACARENA

EXPOSITO LOPEZ, MARIA TRINIDAD

FERNANDEZ ARJONA, ASUNCION

FERNANDEZ GONZALEZ, VIRGINIA

FERNANDEZ REQUENA, DOLORES

FRANCO FERNANDEZ, SOLEDAD

GABUCIO TORRALBO, PEDRO

GAMEZ MORENO, MARIA LORENZA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

75708109K

26038037J

75094645J

26487451F

52554485Z

26457001D

52556538C

25975888X

26185890E

25929722M

26438183M

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.6.a

Adjudicación

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 4.3

Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado de méritos

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2

Apartado - 1.1.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino. El reclamante tiene un destino posterior el 01/09/2010 en el
CEIP "Alférez Segura".
En el curso 03/04 no era funcionario de carrera, luego no valorable. Además no se trata de
prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de diciembre de
2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado universitario de
las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes no universitarios".
Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

La adjudicación es correcta, conforme establece los apartados g), puntos 6.2.d y 6.3 de la base
sexta, y párrafo cuarto de la base octava.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino. La interesada obtuvo un nuevo destino definitivo el
01/09/2010 en el CEIP "Pintor Cristóbal Ruiz".
El mérito no fue invocado ni presentado con la solicitud, por tanto fuera de plazo. Durante el
curso 07/08 la interesada no era funcionaria de carrera sino en prácticas,  por amboa motivos
no baremable.

No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

Los cursos conducentes a la obtención de un título académico no se valoran.
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Las horas de formación del apdo. 5.1 están correctamente baremadas y valoradas.

La función tutorial solo se valora a partir del curso 2007/08.
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
El mérito ya se había baremado correctamente.

Mérito correspondiente al apdo. 6.6.a. No baremable ya que no se trata de prácticas de Grado.
La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de diciembre de 2011 dice: "No se
valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado universitario de las Facultades de
Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes no universitarios". Ni  indica que
sean valoradas en otro apartado.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 5,4000

 178,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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JAÉNDelegación:
GAMEZ MORENO, MARIA LORENZA

GARCIA DE LA CASA, TRINIDAD

GARCIA GOMEZ, ANA MARIA

GARCIA GOMEZ, RAQUEL

GARCIA GUTIERREZ, MARIA TERESA

GARCIA HIGUERAS, ISABEL

GARCIA LEIVA, MARIA JOSEFA

GARCIA LOPEZ, LEONOR

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

26438183M

25944084S

24226133A

44252895K

74676882E

25991952C

74676692Q

03433914Z

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.6.b

Apartado - 5.2

Apartado - 5.2

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.3

Apartado - 6.5
Apartado - 6.5
Apartado - 6.5

Apartado - 3.2.3
Reclamación a baremación de
méritos no presentados con la
instancia

Apartado - 5.2

Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.6.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado de méritos

Nuevos méritos aportados

Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio
Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio
Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Disposición Complementaria Tercera,a): "Cuando hay cargos simultáneos se valora el más
ventajoso". En el curso 2009/10 se valoró la Función Tutorial que le beneficia.

No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.
No se trata de titulación de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

Título conducente a la obtención de uno de nivel superior, ya baremado con la puntuación
correcta.

Coincide con el desempeó del cargo de Coordinador E. P. 2º Ciclo
Solo se barema el desempeño de un cargo por curso
Mérito valorado en otro apartado

Mérito no presentado con la instancia
Licenciatura en Psicopedagogía apdo 3.2.3.

El mérito presentado corresponde a la participación en un proyecto de experimentación que se
ha baremado en el apartado 6.2.b, insertado por la comisión baremadora (Plan Alhambra).
Motivos de no baremación:
a) Los cargos se valoran a los funcionarios de carrera y en el 2006/07 era interina.
b) No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27
de diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.
Este cargo se valora a curso completo, además no pueden valorarse cargos simultáneos y en
el curso 2011/12 se le valoró el apdo. 4.3. que le resulta más ventajoso.

Mérito repetido
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Curso Formación Profesorado Novel no se barema por ser requisito para ingresar en el Cuerpo.
Curso "Las TIC en su dimensión profesional" había sido baremada dos veces.
Mérito no presentado con la instancia

Durante el curso 2007/08 no era funcionario de carrrera sino funcionario en prácticas.
El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino. La interesada lo obtuvo el 01/09/2010 en el CPR "Sta Mª
de la Peña".
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación
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JAÉNDelegación:
GARCIA MARTOS, JUANA PILAR

GARCIA MUÑOZ, FRANCISCA Mª

GARRIDO CARRASCO, ANDRES

GARRIDO LOPEZ, YASMELA

GARRIDO RAMIREZ, MARIA DEL MAR

GARRIDO YEGUAS, ANA MARIA

GAVILANES FERNANDEZ, TERESA

GIRALDEZ SALAS, MARIA LUCIA

GOMEZ ARMENTEROS, MARIA ASUNCION

GOMEZ GOMEZ, ANDREA

GOMEZ LUZURIAGA, ESPERANZA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

26032469B

75069705M

75064089R

75099701D

26483329W

25949342Y

26236739H

33381858A

26005004P

26491726G

13289477P

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Adjudicación

Apartado de méritos

En prácticas

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.5

Apartado - 5.2
Apartado - 5.3

Apartado - 5.3

Apartado - 6.1

Apartado - 5.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La publicación no es innovadora ni original
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.

En el apartado 5.3 no invoca ni justifica la especialidad adquirida por los procedimientos
establecidos en la Orden de la Convocatoria.
Apartado 6.2 estaba baremado correctamente.

La adjudicación de destino para el Personal funcionario en prácticas se hará teniendo en
cuenta la prelación según Orden 18 de julio de 2011, publicada en Boja 151, 3 agosto de 2011.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Actividades no homologadas por la Administración educativa

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro. No está incluida en Seneca según certificación.

Mérito correspondiente al subapartado 6.6.b. No obstante, no es baremable por coincidir con el
desempeño de cargos del subapartado 4.3 Tutoría.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
La especialidad debe ser adquirida por el procedimiento de adquisición de nuevas
especialidades previsto en los R.D. 850/1993, 324/2004 y 276/2007.

La especialidad debe ser adquirida por el procedimiento de adquisición de nuevas
especialidades previsto en los R.D. 850/1993, 324/2004 y 276/2007.

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 5,9000Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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JAÉNDelegación:
GOMEZ LUZURIAGA, ESPERANZA

GONZALEZ MARTIN, TOMAS

GUIJARRO OJEDA, FRANCISCA

HERNANDEZ ILLANA, MARIA JOSE

HERRADOR GALLARDO, LAUREANO

HERRERA DIAZ, ROSA MARIA

HERRERA GOMEZ, JOSEFA

HERRERA RODRIGUEZ, PAULA

HIDALGO BAENA, MARIA DOLORES

JIMENEZ GONZALEZ, MARIA ESTER

JUAREZ COBO, ARCADIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

13289477P

26210862Q

75094968Z

26004196M

25989124K

75094110F

26467665R

25972963Y

77322177H

75098821A

24110173D

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Nuevos méritos aportados

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
No se barema la participación y la coordinación de un mismo plan en el mismo curso. Se
barema por tanto la de mayor puntuación: la coordinación.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Presenta once nuevos méritos en el apdo. 5.1 no invocados ni presentados en su día con la
instancia.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino definitivo. Obtuvo un destino posterior  el 01/09/2010 en el
CEPR "Virgen de Fátima".

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino. La interesada obtuvo un destino posterior  el 01/09/2010 en
la EI " San Fernando".
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Actividades no homologadas por la Administración educativa

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino. La interesada lo obtuvo el 01/09/2006 en el CEIP "San
Bonoso y San Maximiano".

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
No invocó ni documentó con la solicitud inicial los meses reclamados. Luego se trata de nueva
documentación. No baremable.

No barema la titulación de ingreso

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 4,6664

 3,0000

 2,4000

 5,8000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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JAÉNDelegación:
JUAREZ COBO, ARCADIO

JUAREZ SORIA, AMPARO

JURADO RAMIRO, CRISTINA

JUSTICIA PARDO, MARIA PAZ

LARA EXPOSITO, JULIANA

LECHUGA RUIZ, MARIA JOSE

LIEBANA MAZON, MARIA

LINARES PALOMINO, DAVID

LOPEZ GARCIA, ISABEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24110173D

75101999F

77326309X

26021242P

52548880K

77340906W

77334163K

26020142N

75071992S

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.2.2

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Mérito no presentado con la instancia
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
El mérito presentado en el apdo. 5.1 había sido  baremado correctamente en el apdo. 6.2.b
como corresponde  (Participación en Planes y Proyectos)
No invocó ni presentó documentalmente con la solicitud los servicios como interino. En
reclamaciones presenta hoja de servicios. No reclama contra ningún apdo en particular. No
obstante por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo
desempeñado como funcionaro de carrera.
Méritos no invocados ni presentados con la instancia.

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Actividad no valorable (excursiones, visitas,...)
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual
Mérito baremable en el apdo. 1.1.3. por los servicios efectivos prestados cuando se sea
funcionario de carrera sin destino posterior.
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual
El plan ya había sido baremado correctamente.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
No invoca ni documenta con la solicitud inicial  el mérito reclamado. Luego se trata de nueva
documentación y por tanto no baremable.

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

La publicación no es innovadora ni original
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 6,0000

 6,0000

 5,2000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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JAÉNDelegación:
LOPEZ GARCIA, ISABEL

LOPEZ GARCIA, JUANA MARIA

LOPEZ LOPEZ, JOSEFA

LOPEZ LOPEZ, MARIA

LOPEZ RUIZ, MANUEL ANGEL

LOPEZ SANCHEZ, ROSARIO

LUQUE LUQUE, DOLORES CARMEN

MAGRO HUERTAS, PALOMA

MARISCAL HERNANDEZ, VIRGINIA

MARTIN GALVEZ, FRANCISCO JAVIER

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

75071992S

26216037Q

26450914V

26470241R

25987251B

52510196T

75008689P

51361693W

26033993V

44298808A

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.4

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado de méritos

Apartado - 4.3

Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El plan ya había sido baremado correctamente.

Los servicios en el apdo 1.1.3. se valoran a los funcionarios de carrera mientras no obtengan
otro destino definitivo posterior a los mismos. La reclamante ha obtenido no 1 sino 2 destinos
posteriores (1994 y 1998).

La publicación sobre la que reclama se considera parte de otra
No presenta la certificación requerida o ésta no se ajusta a los requisitos establecidos

Durante el curso 2008/09 la interesada no era funcionaria de carrera sino funcionaria en
prácticas.
El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino. La interesada  lo obtuvo el 01/09/2010 en el CEIP "General
Fresneda".

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Actividad no valorable por horas

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

El participante grabó este mérito como curso de 15 horas de duración, siendo en realidad unas
jornadas; razón por la cual se actualiza el mérito y se graba nuevamente por la comisión como
jornadas, computando por 0,1 en total, independientemente del nº de horas, tal y como
establece la orden de convocatoria.
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
No es un curso, es un programa educativo:Aprende a sonreir, y éste no barema en los planes o
programas de la convocatoria del Concurso de Traslados.
El mérito modificado de oficio en el apdo. 5.1 corresponde a un plan baremable, en su caso, en
el apdo. 6.2.b. El mérito corresponde al Programa Aprende a Sonreir, no baremable a efectos
de provisión de vacantes.

La interesada no invocó el mérito ni lo justificó documentalmente con la instancia. Luego se
trata de nueva documentación. No baremable.

La publicación no es innovadora ni original

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 0,2000

 4,9000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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JAÉNDelegación:
MARTIN GALVEZ, FRANCISCO JAVIER

MARTIN MARTINEZ, SERAFINA

MARTINEZ ALVAREZ, CATALINA

MARTINEZ CAMACHO, MARIA CARMEN

MARTINEZ JIMENEZ, FRANCISCO

MARTINEZ LIÑAN, MARIA JOSEFA

MARTINEZ MARTINEZ, FLORENTINA

MARTINEZ MONTES, MARIA PILAR

MARTINEZ MUÑOZ, SONIA

MARTINEZ PASTOR, MARIA DEL ROCIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

44298808A

24141488K

75069114N

26194423E

75097739W

25994781C

26190908A

75014972N

75114727Q

26031451M

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.2

Apartado - 4.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.2.2

Reclamación a baremación de
méritos no presentados con la
instancia

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.a

Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.2

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones

Ni invoca ni justifica documentalmente el mérito con la solicitud por tanto se trata de nueva
documentación. No baremable.

Actividad no valorable por horas
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
La especialidad debe ser adquirida por el procedimiento de adquisición de nuevas
especialidades previsto en los R.D. 850/1993, 324/2004 y 276/2007.

Actividades no homologadas por la Administración educativa
Mérito no presentado con la instancia
El mérito ya había sido baremado correctamente.
Mérito no presentado con la instancia
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito no presentado con la instancia
Mérito no presentado con la instancia: Plan de Autoevaluación y Mejora (curso 04/05 y 05/06)
Nuevos méritos en Apdos. 5.1, 5.2 y 6.2.b

Mérito no presentado con la intancia.Título de Maestra de Lengua Extranjera (2003), posterior a
la de ingreso que no justifica tampoco, con la documentación acreditativa  correspondiente.No
se bareman los títulos obtenidos con más del 50% de convalidaciones.
Mérito no presentado con la instancia

Mérito presentado en el apdo. 6.2.b y baremado correctamente en el apdo. 5.1 como asistencia
a una actividad de formación según certificado del CEP.

La certificación que presenta corresponde con una única  Diplomatura de Titulación conjunta
(Educación Primaria y Lengua Extranjera Inglés), que no barema al ser titulación de ingreso.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino y la reclamante ha obtenido un destino posterior
(01/09/2010).
El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino y la reclamante no ha obtenido uno sino dos destinos
posteriores (01/09/06 y 01/09/10).

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,4000

 4,4165

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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JAÉNDelegación:
MARTINEZ VAZQUEZ, JAIME

MARTINEZ VILLAR, VICTOR MANUEL

MARTOS MUÑOZ, LUISA MARIA

MENGIBAR EXPOSITO, CARMEN

MERINO MACHUCA, MARIA ISABEL

MILLA MILLA, JUAN ANTONIO

MIRANDA ARANDA, CECILIA

MOLINA GARZON, ELENA MARIA

MOLINA ORTEGA, FRANCISCO

MONTERO GAMERO, INMACULADA

MONTES HERRERA, MARIA ISABEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

26493249D

26241017H

75101761E

36566963E

26023807C

25991761J

25984249E

75021323S

48867495Q

52547395P

25999722Q

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.5

Apartado - 3.2.2

Reclamación a baremación de
méritos no presentados con la
instancia

Apartado - 5.3

Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.2

Adjudicación

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito correspondiente al subapartado 6.6.b. No obstante, no es baremable por coincidir con el
desempeño de cargos del subapartado 4.2 Jefatura Estudio.

Mérito no presentado con la instancia y utilizado para la obtención de la Diplomatura posterior,
que considera de ingreso (Lengua Extranjera 2008) y que ha obtenido con más del 50% de
convalidaciones.
Mérito no presentado con la instancia

La especialidad debe ser adquirida por el procedimiento de adquisición de nuevas
especialidades previsto en los R.D. 850/1993, 324/2004 y 276/2007.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

La publicación no es innovadora ni original

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados
Actividad no valorable por horas

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino. La interesada tiene un destino definitivo posterior el
01/09/2010 en EI " San Fernando".
No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

No puede valorarse el curso 2009/10 ya que, posteriormente, el interesado obtuvo un nuevo
destino definitivo el 01/09/2010 en el CEIP "Padre Poveda".

Mérito baremado en el apdo. 6.2.b, según lo establecido en la Orden de la Convocatoria.

Actividad no valorable por horas
La publicación no es innovadora ni original

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,7000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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JAÉNDelegación:
MONTES HERRERA, MARIA ISABEL

MONTES RAMIREZ, MARIA DEL CARMEN

MONTOYA LOPEZ, MARIA LUISA

MORA VALVERDE, SEGUNDA

MORAL AZNAR, ANTONIA

MORENO CARTAS, FRANCISCO

MORENO CERCEDA, JESUS

MORENO COLMENERO, MARIA DEL ROCIO

MORILLAS GALISTEO, ROSA MARIA

MUÑOZ ARROYES, PEDRO JOSE

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

25999722Q

30454630P

26450713T

25990850E

26025239A

26181019G

26020344F

77345152Q

03422747W

26743712W

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Reclamación fuera de plazo

Apartado - 1.1.1
Apartado - 1.2.1
Reclamación a terceros

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 5.1
Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.1

Adjudicación

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El plan ya se había baremado correctamente.

Mérito baremado correctamente por valor de dos cursos.
Presenta la reclamación fuera de plazo; alega además nuevos méritos no presentados ni
invocados en la instancia.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Otro participante en el CGT  reclama contra la baremación de Mª Luisa Montoya López (Apdos.
1.1. y 1.2.) los cuales están CORRECTAMENTE BAREMADOS.

No presenta la certificación requerida o ésta no se ajusta a los requisitos establecidos
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

Actividad no valorable por horas
El plan ya había sido baremado.

La adjudicación es correcta, conforme a lo establecido en el apartado g) y punto 6.2, apartado
d) y base octava de la Orden de convocatoria.
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
No se trata de prácticas de Grado. La Disp. Compl. Quinta-g de la Orden 27/12/2011 dice: "No
se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado universitario de las Facult.  de
Ciencias de la Ed. y Psicología en centros docentes no universitarios". Ni  indica que sean
valoradas en otro apartado. No obstante, aunque se tratara de Grado, tampoco podría
valorarse al ser cargo simultáneo con tutoría (que le resulta más ventajosa)

No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino. La interesada obtuvo un destino posterior  a los servicios
prestados de especial dificultad el 01/09/2010 en el CEIP "Santa Potenciana".
El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino.La interesada obtuvo un destino posterior  el 01/09/2010 en
el CEIP "Santa Potenciana".

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,5000

 1,2000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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JAÉNDelegación:
MUÑOZ ARROYES, PEDRO JOSE

MUÑOZ PECOS, M.FRANCISCA

NAVARRETE FERNANDEZ, TRINIDAD

NAVARRO PRIETO, RUT

NEBRERA DIAZ, MARIA

OCAÑA CASTILLO, IRENE

ORDOÑEZ ORTEGA, ALFONSO

ORTEGA GARCIA, YOLANDA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

26743712W

30208258N

24151932T

26208590K

26188462H

74638633E

26029276S

26028901P

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1

Apartado - 4.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 4.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 5.1
Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.3
Apartado - 3.3

Apartado - 3.1.3
Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El participante grabó este mérito como curso de 30 horas de duración, siendo en realidad unas
jornadas; razón por la cual se actualiza el mérito y se graba nuevamente por la comisión como
jornadas, computando por 0,1 en total, independientemente del nº de horas, tal y como
establece la orden de convocatoria.

Aunque no invocó en la instancia los 17 días de septiembre, los servicios tienen que valorarse
en su totalidad. Por tanto se le ha insertado el curso 10/11 completo para poderlo baremar
correctamente.
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Los servicios en el IES "Liberis" van del 01/09/2011 al 02/02/2012. Correctamente baremado.
Solo se valora un cargo o función por curso académico
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Del 1 al 17  del 09/2010 prestó servicio en el IES "Juan López Morillas", este período ni lo
invocó ni presentó la certificación correspondiente. La fracción de mes no computa. Ejerció la
función tutorial en IES "Liberis"  del 18/09/2010 al 02/02/2012. Correctamente baremado.
Actividad no valorable por horas
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito incluido en el Ciclo Superior(Nivel Avanzado) y baremado correctamente con 2 puntos.
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Solo se valora un cargo o función por curso académico

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
El "Curso de Educación de Adultos" de 400 horas, no fue invocado ni presentado con la
instancia.

Mérito valorado correctamente con 1 punto.
Solo bareman los estudios de idiomas certificados por las Escuelas Oficiales de Idiomas

No corresponde con un Título de Grado.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 8,0000

 2,8330

 3,0000

 2,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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JAÉNDelegación:
ORTEGA GARCIA, YOLANDA

ORTEGA PEREZ, MARIA  DESAMPARADOS

ORTIZ RAMIREZ, IRENE

PALOMARES SANJUAN, MARIA INMACULADA

PALOMARES SANJUAN, MARIA TERESA

PALOMINO ARANDA, LIDIA MARIA

PALOMO MARIN, CONCEPCION

PAREDES ALVAREZ, ALICIA

PARRA BERMEJO, ISABEL

PATERNA PEREZ, MARINA

PEINADO ORTEGA, ARACELI

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

26028901P

25987993V

74666102Y

26467727V

26440740D

77343345A

52541090M

30952824E

06998136H

26460553L

52550186Q

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1

Mérito de otro apartado

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.2

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.a

Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.3
Apartado - 6.3

Adjudicación

Apartado - 4.3
Reclamación a terceros

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito baremado correctamente en el apdo. 5.1 tal y como corresponde a la participación en un
Grupo de Trabajo (Disposición Complementaria cuarta, a) de la Orden de convocatoria)
La baremación es correcta. Los grupos de trabajo presentados se baremaron en el apdo. 5.1 y
los planes y proyectos en el 6.2., según la Orden.

El mérito había sido baremado correctamente.

Del 01/09/2005 al 31/08/2006 no se le valora al no ser funcionaria de carrera sino en prácticas.
Al concursar desde su 2º destino definitivo no se le pueden valorar los servicios como
provisional.
No pueden valorarse dichos servicios (curso 07/08)  puesto que tiene no uno, sino dos destinos
definitivos posteriores: 01/09/2008 y 01/09/2010.
Las programaciones de unidades didácticas no se valoran

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La documentación presentada no acredita su condición de solista.
No presenta la certificación o la reseña en prensa que acredite la realización de esta actuación.

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Otro concursante del CGT reclama contra la baremación del apdo. 4.3. de  Marina Paterna
Pérez. Una vez revisado dicho apdo. resulta desestimada la reclamación al estar correctamente
baremada.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación
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JAÉNDelegación:
PEINADO ORTEGA, ARACELI

PEÑA CASAS, CARLOS

PEÑA MOTA, GINES

PERAGON MARTINEZ, JUAN PEDRO

PERALES JIMENEZ, MARIA

PEREZ CALVENTE, DOLORES

PEREZ DE PRADO, ANTONIO JOSE

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

52550186Q

52557583F

75100543T

26035219R

75063238R

26457731A

30955870D

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.6.a

Adjudicación

En prácticas

Apartado - 5.2

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Reclamación a baremación de
méritos no presentados con la
instancia

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Estimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

La adjudicación de destino se hará teniendo en cuenta la prelación con la que figuran en la
correspondiente Orden por la que se hacen públicas las listas del personal seleccionado en el
respectivo procedimiento selectivo para ingreso en los Cuerpos Docentes y se les nombra con
carácter provisional funcionario en prácticas.

Mérito contemplado en esta convocatoria, baremable en el apdo. 6.2.b); habiendo sido valorado
correctamente.

Mérito insertado por la comisión para poder atender la reclamación. No invoca ni documenta las
11 certificaciones que reclama. Por tanto nueva documentación. No baremable. Contestada
también en carátula.
Mérito no valorado por:
a)Tratarse de nueva documentación.
b)No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27
de diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". 

b)No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27
de diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios".

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
El mérito ya había sido baremado correctamente.
Los méritos aportados en el apdo. 5.1 ya habían sido baremados correctamente.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 2,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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JAÉNDelegación:
PEREZ DE PRADO, ANTONIO JOSE

PEREZ LOPEZ, DAVID

PEREZ NAVAS, JUAN CARLOS

PIEDRA AGUILAR, CONCEPCION

PLIEGO ZAMORA, GONZALO

POZA RUIZ, DAVID DE LA

POZAS GARCIA, ISABEL

PULIDO JIMENEZ, ALFONSO

QUESADA CHICA, JUANA

QUESADA COBO, ROCIO

RAMIREZ CARMONA, ILDEFONSO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

30955870D

38132856Y

24883868F

75016146J

77331861L

26484895G

26191374D

26440786D

25986237D

77337484F

52558744H

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.2

Apartado - 6.1

Adjudicación

Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.2.2

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Estimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La publicación no es innovadora ni original

Finalizado el plazo de presentación de instancias no se podrá modificar las peticiones, ni aun
cuando se trarte del orden de prelación de las mismas.

No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

El reclamante es funcionario de carrera del cuerpo 597 desde el 01/09/2006 y se le han
valorado correctamente dichos servicios (5años  5meses) en el apdo 1.2.1. No pertenece al
cuerpo de Prof. Secundaria ni pueden valorarse servicios simultáneos en distintos cuerpos.
Actividades no homologadas por la Administración educativa

La puntuación otorgada ya era referente a dos cursos escolares.
Sólo se valora un cargo por curso académico (Dispos.Complem.Quinta.a) y en el curso 09/10
se le valoró la func.tutorial que le es más ventajosa.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
El plan ya había sido baremado correctamente.

No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
En el curso 2005/06 no era funcionaria de carrera sino en prácticas.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Actividad no valorable por horas

En este apdo solo computan los servicios como funcionario de carrera y en el curso 07/08 el
interesado era interino.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 5,5000

 3,0000

 1,6000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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JAÉNDelegación:
RAMIREZ CARMONA, ILDEFONSO

RAMIREZ DONAIRE, ANTONIA

REMON MORO, ROCIO

RIZQUEZ PULIDO, MARIA CARMEN

RODRIGUEZ CANO, MARIA JOSE

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

52558744H

26461127H

75094807Z

26039004Z

78681731L

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.2

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Reclamación a baremación de
méritos no presentados con la
instancia

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.3

Apartado - 6.6.a

Nuevos méritos aportados

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

La publicación no es innovadora ni original
La publicación sobre la que reclama se considera parte de otra
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Los Planes de Compensatoria se bareman en el apdo 1.1.3. a los funcionarios de carrera y en
el 20007/08 el interesado era interino.
La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de diciembre de 2011 dice: "No se
valorará por este subapartado la tutoría del alumnado universitario de las Facultades de
Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes no universitarios". Ni  indica que
sean valoradas en otro apartado.
Reclama los servicios interinos en los apdos: 1.1.2 y 1.2.1. No los invocó ni presentó
documentalmente con la solicitud. No obstante por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y
6.6, solo se valora el tiempo desempeñado como funcionaro de carrera.
Mérito no presentado con la instancia

El documento no presenta ninguna diligencia de homologación por Administración Educativa.
No se admite ninguna documentación que no venga en castellano.
No tiene la calificación de APTO en 3º de CAL. Estos cursos se bareman, si corresponde, en el
apdo. 6.2.b

No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

Actividad no valorable por horas

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La documentación hace referencia a la asistencia a un curso de teatro (no homologado por la
Administración Educativa).
No se trata de título de Grado.La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.
Presenta tres nuevos méritos en el apdo. 5.1 no invocados ni presentados en su día con la
instancia.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino y la interesada obtuvo nuevo destino el 01/09/2010 en el
CEIP "Miguel de Cervantes"
El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino. El curso 2005/06 era funcionaria en prácticas y el 2006/07
no puede valorarse ya que la interesada obtuvo dos nuevos destinos:  el 01/09/2008 en Almería
y el 01/09/2010 en el CEIP "Miguel de Cervantes".
El mérito ya había sido baremado correctamente.
Los Planes de compensatoria se valoran en el apdo. 1 1 3 a los funcionarios de carrera que no
hayan obtenido posteriormente un nuevo destino definitivo.
Falta el programa, la crítica o la certificación de la grabación, de la celebración del concierto o
del estreno de la composición

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,5000

 1,5000

 2,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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JAÉNDelegación:
RODRIGUEZ ORTEGA, ROSA MARIA

RODRIGUEZ PALOMARES, JOSE LUIS

ROJAS RAMIREZ, ANA MARIA

ROMAN CABRERA, AURORA

RUIZ BARAS, DOLORES

RUIZ CASAS, MARIA AURORA

RUIZ LASERNA, MARIA

RUIZ PARRAS, DOLORES

RUIZ PEREZ, ANA BELEN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

26213290Y

26237398X

26212307N

26452369T

26452499S

26206505Y

26488332Z

25940340C

26969489B

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Adjudicación

Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.1

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 3.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Nuevos méritos aportados

Adjudicación

Adjudicación

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El destino adjudicado es correcto, de conformidad con lo establecido en los apartados g) y 6.3,
de la base sexta.
La interesada no invocó el mérito ni lo justificó documentalmente con la instancia. Luego se
trata de nueva documentación. No baremable.

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Solo se valora un cargo o función por curso académico
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Mérito baremado en el apdo. 1.1.3 a los funcionarios de carrera. En el curso 2006/07  la
solicitante era interina.
Mérito baremado en el apdo. 1.1.3 a los funcionarios de carrera. En el 2007/08 era funcionario
en prácticas.
Mérito baremado en el apdo. 1.1.3 a los funcionarios de carrera. En el curso 2005/06  la
solicitante era interina.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Actividad no valorable por horas

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La certificación no acredita haber superado el curso aludido como mérito.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Actividad no valorable por horas
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Los cursos conducentes a la obtención de un título académico no se valoran.
Presenta once nuevos méritos para el Apdo. 5.1

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 5,6000Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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JAÉNDelegación:
RUIZ PEREZ, ANA BELEN

SALGUERO SALGUERO, MARIA DEL CARMEN

SANCHEZ BUENO, FUENSANTA ENCARNACIO

SANCHEZ CRUZ, MARIA TRINIDAD

SANCHEZ RAYA, GREGORIO

SANCHEZ TORRANO, CONSUELO

SERRANO AGUILERA, RAQUEL

SORIANO FERNANDEZ, MARIA DE LAS NIEVES

TERUEL ROBLEDILLO, JULIA TERESA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

26969489B

24254876L

26471211M

30547186N

26200709Y

29062587V

74695005K

26045560S

26206401V

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 5.2

Apartado - 5.1

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2

Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Nuevos méritos aportados

Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino. En el curso 2007/08 la reclamante no era funcionaria de
carrera.
Disposición Complementaria Quinta d) "No se valora por este subapartado (6.2.b) el Plan de
Compensación Educativa que se barema en el 1.1.3" a los funcionarios de carrera que no
hayan obtenido un destino definitivo posterior.
Mérito correspondiente al apdo.1.1.3

Mérito valorado en el apdo. 1.1.3 (si corresponde)
Mérito valorado en el apdo. 1.1.3 (si corresponde).

No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

La publicación no es innovadora ni original
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.
El mérito corresponde al apdo. 6.6.b y no puede baremarse al ser cargo simultáneo con
Jefatura de Estudios 2009/10, que si se valoró al resultarle más ventajoso.
No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Solicita los cursos 07/08 y 08/09 pero ha obtenido un destino definitivo posterior el 01/09/2010
en el CEPR "Víctor García Hoz".
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
El mérito ya había sido baremado correctamente.
Nuevos méritos presentados en el apdo. 6.2.b: Programa Educativo Lectura y Biblioteca curso
08/09; E.Espacio de Paz curso 07/08 y 08/09

La publicación no es innovadora ni original

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,7000

 0,1000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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JAÉNDelegación:
TERUEL ROBLEDILLO, JULIA TERESA

TORO TORIBIO, MARIA LORETO

TORRE AVALOS, MARIA DOLORES DE LA

TORRES OGAYAR, MANUEL

TORRES SANCHEZ, MARIA ANTONIA

TRIGO TRIGO, MARIA DEL MAR

VALENZUELA FUENTES, JOSEFA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

26206401V

26032615L

26005866L

26037297D

74185205Q

77338406D

26030162G

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.2

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.6.a

Mérito de otro apartado

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2

Apartado - 6.1

Apartado - 6.6.a

Mérito de otro apartado

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La publicación no es innovadora ni original
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.

No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.
La concursante reclama al apdo. 5.2 cuando en realidad el mérito reclamado fue invocado,
presentado y baremado correctamente en el apdo. 6.6.a.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino. Obtuvo un destino posterior el 01/09/2007 en el CEIP
"Manuel de la Chica".
Actividad no valorable por horas
Según Disposición Complementaria Quinta.apdo d.  de la Orden de Convocatoria,  este plan se
barema en el apartado 1.1.3. a los funcionarios  de carrera que no hayan  obtenido un destino
posterior.

El mérito ya había sido baremado correctamente.
No corresponde a su centro de destino.
El mérito ya había sido baremado correctamente. La certificación del plan del curso 07-08 no
fue invocada ni presentada con la instancia. (Documentación nueva).
Presenta nuevo mérito en el apdo. 6.2.b no invocado ni presentado en su día con la instancia.
Participación Proyecto E.E. Paz curso 07/08 en CEIP San Isidro Labrador.

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.
No se bareman publicaciones que sean ediciones de centros docentes. Según disposición
complementaria 5ª de la Orden de la Convocatoria.
No se trata de prácticas de Grado. La Disposición Complementaria Quinta-g de la Orden 27 de
diciembre de 2011 dice: "No se valorará por este subapartado (6.6.) la tutoría del alumnado
universitario de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes
no universitarios". Ni  indica que sean valoradas en otro apartado.
La concursante reclama al apdo. 5.2 cuando en realidad el mérito reclamado fue invocado,
presentado y baremado correctamente en el apdo. 6.6.a.

Actividad no valorable por horas
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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JAÉNDelegación:
VALENZUELA FUENTES, JOSEFA

VALIENTE PUERTAS, RAQUEL

VALLECILLO MUÑOZ, SEBASTIAN

VELA ROMERO, BEATRIZ

VELAZQUEZ DIAZ, EDUARDO

VERGARA ROT, MYRIAM

VILLALBA SORIA, ROCIO

VILLANUEVA PEREZ, EUSEBIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

26030162G

75098599B

26012591M

74677079N

74666937J

26030453L

48863683E

78036474G

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2

Apartado - 4.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 4.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 4.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Actividades no homologadas por la Administración educativa
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

No barema la titulación de ingreso

En la solicitud invoca la Función Tutorial del 2007 al 2012 y en la reclamación desde el
01/09/2004. La documentación presentada no justifica el desempeño del cargo o función
baremable en este apartado.

Durante el curso 2009/10 no era funcionario de carrera sino funcionario en prácticas y este
apdo. sólo se valora a los funcionarios de carrera que no hayan obtenido un destino definitivo
posterior.
Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
La tutoría del 2010/11 no fue invocada ni justificada documentalmente con la instancia, por
tanto se trata de documentación fuera de plazo y además es cargo simultáneo con Jefatura de
Estudios que se valoró con 2.5 puntos y le resulta más ventajosa..
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino. Obtuvo un destino posterior  a los servicios prestados de
especial dificultad el 01/09/2010 en el CPR "Sierra Sur".
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado en otro apartado
Los Planes de compensatoria se valoran en el apdo. 1 1 3 a los funcionarios de carrera que no
hayan obtenido un nuevo destino definitivo posterior.
Disposición Complementaria Tercera,a): "Cuando hay cargos simultáneos se valora el más
ventajoso". En el curso 2009/10 se le valoró el apdo. 4.3. que le beneficia.

La publicación no es innovadora ni original
No presenta la obra
No presenta la obra.
Mérito repetido

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
El plan ya había sido baremado correctamente.
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
No invocó ni documentó con la solicitud los servicios como interino. En reclamaciones presenta
nombramientos y ceses (no consecutivos) del 06/02/2/05 al 31/08/09 para que se le valoren
(sin especificar apdo) No obstante, por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se
valora el tiempo desempeñado como funcionaro de carrera.

El interesado alegó el mérito en su solicitud. Tiene reconocida en Sirhus-e y percibida en
nómina la función tutorial del curso 2010/11. Por lo que el apdo. está correctamente baremado.
(Se adjunta a su reclamación  fotocopia de nómina noviembre que lo demuestra)

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación
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JAÉNDelegación:
VILLANUEVA PEREZ, EUSEBIO

VIVO PALOMARES, SEBASTIAN PEDRO

ZAFRA JAENES, JUANA

ZAFRA MERCADO, SALVADORA MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

78036474G

25970244R

77321188H

52541674Z

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Estimada
Desestimada
Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Ni invoca ni presenta documentalmente con la solicitud el tiempo de servicios como funcionario
interino que ahora reclama (4a. 11m.) sin especificar el apdo.  No obstante,  los apdos: 1,2,4 y
subapdos. 6.4 y 6.6 sólo se valora su desempeño a los funcionarios de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Actividades no homologadas por la Administración educativa

El plan ya había sido baremado correctamente.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000
 5,6000

 2,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
ACEITUNO MUÑOZ, EMMA

AGUILAR ESPINOSA, ALONSO

AGUILAR MORENO, MONTSERRAT

AGUILERA HEREDIA, MARIA ELEUTERIA

AGUILERA NUÑEZ, MARIA JOSEFA

AGUILERA RODRIGUEZ, ENCARNACION

AGUIRRE MELLADO, OLGA

ALABANDA PIZARRO, MARIA NAZARET

ALBA MORENO, MARIA INMACULADA

ALBA RUIZ, ESTHER

ALCANTARA FORTES, MARIA LUISA

ALCANTARA MONTIEL, ISABEL MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

30835046G

25663573N

25331830K

30786471M

74899782Y

74844287X

31667717Y

30961838C

25046355E

52571115S

25045698D

25324112P

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 4.3
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Adjudicación

Apartado - 1.1.3

Nuevos méritos aportados

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.a

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Adjudicación

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Desestimada

Estimada

Estimada
Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No barema la titulación de ingreso
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Actividad ya valorada
Mérito valorado en otro apartado
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Revisados los expedientes, se comprueba que la baremación de los méritos de dichos
concursantes está conforme con el baremo de esta convocatoria.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Mérito no presentado con la instancia

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se especifica el ámbito del premio

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

El puesto reclamado de la especialidad 033 Lengua Extranjera Francés, en el centro 29602438
Lex Flavia Malacitana, no ha sido solicitado por usted.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 5,0000

 2,6000

 3,0000

 2,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
ALCANTARA PEREZ, BERNABELA

ALCANTARA SANTOYO, ANA MARIA

ALVAREZ GOMEZ, RAFAEL

ALVAREZ LUQUE, FRANCISCA

ALVAREZ RAMOS, ANTONIA

ALVAREZ RIVERA, ANA

AMO PEREZ, MARIA GRACIA

AMORES VERDUGO, JUANA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74829901E

74838081Z

30536493Z

25101577K

25065371V

25557551C

11818592L

25063665J

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a
Apartado de méritos

Apartado de méritos

Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2
Apartado - 5.2
Apartado - 5.2

Apartado - 4.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Estimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No barema la titulación de ingreso
Esta actividad ya habia sido valorada.
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No presenta fotocopia del título o certificación acreditativa de la expedición del mismo.
Actividades no homologadas por la Administración educativa
No consta el número de horas

Mérito valorado en el apartado 6.2b
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
No figura como autor o coautor de la publicación. No se valora la asesoría técnica.
En el curso escolar 10/11 solo se valoran los certificados emitidos a tal efecto por el programa
Séneca
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes. Solo se valora la coordinación
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Apartado 6.1: Revistas "Profe para Infantil". No figura como autor o coautor de las
publicaciones. No se valora la asesoría técnica.
Apartado 6.1: Revistas "Profe para Primaria". No figura como autor o coautor de las
publicaciones. No se valora la asesoría técnica.
Apartado 6.1: Revistas "Viajar con hijos". No aparece en ningun lugar de las mismas su
participacion como autora ni coautora de ningun articulo  tal y como se indica en las
certificaciones presentadas.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Dicha actividad ha sido valorada correctamente con otra fecha.
Mérito repetido

No consta el número de horas

Solo se valora un cargo o función por curso académico

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 4,3000
 2,5000

 3,3000

 2,5000

 6,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
AMORES VERDUGO, JUANA

ANAYA GUTIERREZ, MARIA CARMEN

ANAYA ORTEGA, ANA BELEN

ANDRADE LOPEZ, FRANCISCO

ARAGON CABALLERO, VIRGINIA

ARAGONES SALAS, MARIA ROSA

ARANDA TRUJILLO, MARIA FRANCISCA

ARCAS SORIANO, ROSARIO

ARDOY DIAZ, M BELEN

ARENAS CARMONA, AGUSTIN SANTIAGO

ARIZA MACIAS, MARIA DOLORES

ARJONA ALCOHOLADO, ISABEL MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

25063665J

24848358D

25669371Z

24888434L

50954835Z

27375174E

25052407W

25311795L

25051830T

27394149E

33356156S

25306315J

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Estimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Modificada de oficio

Desestimada
Modificada de oficio

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Los cursos que no son de la especialidad / nivel por el que participa no son valorables

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No barema la titulación de ingreso

La publicación no es innovadora ni original
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,0000

 5,6000

 6,0000

 4,4000
 1,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
ARJONA GODOY, PATRICIA

ATIENZA SANCHEZ, AURELIA

AVILA RODRIGUEZ, MARIA ANGELES

AVILA RODRIGUEZ, YOLANDA

BAENA GARCIA, JOSE

BARBARA DEL MORAL, PALOMA

BARRIONUEVO GALVEZ, MARIA DEL MAR

BARRIONUEVO TORRES, ALBA IRIS

BAUTISTA VALLEJO, MARIA

BAZAN ORSI, MARIA ISABEL

BECERRA PEREZ, MARIA ISABEL

BENITEZ PRIETO, MARIA INMACULADA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

44586275Q

24827589D

74863740M

74837154F

80130900G

44575920B

74886970M

74916327Z

25568504W

24863438R

33384752E

25317917T

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 4.3

Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Solo se valora un cargo o función por curso académico (Coordinadora E. Infantil curso 09/10)

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

La publicación no es innovadora ni original
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes.
Aprende a Sonreir

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito valorado en otro apartado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,2000

 3,4165

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
BERMUDEZ ARJONA, NATALIA MARIA

BERNAL CISNEROS, INES

BERROCAL SACASA, MARIA JOSE

BERTUCHI BLANCO, JUAN MIGUEL

BLANCO MALDONADO, MANUEL

BLANCO NAVARRO, MARIA ANGELES

BLANES RAMOS, LIDIA

BLAZQUEZ NUÑEZ, SALVADORA

BONILLA RUIZ, MARIA JESUS

BORREGO CEJUDO, ANGELES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74915235A

74878186F

33365561J

25698031Q

25560099S

25097792P

74846674M

78960167V

25052328S

28660853R

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.3
Apartado - 5.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.3
Apartado - 6.3
Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado de méritos

Adjudicación

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio
Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito valorado en otro apartado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

No presenta el título
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

La publicación no es innovadora ni original
La publicación sobre la que reclama se considera parte de otra
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
Las publicaciones en revistas de Centros docentes no se valoran
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
No se valoran las actividades vinculadas con el enseñanza  y el aprendizaje reglado
Se repite más del 25% de la programación
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
Mérito repetido

No se valora por este subapartado la tutoría del alumnado universitario de las Facultades de
Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes no universitarios (Disposiciones
complementarias)

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No justifica el mérito alegado
Apartado 5.1. Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos se valoran con
0.1 punto independientemente del número de horas certificadas.
No se admite documentación nueva que no hubiese sido presentada con la instancia del
concurso de traslados actual.

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,0000Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
BOUTIN BARRERO, PATRICIA

BRAVO ARANDA, JOSE

CABALLERO CORTES, CONSOLACION

CABALLERO FUENTES, CONCEPCION

CABELLO GARCIA, JOSE CARLOS

CABELLO MONTORO, PABLO JESUS

CABELLO NUÑO, ANGELES

CAMARA CASTRO, ANA ISABEL

CAMERO ROMERO, JOSE MARIA

CAMPOS CASTELLANO, AURORA

CAMPOS MERINO, FRANCISCA

CAMPOS RODRIGUEZ, TRINIDAD

CAMPOS VALLE, MARIA TERESA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

44588123R

25312584A

76215786L

25966485Z

24849801A

30943865X

33369296E

79022854Y

25582473X

25071097Q

74922089A

27249447J

37287097A

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.2

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino
En prácticas

Apartado - 4.3
Apartado de méritos

Apartado de méritos

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.6.b
Apartado - 6.6.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.
Al personal funcionario en prácticas no se le bareman ningún mérito. La adjudicación se hará
por orden de nota de oposición.

La función tutorial solo se valora a partir del curso 2007/08.
Apartado 5.1. Las jornadas, encuentros, etc puntúan 0.1 puntos independientemente del
número de horas (Disposiciones complementarias)
Apartado 6.2. La participación en el Plan de igualdad entre hombres y mujeres no tiene
reconocimiento a efectos de provisión de vacantes.

La publicación no es innovadora ni original
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

No son valorables las tutorias de profesores en práctica correspondienrtes al curso actual
Tan sólo se valora un cargo o función por curso académico. En el curso 2009-10 ya se le ha
valorado una función tutorial.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 4,1000Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
CAMPOS VALLE, MARIA TERESA

CANO GAMEZ, M.BELEN

CANSINO RUEDA, JOSE MARIA

CAÑIZARES MEDINA, VICTORIA

CAPARROS JAVIER, ANA MARIA

CARBALLEDA CAMACHO, LAURA

CARBALLIDO POZO, JUAN MANUEL

CARBONELL VAN DER HARST, CAROLINA

CARMONA LOPEZ, INMACULADA

CARO CANO, MARIA ISABEL

CARRASCO AMAYA, ANTONIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

37287097A

52584544N

78961991R

74906053K

25081863H

74863012J

25684044J

23792363J

33399760B

74845160D

32015189V

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.2.1
Apartado - 5.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.1.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Estimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Modificada de oficio

Desestimada
Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No barema la titulación de ingreso

Mérito repetido y corregido de oficio por error detectado.
Se ha valorado 0.6 de los proyectos TIC de los cursos 2008 a 2011.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Las jornadas, seminarios,encuentros... se valoran a 0,1 independientemente de las horas
especificadas.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Apartado 6.1. Se trata de publicaciones que no son innovadoras ni originales, y/o carecen del
suficiente rigor científico.
La publicación sobre la que reclama se considera parte de otra (2ª edición)

Este plan ya está valorado correctamente

Apartado 6.1 Publicaciones
Las publicaciones carecen del suficiente rigor científico o didáctico o no son innovadoras u
originales.
méritos no presentados con la instancia. Apartado valorado correctamente

La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 34,5000

 2,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
CARRASCO AMAYA, ANTONIA

CARRERA MARTIN, JOSE MANUEL

CARRILLO DURAN, ISABEL MARIA

CARRILLO FERNANDEZ, CRISTINA

CARRILLO MORENO, SALVADOR

CARRO PERANDONES, ROCIO

CARVAJAL HIDALGO, JUAN DIEGO

CASAS JIMENEZ, MARIA CARMEN

CASTAÑEDA AREVALO, MARIA MAR

CASTILLA AMAT, PIEDAD

CASTILLO BENITEZ, ROSA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

32015189V

24867765G

08918658V

74891834Q

74897890T

26810388R

25320568Y

03808796L

31263029A

23779209S

25310093L

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.3
Apartado - 6.1

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 5.1
Exclusión

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado de méritos

Apartado de méritos

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 4.3

Apartado - 4.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Modificada de oficio

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La documentación no presentada con la instancia del actual concurso de traslados no se
valora, aunque sí lo hubieran sido en años anteriores.
Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos se valoran con 0.1 punto
independientemente del número de horas certificadas.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora

La publicación no es innovadora ni original
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Los cursos que no son de la especialidad / nivel por el que participa no son valorables
Procede grabar correctamente su participación en el concurso de traslados y en la adjudicación
definitiva se le adjudicará el destino que en derecho le corresponda.

Sólo se reconocen los títulos que no son propios de cada Universidad y reconocidos por Real
Decreto 56/2005

Al ser un Proyecto educativo se le ha insertado en el apartado 6.2.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Apartado 3.3 No se admite documentación nueva que no hubiese sido presentada con la
instancia.
Apartado 5.1 Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos se valoran con
0.1 punto independientemente del número de horas certificadas.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,0000

 3,4165

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
CASTILLO BENITEZ, ROSA

CASTILLO CRESPO, MARIA ROSARIO

CEBRIAN JIMENEZ, DANIEL

CEBRIAN TORREBLANCA, ANTONIA

CEREZO RODRIGUEZ, ISABEL

CHICANO LAGOS, ROCIO

CHILLA ALPRESA, INMACULADA

CINTADO MARQUEZ, FRANCISCA

COBOS PELAEZ, MARIA PILAR

CONDE NEGRI, IRENE

CORBACHO RAMOS, ANTONIA

CORDERO OLMEDO, MARIA AVELINA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

25310093L

44257584H

74914211Z

25305731G

33359646D

53154490H

31677504H

74934034B

25668833M

26801684Z

74806433Z

25686196A

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3
Apartado de méritos

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio
Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada

Modificada de oficio

Estimada
Modificada de oficio
Estimada
Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito valorado en otro apartado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Al personal funcionario en prácticas no se le bareman los méritos. Su adjudicación se hará por
orden de nota de oposición.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Mérito valorado en otro apartado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Los cursos que no son de la especialidad / nivel por el que participa no son valorables
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 4,4165

 2,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
CORPAS MOLINO, MERCEDES

CORRALES GONZALEZ, CATALINA

CORTES GALVAN, MARINA

CORTES GONZALEZ, EVA MARIA

COTILLA TRIANO, ELISABET

CRUZ CASTILLO, DOLORES

CRUZ MARQUEZ, FRANCISCO JAVIER DE

CRUZ TOBARUELA, MARIA AMELIA

CUETO RANDO, EVA MARIA

DELGADO CASTRO, PILAR BEATRIZ

DELGADO MERODIO, CARLOS

DELGADO MORENO, MARIA ELENA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24141125A

31700051W

74928173S

33368353E

77472764R

25721099S

27347093R

53152118S

25705776X

44283833R

52577372Q

06262304W

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.1.2
Apartado - 3.3
Apartado - 5.1
Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3
Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.3
Apartado - 3.3
Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada
Estimada
Modificada de oficio
Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Modificada de oficio
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Los títulos propios de las Universidades o no oficiales se bareman en 5.1

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
No se valora por este subapartado la tutoría del alumnado universitario de las Facultades de
Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes no universitarios (Disposiciones
complementarias)
Sólo se valora un cargo por curso. Función tutorial 2003/04

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Solo se valora un cargo o función por curso académico
Mérito no presentado con la instancia

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Actividad no homologada por la Administración educativa
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,0000

 3,0000

 1,0000

 1,7000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
DELGADO MORENO, MARIA ELENA

DIAZ OJEDA, MARIA CARMEN

DIAZ ORTIZ, LUCIA

DIAZ PAEZ, DOLORES

DIAZ PEREZ, NURIA

DIAZ SANCHEZ, CONCEPCION

DIAZ SANCHEZ, MARIA ISABEL

DOMINGUEZ BENITEZ, MARIA INMACULADA

DOMINGUEZ JURADO, NORBERTO

DOMINGUEZ LONDOÑO, MARIA PILAR

DOMINGUEZ RAMOS, ANA MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

06262304W

25670375Y

44594734B

25303014R

33392050Y

25065570D

24106951F

25668315Q

74890888J

25714011B

07471080J

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.1
Apartado - 4.3
Apartado de méritos

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.1.3
Apartado - 1.1.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.3
Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.3

Apartado - 3.1.2

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Modificada de oficio
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada

Desestimada

Modificada de oficio
Desestimada

Estimada

Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Solo se valora un cargo o función por curso académico
 Apartado 6.6 No se admite documentación nueva que no hubiese sido presentada con la
instancia

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Es centro CAEP desde 2008

Mérito valorado en otro apartado
Es centro CAEP desde el 2008
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos, etc. se valoran con 0.1 ptos
independientemente del número de horas certificadas

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No  baremado por no acreditar la forma de acceso a la Universidad
Actividades no homologadas por la Administración educativa
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito repetido
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
No se especifica la categoría del premio. 
La documentación que presenta no se adecúa a lo que se solicita en la convocatoria (debe
indicar si es primer premio, segundo o tercero).

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 8,8330

 4,4000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
DOMINGUEZ RAMOS, ANA MARIA

DOMINGUEZ SALAZAR, ANTONIO

DOMINGUEZ SERON, EVA MARIA

DOÑA POZO, MARINA

DUARTE FERNANDEZ, JOSE CARLOS

DURAN GARCIA, MARIA DOLORES

DURAN SILVA, MARIA JOSEFA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

07471080J

74911712E

33387641J

74852507L

33378130R

25331946E

24786680V

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.4
Apartado - 6.5
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.a
Participación en el concurso

Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.1
Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.2.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.b
Apartado - 6.6.b
Nuevos méritos aportados

Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Merito valorado
No se valoran las traducciones de libros ni los artículos, reseñas y colaboraciones en periódicos
Mérito valorado
Las publicaciones de materiales exigibles en el puesto de trabajo que se desempeña no se
valoran
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito valorable  a partir del curso 2007/2008
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Solo se valora un cargo o función por curso académico
Apartado 6.2: Valorado conforme al baremo de la convocatoria. Máxima puntuación en el
apartado

No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Actividades no homologadas por la Administración educativa

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Las programaciones de unidades didácticas no se valoran
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado anteriormente.
El mérito ya está valorado.
Mérito no presentado con la instancia

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Este mérito ya había sido valorado.
Valorado como coordinador, no se puede tambien valorar como participante
Mérito valorado en otro apartado
Mérito posterior a la finalización del plazo de presentación de solicitudes
Solo se valora un cargo o función por curso académico
Apartado 6.2:Escuelas deportivas.Mérito no presentado con la instancia

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El orden de las convocatorias indica una prelación en la adjudicación de las mismas.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 6,0000

 0,2000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
EICHELBAUM SANCHEZ, LAURA

ELENA GIL, SUSANA

ENRIQUEZ CASTAÑO, MARIA JOSE

ESCRIBANO SANCHEZ, ISABEL MARIA

ESCUDERO GARCIA, MARIA JOSEFA

ESPAÑA ESPAÑA, ANA BELEN

ESPAÑA PORRAS, ROCIO

ESPIN FERNANDEZ, NATALIA

ESTEVEZ GARCIA, EVA

FERNANDEZ BASTIAS, MARTA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

27383434W

74837872N

25679789J

25581176R

30188513R

77473877X

79018742B

33362000V

25089479K

74844727J

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1

Bilingüe - Inglés

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino
Nuevos méritos aportados

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Estimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La certificación académica presentada especifica correctamente el idioma de la titulación
acreditativa.

Mérito ya valorado

No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito repetido
Mérito ya valorado

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Esta actividad ya habia sido valorada

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

La publicación no es innovadora ni original
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Actividades no homologadas por la Administración educativa
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Actividades no homologadas por la Administración educativa

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito repetido
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación sobre la que reclama se considera parte de otra
La publicación no es innovadora ni original
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.
Mérito no presentado con la instancia

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 0,5000

 3,7000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
FERNANDEZ BASTIAS, MARTA

FERNANDEZ FERNANDEZ, MARIA JOSE

FERNANDEZ GARCIA, ANA MARIA

FERNANDEZ GARCIA, SERGIO

FERNANDEZ GONZALEZ, MARIA DEL ROCIO

FERNANDEZ ORTIZ, NOEMI

FERNANDEZ PEREZ, ANA

FERNANDEZ PICARDO, ROSA MARIA

FERNANDEZ RODRIGUEZ, PATRICIA

FERNANDEZ SANCHEZ, MARIA ISABEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74844727J

74844416R

74922392F

25085898M

78962912W

74823155S

53683687P

32031756R

53150870D

25709450G

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.3
Apartado - 6.2.b
Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Participación en el concurso

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.b
Apartado de méritos

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Solo se valora un cargo o función por curso académico

Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos se valoran con 0.1 punto
independientemente del número de horas certificadas.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
No consta el número de horas
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no presentado con la instancia

La publicación no es innovadora ni original
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Máximo 6.0 puntos. Las jornadas, encuentros, etc puntúan 0.1 puntos independientemente del
número de horas (Disposiciones complementarias)

Mérito valorado en otro apartado
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Actividades no homologadas por la Administración educativa
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito posterior a la finalización del plazo de presentación de solicitudes
Apartado 5.1: Las actividades denominadas jornadas, encuentros, congresos se valoran con
0.1 puntos independientemente del número de horas certificada.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 2,3000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
FERNANDEZ SANCHEZ, MARIA ISABEL

FLORES MURILLO, FRANCISCO MIGUEL

FONTIVEROS ALBERO, MARIA ISABEL

FORTES JIMENEZ, PATRICIA INMACULADA

FRIAS FERNANDEZ, INMACULADA

FRIAS MOSTAZO, MARIA TERESA

FRIAS PEREA, MONTSERRAT

FRUTOS CARNERO, BERNARDA ISABEL

FUENTE MERIDA, LUCIA DE LA

FUENTES ALAMINOS, SABRINA

FUENTES GUERRA, ANA MARIA

FUENTES MUÑOZ, MARIA DEL CARMEN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

25709450G

25723913T

74872531X

25717876N

25576835F

24831847N

25334296A

16035282G

53694857T

53366204V

25695789M

08101971Z

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.6.b

Apartado - 3.1.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.2.b
Nuevos méritos aportados
Participación en el concurso

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.3

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Sólo se valora un cargo por curso académico. (Función tutorial 2009/10 CEIP Albaida)

Mérito valorado en otro apartado
No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
El plan ya ha sido valorado por este tribunal en en curso 2008-09 y 2009-2010
Mérito no presentado con la instancia
apartado 6.1: revisada la documentación la comisión baremadora se ratifica en su valoración de
las publicaciones.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.
Actividades no homologadas por la Administración educativa

Mérito valorado en otro apartado. Se considera un curso

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 6,0000Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
FUENTES MUÑOZ, MARIA DEL CARMEN

GALAN CHICANO, INMACULADA

GALAN TORRES, MARIA DEL CARMEN

GALDON CASTELLANO, MARIA PILAR

GALINDO FACIABEN, LIDIA BLANCA

GALLEGO RAMIREZ, SANDRA

GALVAN ROMERO, MARIA

GAMEZ DURAN, ROSA DEL PILAR

GARCIA ARJONA, SANDRA

GARCIA BAUTISTA, PILAR

GARCIA CALDERON, MARIA TERESA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

08101971Z

25041761M

26033291M

26199673M

23793515S

74878906Z

28528772D

45282566M

25676254C

44360711J

77472072E

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado de méritos

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Reclamación a baremación de
méritos no presentados con la
instancia

Apartado - 4.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.1
Apartado de méritos

Apartado - 3.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Estimada

Desestimada

Modificada de oficio
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Las jornadas, encuentros, etc puntúan 0.1 puntos independientemente del número de horas
(Disposiciones complementarias)

Apartado 5.1. las jornadas, encuentros y congresos se valoran con 0,1 independientemente del
número de horas de las mismas
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual
El mérito del programa de calidad del curso 10-11 no se presentó con la instancia

La documentación presentada no justifica el desempeño del cargo o función baremable en este
apartado.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Apartado 6.2 No se admite documentación nueva que no hubiese sido presentada con la
instancia.

No aporta la relación de funciones tutoriales firmada digitalmente por el Director del centro
Esta actividad ya ha sido valorada correctamente

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,4000

 1,5000

 1,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
GARCIA CALDERON, MARIA TERESA

GARCIA CID, CONCEPCION

GARCIA DE LA FUENTE, LUIS MANUEL

GARCIA FERRER, BELEN

GARCIA GALVEZ, MANUEL

GARCIA GARCIA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA GARCIA, SHEILA NOEMI

GARCIA GOMEZ, MARIA MERCEDES

GARCIA GUERRERO, JOSE ANTONIO

GARCIA HIDALGO, LOURDES

GARCIA LOPEZ, ANA

GARCIA LOPEZ, PEDRO ANGEL

GARCIA MERIDA, BUENAVENTURA

GARCIA MONCAYO, FATIMA DE SAN JOSE

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

77472072E

44575037W

09797463S

74723605D

25306348T

74829042Z

74854029T

48867353N

24899077J

25322847P

24891533J

25048607C

53699883N

25592318B

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino
Participación en el concurso

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.3

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Modificada de oficio

Estimada

Modificada de oficio

Estimada

Modificada de oficio

Estimada

Estimada
Estimada

Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Modificada de oficio

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.
La participación en planes y programas TIC y Calidad ya estaban valorados anteriormente

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No barema período inferior a un mes

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
Mérito ya valorado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,0000

 1,3000

 1,0000

 5,6000
 2,1000

 1,7000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
GARCIA ORDOÑEZ, MARIA SALUD

GARCIA PERALTA, SARA MARIA

GARCIA PRIOR, VERONICA

GARCIA RODRIGUEZ, ANA BEATRIZ

GARCIA RODRIGUEZ, ROSA MARIA

GARCIA ZORRILLA, MARIA ANGELES

GARRIDO ARANDA, JAVIER

GARRIDO ESCAMEZ, JUAN

GARRIDO EXPOSITO, RAQUEL

GARRIDO NAVARRO, ROSARIO MARIA

GARRIDO SEGURA, MIGUEL ANGEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

25697456Q

25576028M

74870439B

25084878C

25046942B

77470828C

74852170G

33394673F

75111744T

25319564Z

25684496M

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Adjudicación
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 1.1.3
Apartado - 3.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.5

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Adjudicación
Apartado - 1.1.3
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Reclamación a nombre de otra persona
Actividades no homologadas por la Administración educativa
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
No se valora por este subapartado la tutoría del alumnado universitario de las Facultades de
Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes no universitarios (Disposiciones
complementarias)

Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos, etc se valoran con 0.1 ptos
independientemente del número de horas certificadas

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Las programaciones de unidades didácticas no se valoran

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado en otro apartado
Solo se valora un cargo o función por curso académico

No puede solicitar plazas el primer ciclo de la ESO.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Los planes, programas y proyectos se valoran en el apartado 6.2 b y el Programa "Di no" no
tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,9000

 5,6000

 1,0000

 6,0000

 5,3000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
GARRIDO SEGURA, MIGUEL ANGEL

GIL DAGA, INES MARIA

GIL RUIZ, MARGARITA JULIA

GILES DURAN, MARIA DOLORES

GOMEZ ARAUJO, INES

GOMEZ BEIRO, CAROLINA

GOMEZ CARRASCO, ISABEL

GOMEZ CRIADO, MARIA JOSE

GOMEZ CUEVAS, LUISA MARIA

GOMEZ DEL PINO, CRISTINA VICTORIA

GOMEZ HERNANDEZ, LORENA

GOMEZ MARTIN, ANTONIA

GOMEZ MOLINA, JOSE ANTONIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

25684496M

53694531L

25592607R

25314391Q

78968149H

74680535H

25088773M

24868038R

52570755T

74851684R

75156754E

03883334Z

25322538K

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.2

Apartado - 3.2.2

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino
En prácticas

Apartado - 3.2.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio
Modificada de oficio
Desestimada
Modificada de oficio
Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Los cursos que no son de la especialidad / nivel por el que participa no son valorables
Insertado como grupo de trabajo en el apartado 5.1
nsertado como grupo de trabajo en el apartado 5.1
ya lo tiene valorado correctamente
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
ya se le ha valorado correctamente

No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

Apartado 6.1. Se trata de publicaciones que no son innovadoras ni originales, y/o carecen del
suficiente rigor científico. En esta convocatoria no se bareman publicaciones que constituyan
programaciones, unidades didácticas, experiencias de clase, etc.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.
Al personal funcionario en prácticas no se le bareman ningún mérito. La adjudicación se hará
por orden de nota de oposición.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 0,9000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
GOMEZ MORAL, MARIA TRINIDAD

GOMEZ MORENO, MARIA MAGDALENA

GOMEZ PEREZ, FRANCISCO JOSE

GOMEZ ROSALES, MANUEL

GOMEZ SERRANO, MARIA DOLORES

GONZALEZ ALONSO, MARIA PAZ

GONZALEZ ARREBOLA, CAROLINA

GONZALEZ BARRANCO, NICOLAS

GONZALEZ CEBRIAN, MARIA LUISA

GONZALEZ ESPEJO, ELENA CARMEN

GONZALEZ GARCIA, ROSARIO MARIA

GONZALEZ GODOY, JUANA MARIA

GONZALEZ HUESCAR, MARIA BELEN

GONZALEZ LLAMAS, MARIA DEL CARMEN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

25681522K

25295984D

53150538E

X1381658W

24854616B

24230202R

25691087H

24094813J

25304256R

77471678L

25592465C

25297473A

44581724L

23229255Z

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Bilingüe - Alemán

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.2

Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a
Participación en el concurso

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Desestimada

Modificada de oficio

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Estimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Presenta documentación acreditativa del conocimiento de la lengua bilingüe

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Apartados 6.2b. Programas "Escuela Espacio de Paz" de los cursos 08/9 y 09/10 ya habian
sido valorados.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Mérito no presentado con la instancia
Mérito no presentado con la instancia

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 5,0000

 0,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
GONZALEZ LLAMAS, MARIA DEL CARMEN

GONZALEZ MUÑOZ, ENRIQUE

GONZALEZ NAVARRO, ALICIA

GONZALEZ PALOMO, MARIA DEL CARMEN

GONZALEZ PEREZ, DOMINGO

GONZALEZ RODELAS, ISABEL

GUARDEÑO NAVARRO, MARIA AUXILIADORA

GUERRERO PAN, INMACULADA CONCEPCIO

GUERRERO QUINTERO, ROCIO

GUTIERREZ BERNAL, ANA MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

23229255Z

52581490V

25337461V

25707074C

30540209G

24227825Q

25330275F

25570470J

77456617T

25055266D

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Participación en el concurso

Participación en el concurso

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2
Apartado - 6.1

Apartado - 4.3
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada
Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

El merito ya está valorado con 0.6

Merito ya valorado
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual
Jornadas,encuentros,congresos, etc se valoran con 0.1 independientemente del número de
horas certificadas
apartado 5.3 especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora

Solo se valora un cargo o función por curso académico
Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos se valoran con 0.1 punto
independientemente del número de horas certificadas.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Apartado 6.1: Se trata de publicaciones que  no son innovadoras ni originales y/o carecen del
suficiente rigor científico/didáctico

La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 6,0000

 2,5000

 3,0000

 5,8000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
GUTIERREZ CANTARERO, FRANCISCO JAVIER

GUTIERREZ DOMINGUEZ, EVA

GUTIERREZ GARCIA, CATALINA

GUTIERREZ LARA, OSCAR

GUTIERREZ PONCE, SALVADOR

GUTIERREZ SANCHEZ, JOAQUIN

HARO RODRIGUEZ, EVA MARIA

HEREDIA REYES, MARIA TRINIDAD

HEREDIA SERRANO, CANDIDA

HERNANDEZ GONZALEZ, MARIA DOLORES

HERRERO COSANO, DIEGO MANUEL

HERREROS VILLAREJO, MELINA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

53698415Q

79013527V

25561059D

25688540R

74896151D

24861966R

44588570B

74867947A

53366510R

25940743D

75869868K

27395301R

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.2

Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 4.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado de méritos

Adjudicación

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.3
Apartado - 3.3

Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Modificada de oficio

Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

En los subapartados 5.1 y 5.2 no son computables las centésimas

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Apartado 5.1. Las jornadas, encuentros, etc puntúan 0.1 puntos independientemente del
número de horas (Disposiciones complementarias)

La adjudicación es correcta, conforme a lo establecido en el apartado g) y punto 6.2, apartado
d) y base octava de la Orden de convocatoria.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
La publicación no es innovadora ni original
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,4000

 3,4165

 3,3000

 2,5000

 2,0000

 0,6000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
HEVILLA GUERRERO, CRISTOBAL

HIDALGO MACIAS, MONICA

HIDALGO PORTALES, MARIA ASUNCION

HILARIO RODRIGUEZ, MARIA JOSE

HINOJOSA GARCIA, RAMON

HINOJOSA JIMENEZ, ANA BELEN

HUET CASADO, MARIA EUGENIA

HURTADO GALLARDO, ROSA Mª

HURTADO RUIZ, CARMEN

IBORRA MURCIANO, JUAN JOSE

IÑIGUEZ GONZALEZ, AMPARO DEL CARMEN

JAIME FERNANDEZ, JUANA

JAIME NEGRO, YOLANDA

JAIMEZ RUIZ, MANUEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

33375484T

74834199L

11958118G

53691586H

74635529T

74853794H

33392229R

44587610V

24902683P

45283297T

25077695J

24897457A

74860104A

25069044X

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.3

Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada

Modificada de oficio

Estimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Estimada
Modificada de oficio
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
Actividades no homologadas por la Administración educativa
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Apartado 5.1. Las jornadas, encuentros, etc se valoran con 0.1 puntos independientemente del
número de horas de la actividad.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Apartado 5.1 valorado conforme a baremo de convocatoria. No se valoran los cursos que son
requisito para ingreso.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 5,0000

 3,0000

 1,8000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
JAIMEZ RUIZ, MANUEL

JARAICES ALMAZAN, ANTONIA MARIA

JERONIMO BUENO, NIEVES

JIMENEZ AGÜERA, JOSE LUIS

JIMENEZ BELLIDO, AGUSTIN

JIMENEZ BRONCANO, ANTONIO MARIO

JIMENEZ BUSTOS, CARMEN

JIMENEZ GALLEGO, ROSA BEATRIZ

JIMENEZ GARCES, MANUELA

JIMENEZ GARCIA, ENCARNACION

JIMENEZ LOPEZ, MANUEL

JIMENEZ LOPEZ, VICTORIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

25069044X

77342322S

44289738H

25683567L

44254975P

53155407S

23773068S

74871137L

74933542W

24853539S

45292656K

25564359C

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3
Apartado - 6.6.a
Apartado de méritos

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.6.b

Especialidad de participación

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Estimada
Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Modificada de oficio
Estimada

Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Mérito no presentado con la instancia

No aporta la relación de funciones tutoriales firmada digitalmente por el Director del centro
Sólo se valora un cargo por curso. Tutor Infantil Primaria
Apartado 6.2.b. Apartado valorado conforme al baremo de convocatoria.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado. Se inserta merito en
apartado 3.2.2
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Solo se valora un cargo o función por curso académico (Función Tutorial)

Procede grabar correctamente su participación en el concurso de traslados y en la adjudicación
definitiva se le adjudicará el destino que en derecho le corresponda.

No barema período inferior a un mes

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Se inserta mérito nuevo con el número de horas correcto

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 1,7000

 3,0000

 1,2000

 3,0000

 1,8000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
JIMENEZ MARTIN, ISABEL MARIA

JIMENEZ MARTIN, ROSARIO

JODAR UBEDA, GEMA MARIA

JORGE VALDERRAMA, PILAR

LAGO GUTIERREZ, CRISTINA

LANZAC SANCHEZ, MARIA FUENSANTA

LARA CEREZO, NICOLAS

LEAL VALVERDE, ENCARNACION

LEIVA LOPEZ, MARIA VICTORIA

LIMA MONTENEGRO, MARIA

LLANAS AVILLA, SANDRA

LOPEZ ALBALA, AIDA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

25685067R

25723628Z

74860213C

24846258W

52171592W

33358525S

25053251H

25099176N

74678288W

74922080V

18040719W

33359687G

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Nuevos méritos aportados

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.b
Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Modificada de oficio
Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Modificada de oficio
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito no presentado con la instancia

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No barema la titulación de ingreso
No presenta las certificaciones académicas correspondientes a las 2 titulaciones aportadas.
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
La publicación no es innovadora ni original
Mérito repetido
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Mérito posterior a la finalización del plazo de presentación de solicitudes
Solo se valora un cargo o función por curso académico

La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,0000

 0,1000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
LOPEZ ALBALA, AIDA

LOPEZ BAQUERO, REMEDIOS

LOPEZ CARRERAS, ROCIO

LOPEZ CID, MARIA DOLORES

LOPEZ DEL PINO, SANDRA

LOPEZ DURAN, RAUL AGUSTIN

LOPEZ FERNANDEZ, ANDRES FRANCISCO

LOPEZ GARCIA, MARIA ISABEL

LOPEZ GONZALEZ, INMACULADA

LOPEZ PITALUA, ANTONIA

LOPEZ RAMIREZ, ANTONIO

LOPEZ RODRIGUEZ, FRANCISCA

LOPEZ ROLDAN, CARLOS

LOPEZ VAZQUEZ, MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

33359687G

24864217K

30837384L

33364077R

53682912S

53698778B

25313147Z

74839619B

33374633T

25078860M

26488744N

44582282W

05662255T

77450654V

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.6.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 4.3
Participación en el concurso

Apartado - 3.3

Apartado - 3.1.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3
Apartado - 5.1

Adjudicación
Apartado - 3.3

Apartado - 5.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Estimada

Estimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Solo se valora un cargo o función por curso académico. Función Tutorial.

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Los planes TIC y Escuela Espacio de Paz ya estaban valorados. Meritos valorados conforme a
baremo

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Documentación presentada fuera de plazo
La actividad está subnvencionada, no homologada. Las actividades que no se corresponden
con el nivel por el que se participa no valoran.

El destino adjudicado es correcto.
No justifica la no utilización de este título para acceder a la de ingreso

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 4,9000

 1,4165

 3,0000

 2,0000

 4,8330

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
LOPEZ VAZQUEZ, MARIA

LOPEZ VILLATORO, FRANCISCA

LOPEZ ZAYAS, JOSE CARLOS

LUENGO MEDINA, ESTHER MARIA

LUENGO NIETO, ANGEL

LUNA GONZALEZ, FRANCISCO

LUQUE FUENTES, SALVADOR

LUQUE GALVEZ, ANA MARIA

MACIAS ALVAREZ, REGINA DELOS ANGELES

MADERA TORRES, ASCENSION

MAESTRE GOMEZ, FRANCISCA

MALAGON HUETE, TRINIDAD

MALAVE MADRONA, PATRICIA

MALDONADO CAZALLA, MARIA SOLEDAD

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

77450654V

79011960Z

53150128A

74841957A

11971232P

25301976K

24074770A

25320484Z

77809153S

31202078W

29731529G

44254389C

25712102B

33396572C

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.2

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.a

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Adjudicación
Apartado - 4.3
Apartado 3.3 del baremo

Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada

Estimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

En los subapartados 5.1 y 5.2 no son computables las centésimas

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No aporta el título utilizado para ingreso en el Cuerpo

Actividades no homologadas por la Administración educativa

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito no presentado con la instancia
Meríto no presentado ni justificado en plazo.
Mérito no presentado con la instancia

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
MALDONADO CAZALLA, MARIA SOLEDAD

MALDONADO GALAN, PALOMA

MALDONADO SANCHEZ, ANA LAURA

MANCILLA JIMENEZ, MARIA DEL PILAR

MANJON RAMOS, AURORA

MANZORRO GARCIA, JAVIER BENJAMIN

MARIN ALBAÑIL, ALICIA

MARMOLEJO CANTOS, JOSE FRANCISCO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

33396572C

25580792P

25679127H

74862464V

25733471J

27347098Y

74832890K

53687578N

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado de méritos

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Apartado - 3.2.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.2

Apartado - 3.2.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Las publicaciones carecen del suficiente rigor científico y/o didáctico, no son innovadoras ni
originales, no aportan avance en la materia. Forman parte del trabajo docente y/o son
programaciones o unidades didácticas.

Forma parte de su trabajo. Liberada sindical.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Este mérito ya estaba valorado.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Solo se valora un cargo o función por curso académico. Función Tutorial

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Máxima puntuación en el apartado
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Las programaciones de unidades didácticas no se valoran
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Este merito ya habia sido valorado

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Apartado 5.1 Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos se valoran con
0.1 punto independientemente del número de horas certificadas.

Apartado 5.1 Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos se valoran con
0.1 punto independientemente del número de horas certificadas.

Apartado 5.1 Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos se valoran con
0.1 punto independientemente del número de horas certificadas.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación no es innovadora ni original
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,9000

 1,2000

 5,4000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
 Dirección General de Profesorado y 
        Gestión de Recursos Humanos 

Concurso de Traslados 2011/12

ANEXO II
Relación de reclamaciones a la adjudicación provisional, baremo

provisional y modificaciones de oficio

185página de 256

MÁLAGADelegación:
MARTIN BRAVO, MARIA GRACIA

MARTIN CARRILLO, CRISTINA

MARTIN DELGADO, OLIVIA

MARTIN ESTEPA, SUSANA

MARTIN FUENTES, BENJAMINA

MARTIN LARRUBIA, MARIA MERCEDES

MARTIN LIÑAN, JUANA

MARTIN PEREZ, CARMEN

MARTIN VERA, SILVIA

MARTINEZ BERNAL, DOLORES

MARTINEZ FUNES, MARIA ANGELES

MARTINEZ GONZALEZ, MARIA JOSEFA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24887993S

25698073N

25722668C

25660446J

25049733L

24869516F

24875949T

26810013V

74872787J

23219849S

25665014G

45271845W

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Adjudicación
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.1
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio
Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Mérito valorado en otro apartado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Excesivo número de horas de formación coincidentes en el tiempo.
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Apartado 6.1. Se trata de experiencias de clase o  de publicaciones que no tienen rigor
científico o didáctico, o no son innovadoras ni originales.

Merito no incluido en el apartado 1.1.3 del concurso
Documentación presentada fuera de plazo

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Los cursos que no son de la especialidad / nivel por el que participa no son valorables

La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Documentación presentada fuera de plazo
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,5000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
MARTINEZ GONZALEZ, MARIA JOSEFA

MARTINEZ PEREZ, MARIA DOLORES

MARTINEZ TORRES, RAFAEL

MARTOS MENDOZA, ANDRES

MATA FUENTES, MARIA PILAR

MATEO GUTIERREZ, FELISA MARIA

MATEO MIRAS, LAURA MARIA

MATEOS VERA, MARIA DEL CARMEN

MEDEL GODOY, MARIA PILAR

MEDINA MORENO, ANA MARIA

MEDINA RICO, ENCARNACION

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

45271845W

33962046Q

25317987R

77322209G

25666998X

25328221T

45293168G

74850683N

26485792G

25663469T

33361595A

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1

Apartado - 5.2
Apartado - 6.6.b

Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio

Modificada de oficio

Modificada de oficio
Desestimada
Estimada
Estimada

Desestimada
Modificada de oficio
Desestimada

Modificada de oficio

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos, etc. se valoran con 0.1 ptos
independientemente del número de horas certificadas

Sólo se valora un cargo por curso. Función tutorial 2009/10

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Merito insertado en el apartado 5.2
Insertado mérito con numero de horas

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
No se valora por este subapartado la tutoría del alumnado universitario de las Facultades de
Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes no universitarios (Disposiciones
complementarias)

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

La publicación no es innovadora ni original
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Mérito ya valorado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No barema período inferior a un mes

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Este plan ya está baremado correctamente

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 1,4000
 2,2000

 2,0000

 1,5831

 5,7000

 1,7000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
MEDINA RICO, ENCARNACION

MEDINA RUIZ, RAUL

MELERO FERNANDEZ, DOLORES

MELLADA PASCUAL, SOLEDAD ESTHER

MENA CALVENTE, ALICIA

MENA GALAN, SUSANA

MENDEZ ESTRADA, ROSA MARIA

MERCHAN FERNANDEZ, ROSA MARIA

MERCHAN MARTIN, JOSE ALBERTO

MERINO RUIZ, ANGELES

MILLAN CORDERO, JUAN

MILLAN GAMEZ, FRANCISCO

MOLINA MERIDA, RUBEN

MOLINA MOLINA, ANGELES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

33361595A

25721887K

25305654L

25336342W

74923716C

08921178F

78961650M

07845449B

25680421R

25593034Z

33353826P

74826462X

25327704N

33378944X

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.3

Apartado de méritos

Apartado - 6.6.b
Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.1.2

Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Adjudicación
Apartado de méritos

Nuevos méritos aportados

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada

Modificada de oficio
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Estimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos, etc. se valoran con 0.1 ptos
independientemente del número de horas certificadas

Sólo se valora un cargo por curso. Función tutorial
Sólo se valora un cargo por curso. Jefatura de estudios.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Los títulos propios de las Universidades o no oficiales se bareman en 5.1

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Apartado 4.3. La coordinación no grabada ni justificada
Apartado 5.1. Valorado según el baremo de la actual convocatoria. Las jornadas, encuentros,
etc se valoran con 0.1 puntos independientemente del número de horas de la actividad.
Mérito no presentado con la instancia

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,8330Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
MOLINA MOLINA, ANGELES

MOLINA MUÑOZ, DALILA MARIA

MOLINA SAEZ, MARIA ISABEL

MOLINO RUIZ, GEMMA GLORIA DEL

MONCADA VAZQUEZ, RAFAELA

MONTALVO HITA, ENCARNACION

MONTECATINE ROMERO DE AVILA, TRINIDAD

MONTEJO GARCIA, BEATRIZ

MONTERO CABELLO, MARIA SOFIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

33378944X

44363486M

13117000P

31869532L

25577302Z

44259153T

25680238W

74877254H

33399689D

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2
Apartado de méritos

Apartado - 3.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.2

Apartado - 6.2.a

Apartado - 4.2
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Nuevos méritos aportados

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Estimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No acredita la superación de las asignaturas o créditos establecida
No barema la titulación de ingreso
Apartado valorado correctamente. Se modificaron los méritos aportados por Sirhuse al estar
mal ofertados. Se insertaron los méritos correctos.

No justifica la no utilización de este título para acceder a la de ingreso

Error en motivo de baremación, siendo el motivo "Mérito no contemplado en el baremo de esta
convocatoria"

Puntuación calculada por el programa
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

No se admite documentación que no haya sido presentada con la instancia

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Actividad no valorable (excursiones, visitas,...)
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Actividades no homologadas por la Administración educativa
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000
 3,0000

 1,2000

 1,7000

 2,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
 Dirección General de Profesorado y 
        Gestión de Recursos Humanos 

Concurso de Traslados 2011/12

ANEXO II
Relación de reclamaciones a la adjudicación provisional, baremo

provisional y modificaciones de oficio

189página de 256

MÁLAGADelegación:
MONTERO CABELLO, MARIA SOFIA

MONTERO CAMACHO, MARIA SONIA

MONTERO RUIZ, ALBERTO

MONTES CRUZ, IRENE

MORA MATEOS, MARIA BELEN

MORALES GUERRERO, PEDRO

MORALES JIMENEZ, INMACULADA

MORALES MORALES, FRANCISCO

MORALES OFRECIO, ANA MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

33399689D

25338533P

74847955K

44582972W

25045996P

25056958E

24199567W

24183386J

33388589H

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 4.3

Apartado - 5.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.3
Apartado - 3.3

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.3

Apartado - 6.3

Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.2

Adjudicación
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Estimada

Estimada
Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Estimada

Modificada de oficio

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Modificada de oficio
Desestimada
Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
No autocompulsa la documentación presentada.
Falta la firma del coordinador del proyecto.

Mérito valorado en otro apartado

Merito corregido de oficio por error detectado. Titulo conducente a la obtención del título
superior.
La función tutorial solo se valora a partir del curso 2007/08.
Solo se valora un cargo o función por curso académico
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
No se admite documentación que no venga en castellano
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Falta el programa, la crítica o la certificación de la grabación, de la celebración del concierto o
del estreno de la composición
Merito modificado de oficio por error detectado. Concierto realizado como actividad de un
centro educativo
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

El destino adjudicado es correcto.
Mérito repetido
No barema la titulación de ingreso
Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,1000

 1,0000

 2,0000

 2,5000

 3,0000

 1,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
MORALES OFRECIO, ANA MARIA

MORATA NARANJO, JOSUE

MORENO ARANDA, TRINIDAD

MORENO GALVEZ, MARIA CARMEN

MORENO JURADO, CAROLINA

MORENO MARTIN, MARINA

MORENO PORRAS, MARIA FRANCISCA

MORENO REYES, FRANCISCO JAVIER

MORENO VAQUERO, MARIA JOSEFA

MORENO ZORRILLA, PURIFICACION

MORENTE SANCHEZ, CARMEN

MORILLO MOLINA, ANTONIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

33388589H

74826448L

33385400A

24832785F

74860755X

45297857R

25078766A

33362352R

25101283A

25067123K

25319174S

25334691F

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Adjudicación
Apartado - 6.2.b

Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio

Desestimada

Modificada de oficio
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Estimada
Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito no presentado con la instancia

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

El destino adjudicado es correcto.
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Apartado 6.1. No presenta las obras.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos se valoran con 0.1 punto
independientemente del número de horas certificadas.
En esta convocatoria no se bareman publicaciones que constituyan programaciones, unidades
didácticas, experiencias de clase, etc
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,0000

 1,8000

 2,8330

 76,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
MORILLO MOLINA, ANTONIO

MORILLO MOLINA, CRISTOBAL JESUS

MORON GONZALEZ, MIGUEL ANGEL

MOSCOSO TORRALVO, GRACIA

MOYA GONZALEZ, MARIA PILAR

MUÑOZ BANDERA, JORGE

MUÑOZ BERTRAN, MARIA PAZ

MUÑOZ DE LUNA, GUILLERMO

MUÑOZ DELGADO, MARIA ANGELES

MUÑOZ FERNANDEZ, FRANCISCA

MUÑOZ FERNANDEZ, MARIA JOSE

MUÑOZ SILVA, MARIA DEL MAR

MUÑOZ TELLEZ, ANTONIO

MUÑOZ VERA, DAVID

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

25334691F

74925698R

44285965V

74899518H

27510251C

74842770B

33354772B

25699999Y

52571194W

25668665K

25668666E

53152658A

74826556N

74914271M

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 1.1.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 4.3

Apartado - 6.2.b

Participación en el concurso

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1

Apartado - 3.3
Apartado de méritos

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Desestimada

Estimada

Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada
Estimada

Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Al presentar reclamación al baremo, habrá de esperar su resolución y en la adjudicación
definitiva se le adjudicará el destino que en derecho le corresponda.No se entenderán incluidos
en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los centros relacionados en los
anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados expresamente.

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.

Documentación presentada fuera de plazo

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Apdo. 6.1. Se considera que las publicaciones aportadas carecen de suficiente rigor cientifico
y/o didáctico.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito valorado en otro apartado. Se considera un curso

No justifica la no utilización de este título para acceder a la de ingreso
Apartado 6.1: Se trata de publicaciones que no son innovadoras ni originales y/o carecen del
suficiente rigor científico/didáctico

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,5000

 52,5000

 3,0000

 2,1000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
MUÑOZ VERA, DAVID

NAHARRO GARCIA, JOSE ANTONIO

NAJERA ALBENDIN, MARIA VICTORIA

NARANJO CUETO, ANA BELEN

NAVARRO AZUAGA, MARIA ISABEL

NAVARRO CARRASCO, MARIA TERESA

NAVARRO PEREZ, CONCEPCION

NAVARRO PUNZANO, MARIA NIEVES

NAVARRO ROMERO, MONICA

NAVARRO SALINAS, JOSE GINES

NAVAS BAREA, ALEJANDRA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74914271M

11776555A

33391617X

27391154V

53684171D

08913974W

24807387R

76147469N

30235472V

52518964M

53693010Q

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.2

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Parcialmente estimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Estimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Mérito no presentado con la instancia

No barema la titulación de ingreso
No barema la titulación de ingreso. Mérito repetido.

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran

No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Actividades no homologadas por la Administración educativa
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Los cursos conducentes a la obtención de un título académico no se valoran.
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Mérito insertado por la comisión y valorado en el apartado 3.2.3.
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No barema la titulación de ingreso
No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 5,3000

 3,0000

 4,7000

 3,0000

 0,0000

 2,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
NAVAS BAREA, ALEJANDRA

NAVAS VALLEJO, GUADALUPE

NEVADO BARBERO, JUAN JOSE

NIETO LOBO, MARIA DEL MAR

NOZALEDA LOPEZ, MARIA ROCIO DE LA

NUÑEZ BUENO, MARIA NIEVES

NUÑEZ MARTIN, LAURA

NUÑO RUIZ, ADORACION

OCAÑA GARCIA, CARMEN

OJEA ORTEGA, BEGOÑA NIEVES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

53693010Q

25312478N

30468922V

33396385V

48857153R

24897209P

79013764R

24194489F

25952259W

36103531V

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Participación en el concurso

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Modificada de oficio
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos, etc. se valoran con 0.1 ptos
independientemente del número de horas certificadas

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Actividades no homologadas por la Administración educativa

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora

Las actividades denominadas jornadas, congresos, encuentros.. se valoran con 0.1 puntos
independientemente del número de horas certificada.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Actividades no homologadas por la Administración educativa
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Las actividades formativas denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos, etc.  puntuan con
0.1 independientemente del numero de horas que se certifiquen.

En los subapartados 5.1 y 5.2 no son computables las centésimas

Solo se valora un cargo o función por curso académico

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Actividades no homologadas por la Administración educativa
Los cursos que no son de la especialidad / nivel por el que participa no son valorables
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 1,2000

 1,6000

 0,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
OJEA ORTEGA, BEGOÑA NIEVES

OLMEDO GRANADOS, MARIA ELISA

OLMEDO MORA, MARIA JOSE

OLMO SANCHEZ, MERCEDES

ORDOÑEZ ORTIZ, DELIA

ORTEGA GARCIA, PILAR

ORTEGA GONZALEZ, MARIA GEMA

ORTEGA GUILLEN, MARIA DEL CARMEN

ORTEGA RODRIGUEZ, RENATO JESUS

ORTEGA SANCHEZ, ROSA Mª

ORTIZ HURTADO, MARIANO

ORTIZ RAMOS, JUAN ANTONIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

36103531V

25319227E

25088088X

44263603B

75357822R

74841211Q

52587849M

74695096C

44262090Q

75106017T

80121826S

24843080K

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3
Participación en el concurso
Participación en el concurso

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Adjudicación

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

En prácticas

Adjudicación

Apartado - 3.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 4.3
Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Solo se valora un cargo o función por curso académico
Apartado 5.3. Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
Las certificaciones aportadas en el apartado 5 (CEP Canarias) no acreditan impartición de
cursos.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Los maestros en prácticas no pueden soliciatr plazas de la ESO.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La función tutorial solo se valora a partir del curso 2007/08.
No justifica el mérito alegado. La documentación corresponde a otro curso académico

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Para el personal en prácticas la adjudicación se hará atendiendo a la prelación en la Orden por
la que se hacen públicas las listas de personal seleccionado.

La maestra contra la que reclama tiene reconocida la especialidad 038 Primaria, por lo que
puede solicitar PCPI, siendo  la adjudicación correcta por tener mayor puntuación.
Titulación no incluida en el baremo entre las valorables
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Solo se valora un cargo o función por curso académico
No presenta la obra

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 6,0000

 2,3000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
ORTIZ RAMOS, JUAN ANTONIO

ORTIZ RODRIGUEZ, MARIA DEL CARMEN

ORTIZ RUIZ, JESUS

OTERO SANCHO, CARLOS

PACHECO FERNANDEZ, MONICA

PACHECO SANTANA, ANTONIO JESUS

PAEZ MARTINEZ, JUAN JOSE

PALACIOS SANCHEZ, MARIA JOSE

PALOMEQUE CABRERIZO, RAFAEL ANGEL

PALOMO GUERRERO, MARIA PILAR

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24843080K

25095881Y

48873251E

25320288W

25715549P

31869363B

30830492G

25336999S

25057857R

25306541D

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado de méritos

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3

Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.3
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Bilingüe - Inglés

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 5.2

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada

Modificada de oficio

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Estimada

Modificada de oficio
Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Apartado 5.1: Tiene todos los cursos valorados.
Apartado 5.2: Valorado conforme al baremo de la convocatoria. Tiene puntuación máxima en el
apartado.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Mérito valorado en otro apartado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Actividades no homologadas por la Administración educativa

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
La publicación no es innovadora ni original
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual
La certificación académica presentada especifica correctamente el idioma de la titulación
acreditativa.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
No consta el número de horas

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
No es centro CAEP

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 6,0000

 2,5000

 2,5000

 1,6000

 2,6000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
PALOMO GUERRERO, MARIA PILAR

PALOMO MARTIN, ISABEL Mª

PALOMO RUIZ, MARIA DEL ROCIO

PALOU ESPINOSA, MARINA

PANADERO DOMINGUEZ, JUANA

PANEQUE VILLATORO, DOLORES

PARADAS VALENCIA, MARIA AUXILIADORA

PARDO RUIZ, MARIA DEL ROCIO

PAREDES LOPEZ, ROSA MARIA

PARRILLA AYALA, ISABEL MARIA

PASCUAL LACAL, MARIA DEL ROCIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

25306541D

25684636F

25340567H

53278504Q

26197742Y

24795927H

74913996Y

74884826T

53694480Z

33399733F

33354944E

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.2
Apartado - 5.3

Adjudicación

Adjudicación

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3
Apartado - 6.1

Bilingüe - Inglés

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Estimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Estimada

Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Reconocido en otro apartado. Fecha incorrecta
Mérito valorado en otro apartado

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No barema la titulación de ingreso

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

La adjudicación es correcta, de conformidad con el  punto 6.3 de la convocatoria. La
adjudicación de oficio es por el orden de provincia, llocalidad y centros por orden de código.
Las vacantes reclamadas no se han ofertados por no tener prevista su continuidad  de
funcionamiento en la planificación educativa.
Los puestos reclamados corresponden a CPR, que para acceder a ellos han de ser solicitados
expresamante, no entendiéndose incluidos si se solicita localidad.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Este mérito ya está valorado

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Apartado 6.1: Se trata de experiencias  de clase o de legislación. No son innovadoras ni
originales. Carecen del suficiente rigor científico y/o didáctico.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No barema período inferior a un mes
En esta convocatoria no se bareman publicaciones que constituyan programaciones, unidades
didacticas, experiencias de clase, etc.
La certificación académica presentada especifica correctamente el idioma de la titulación
acreditativa.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 5,0000

 3,0000
 0,4000

 2,1000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
 Dirección General de Profesorado y 
        Gestión de Recursos Humanos 

Concurso de Traslados 2011/12

ANEXO II
Relación de reclamaciones a la adjudicación provisional, baremo

provisional y modificaciones de oficio

197página de 256

MÁLAGADelegación:
PATRICIO MARTIN, FRANCISCA

PAVO MERCHAN, MARIA CARMEN

PEINADO OTERO, JOSE ANTONIO

PELAEZ AVILA, JOSE MARIA

PELAEZ CABRA, ANGELES

PELAEZ GARCIA, ESTELA

PEÑA MONTIEL, MARIA VICTORIA

PEREZ ANAYA, TATIANA

PEREZ BOYERO, MARIA LUZ

PEREZ CANOVAS, SONIA

PEREZ FRANCO, MARIA DEL CARMEN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

25322638Y

53573880A

25313986W

25079926J

80125945V

52489016A

25713982M

33399000X

33365549R

53685460X

79012645D

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 4.3
Apartado - 5.1

Participación en el concurso

Apartado - 6.1

Apartado - 4.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado de méritos

Apartado - 4.3
Apartado - 6.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No barema período inferior a un mes
Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos, etc se valoran con 0.1 ptos
independientemente del número de horas certificadas
Apartado 5.2. Maxima puntuación del apartado (3 ptos) ya valorados.

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No barema la titulación de ingreso

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Apartado 5.1 Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos se valoran con
0.1 punto independientemente del número de horas certificadas.

En esta convocatoria no se bareman publicaciones que constituyan programaciones, unidades
didácticas, experiencias de clase, etc

Actividad ya valorada

Actividades no homologadas por la Administración educativa
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados
Esta actividad ya habia sido valorada.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito posterior a la finalización del plazo de presentación de solicitudes

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,4165

 3,0000

 1,7497

 4,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
PEREZ MARTOS, MARTA MARIA

PEREZ ORTEGA, ANTONIO

PEREZ OSORIO, PATRICIA

PEREZ ROBLES, RUBEN

PEREZ RUIZ, FRANCISCO JAVIER

PEREZ SOTELO, PAULA

PINEDA SALAS, FRANCISCO JAVIER

PINEDA TORREJON, MIGUEL

PINTA TROYANO, CARMEN

PODADERA LUQUE, M.PURIFICACION

PORRAS POSTIGO, INMACULADA

PORTALES SEPULVEDA, JOSE ANTONIO

PORTILLO ZURERA, CARMEN BELEN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

79024698X

53365382T

53690808E

74859355J

44578606Y

44448756Z

08923020D

31621935V

22723486S

25313734A

74910079E

74836168X

74924819L

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.5

Apartado - 3.2.3

Adjudicación

Adjudicación
Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1

Adjudicación

Apartado - 6.1
Apartado de méritos

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino
Nuevos méritos aportados

Participación en el concurso

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada
Modificada de oficio

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación no es accesible en la url indicada. No se barema la publicación de materiales
docentes.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Para acceder a puestos específicos PCPI y de APOYO, hay que cumplir con el requisito de ser
funcionario de carrera y usted se encuientra en prácticas.

No se ofertan puestos bilingües de las especialidades 32,33,36,37 y puestos de la ESO
No presenta la obra.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Al presentar reclamación al baremo, habrá de esperar su resolución y en la adjudicación
definitiva se le adjudicará el destino que en derecho le corresponda.
La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
Las jornadas, encuentros, etc puntúan 0.1 puntos independientemente del número de horas
(Disposiciones complementarias)
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.
Mérito no presentado con la instancia

Apartado 6.1: Las publicaciones tienen una valoración de 0 ptos. por no considerarse
Innovadoras ni originales.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,9000

 3,0000

 3,0000

 5,7000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
PORTILLO ZURERA, CARMEN BELEN

POSTIGO RUIZ, FRANCISCA DOLORES

POZO ALVAREZ, NOEMI

POZO CABELLO, ELENA DEL

PRADO FERNANDEZ-BACA, TRINIDAD VICTORIA

PROS BARRALES, ALEJANDRA ISABEL

QUIROS DEL RIO, JOSE ANTONIO

RAMIREZ ARRABAL, VICENTE

RAMIREZ BONILLA, ANA MARIA

RAMIREZ GARCIA, ANGEL LUIS

RAMIREZ PRADAS, MARIA NIEVES

RAMOS CIVICO, ELOY

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74924819L

74831084D

14316435Q

25662896W

74834790N

79017685N

08918563Z

44285303E

52560444Q

24883852Z

28658378X

53155470D

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1

Apartado - 3.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado de méritos

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.5

Apartado - 3.2.2

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Adjudicación

Apartado - 1.1.3

Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio
Estimada

Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

No  baremado por no acreditar la forma de acceso a la Universidad

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Sólo barema la tutorización de las prácticas del título universitario oficial de Master

Actividades no homologadas por la Administración educativa

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos se valoran con 0.1 punto
independientemente del número de horas certificadas.

En los subapartados 5.1 y 5.2 no son computables las centésimas
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Solo se valora un cargo o función por curso académico
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La coordinación de un plan o proyecto la debe certificar el Secretario con el VºBº de la dirección
del centro

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,2000

 4,0000

 0,2500

 2,4000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
RAMOS CIVICO, ELOY

RANDO MARQUEZ, CAROLINA

REDONDO AGUILAR, IGNACIA

REINA GANTES, ROCIO

REINA GIRONA, NATALIA

REINA LEIVA, ISABEL

REINA SANCHEZ, FRANCISCA ANGELES

REY BAREA, MARIA JOSE

REYES LUCENA, RAFAEL

REYES TABOADA, MARIANA

RIERA CALDADO, SILVIA

RISCO SIERRA, MARIA DEL ROSARIO

RIVAS PALMA, NURIA NIEVES

RIVAS ROMERA, JUAN ANTONIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

53155470D

74826465J

74902991H

25662965W

33394183T

74823008Y

74889442Q

25704247E

30826241P

24882392A

74859736A

05352324V

24239948H

24298243P

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.6.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

En prácticas

Apartado - 6.2.b

Apartado de méritos

Adjudicación

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Estimada
Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito posterior a la finalización del plazo de presentación de solicitudes

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
No se valora la tutoría del alumnado universitario de las Facultades de Ciencias de la
Educación y Psicología en centros docentes no universitarios

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se bareman los méritos del personal funcionario en prácticas. La adjudicación se hará por
orden de nota de oposición.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Mérito no presentado con la instancia

Se ofertarán los puestos vacantes y aquellos que resulten del propio concurso, siempre que la
continuidad de su funcionamiento esté prevista en la planificación educativa, por lo que el
puesto reclamado no puede ofertarse en el concurso.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 0,8000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
RIVAS ROMERA, JUAN ANTONIO

ROBLES PEREZ, SERGIO

ROBLES VAZQUEZ, CARMEN MARIA

RODRIGUEZ CANOVAS, JUAN LUIS

RODRIGUEZ CAPARROS, GEMMA

RODRIGUEZ HUERTAS, ANA BELEN

RODRIGUEZ MUÑOZ, CARMEN MARIA

RODRIGUEZ PAREJA, MIRIAM

RODRIGUEZ PLAZA, DAVID

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MARIA DEL CARMEN

ROJO CAMPOS, MARIA DOLORES

ROLDAN HIDALGO, MILAGROS

ROMERO ALARCON, LOURDES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24298243P

44575769K

25095115E

24869560M

24855417F

50600589Z

25321153Q

74882586Z

74878002F

45736780S

25051187R

75010447H

74849144Z

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Estimada

Desestimada
Modificada de oficio
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Estimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se valora por este subapartado la tutoría del alumnado universitario de las Facultades de
Ciencias de la Educación y Psicología en centros docentes no universitarios (Disposiciones
complementarias)

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El curso ya está valorado en esta convocatoria
Los cursos conducentes a la obtención de un título académico no se valoran.
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Al presentar reclamación al baremo, habrá de esperar su resolución y en la adjudicación
definitiva se le adjudicará el destino que en derecho le corresponda.
Error en las fechas

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

La documentación presentada no justifica el desempeño del cargo o función baremable en este
apartado.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 1,4165

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
ROMERO ALARCON, LOURDES

ROMERO BOCANEGRA, MARIA

ROMERO CABRERA, Mª TERESA

ROMERO CHAPARRO, Mª ESTHER

ROMERO DIAZ, ISABEL

ROMERO FERNANDEZ, ELENA

ROMERO JIMENEZ, DAVID

ROMERO LAURE, DAVID

ROMERO LINARES, DOLORES ANA

ROMERO LOPEZ, ANA BELEN

ROMERO POZO, DULCE NOMBRE

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74849144Z

25561522N

25335792G

74842995Y

44587779W

74844494X

33373143M

25680146W

25313921Y

44578229C

25300289J

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Nuevos méritos aportados

Apartado - 4.2

Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.1
Apartado - 5.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 4.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Derecho preferente

Apartado - 4.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.1
Apartado - 1.1.1
Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Modificada de oficio

Modificada de oficio
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio
Modificada de oficio
Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La función tutorial solo se valora a partir del curso 2007/08.
Mérito repetido
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Mérito no presentado con la instancia

La documentación presentada no justifica el desempeño del cargo o función baremable en este
apartado.
La publicación no es innovadora ni original

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
Mérito valorado en otro apartado
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro

No puede participar como desplazado por falta de horario por no cumplir los dos años
consecutivos en dicha situación.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La publicación no es innovadora ni original
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Mérito no presentado con la instancia. El certificado presentado corresponde al curso 09/10 y
no al 10/11 como se reclama.

Mérito valorado en otro apartado
La permanencia en el destino se pierde al pedir la excedencia voluntaria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,2000

 0,4165

 2,3000

 1,4165

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
ROMERO VALLEJO, MARIA DEL MAR

ROSA AGUAYO, MARIA DEL CARMEN

ROSADO CAMACHO, RUBEN

ROSADO ESQUINA, ISABEL TERESA

ROSAL SANCHEZ, Mª DEL CARMEN

ROSAS MARTINEZ, MARIA ANGELES

RUBIO GARCIA, LAURA

RUBIO LOPEZ, MARIA ANGUSTIAS

RUBIO SANCHEZ, NICOLAS

RUEDA MEDINILLA, RAQUEL

RUIZ AVILES, ISABEL

RUIZ BRAVO, ANA MARIA

RUIZ GALAN, JAVIER

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

53688048E

30452380N

31686895W

25573269Y

25329926A

33383690H

25673901J

33397899J

25562609H

79014026X

25316777X

24898536R

77474518F

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1

Apartado - 3.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado de méritos

Participación en el concurso

Apartado - 4.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b

Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Estimada

Estimada
Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La publicación no es innovadora ni original

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Excesivo número de horas
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Apartado 5.1. Las jornadas, encuentros, etc puntúan 0.1 puntos independientemente del
número de horas (Disposiciones complementarias)

Apartado 3.2.1. Mérito valorado en otro apartado. La titulación de grado se obtiene con más del
50% de convalidaciones

Solo se valora un cargo o función por curso académico

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
La función tutorial solo se valora a partir del curso 2007/08.
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Mérito no presentado con la instancia

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 0,4000

 1,5000

 2,0000

 4,3000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
RUIZ GALAN, JAVIER

RUIZ GUERRERO, MARIA LOURDES

RUIZ JIMENEZ, ROSARIO

RUIZ LOPEZ, FRANCISCA Mª

RUIZ MACHADO, ENCARNACION

RUIZ MARQUEZ, YOLANDA

RUIZ MARTIN, DAVID

RUIZ MORENO, MARIA ESPERANZA

RUIZ NAVAS, AUREA

RUIZ SERRANO, EVA MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

77474518F

53686554T

23789668D

74830008Z

44299131G

25575497A

74826587C

24827281T

45072834X

77452067G

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.3

Apartado - 4.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.2

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3

Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio

Estimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Estimada

Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No justifica la no utilización de este título para acceder a la de ingreso

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No justifica la no utilización de este título para acceder al de ingreso. Falta la certificación
académica de Maestro.
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.
La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Solo se valora un cargo o función por curso académico

Esta actividad ya habia sido valorada.

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes. Solo se valora la Coordinación
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,0000

 5,0000

 1,0000

 3,4165

 1,8000

 6,0000
 5,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
SAEZ MELENDO, ANA BELEN

SALADO JAIME, VIRTUDES

SALMERON GRANADOS, ENCARNACION ARIANA

SALMERON SANCHEZ, MIGUEL

SAN ATANASIO SAN CRISTOBAL, FRANCISCA LEO

SANCHEZ CUADRADO, MARIA ANGELES

SANCHEZ DIAZ, FRANCISCO JAVIER

SANCHEZ ESCAÑO, JOSE MARIA

SANCHEZ FERNANDEZ, ANTONIO

SANCHEZ GARCIA, ANA ISABEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

33392097F

25091055X

75162199Q

33381175X

03437338B

25317740F

78962135F

74858135N

24898159S

25677865K

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 4.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Bilingüe - Inglés
Participación en el concurso

Apartado - 5.1
Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.3
Apartado - 5.2
Apartado - 6.1

Apartado - 5.2
Participación en el concurso

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3
Apartado - 6.6.a
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.2
Apartado - 3.3
Apartado - 4.3
Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Solo se valora un cargo o función por curso académico
No presenta la certificación requerida o ésta no se ajusta a los requisitos establecidos
No se admite documentación que no venga en castellano
Presenta documentación acreditativa del conocimiento de la lengua bilingüe
La puntuación máxima del apartado 6.2 es 2,5 puntos

Apartado 5.1 Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos se valoran con
0.1 punto independientemente del número de horas certificadas.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
La publicación no es innovadora ni original

Las publicaciones del apartado 6.1 se deniegan por no ser innovadoras ni originales o carecer
del suficiente rigor científico o didáctico

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

Solo se valora un cargo o función por curso académico
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Este plan ya ha sido valorado correctamente con 0.2. Centro Tic 2008-09.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 6,0000

 3,0000

 1,8330

 1,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
SANCHEZ GARCIA, ANA ISABEL

SANCHEZ PASCUAL, EMILIO

SANCHEZ RIVAS, ENRIQUE

SANCHEZ SENDEROS, JOSE

SANCHEZ SERNA, LETICIA

SANCHEZ TORRES, FUENSANTA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

25677865K

25323725N

74840263B

53680255A

74657403R

74907735R

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado de méritos

Apartado de méritos

Apartado de méritos

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.b

Apartado de méritos

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.a

Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Participación en el concurso

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No se valora el mismo plan en dos centros diferentes en el mismo curso escolar.

los planes que reclaman ya han sido valorados correctamente con 0.4 . Plan de Calidad cursos
2008-09 y 2009-10.
No se valora el mismo plan en dos centros diferentes en el mismo curso escolar.

Apartado 5.1 No se admite documentación nueva que no haya sido presentada con la
instancia.
Apartado 6.2 Plan de igualdad curso 2008-2009. No se admite documentación nueva que no
haya sido presentada con la instancia.
Apartado 6.2 Proyecto Aprende a Sonreir. No se admite documentación nueva que no haya
sido presentada con la instancia.

Actividades no homologadas por la Administración educativa
Los cursos que no son de la especialidad / nivel por el que participa no son valorables
Este mérito ya ha sido valorado correctamente.
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Méritorepetido en el apartado 6.6b. Sólo se valora un cargo o función por curso académico.
Mérito repetido en el apartado 6.6a. Sólo se valora un cargo o función por curso académico. Ya
se le ha valorado en el apartado 4.3 una función tutorial en el mismo año.
Apartado 5.1 Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos se valoran con
0.1 punto independientemente del número de horas certificadas.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
No se valora la tutorización del alumnado universitario de las Facultades de Ciencias de la
Educación y Psicología (Disposiciones complementarias)
Las publicaciones presentadas carecen de suficiente rigor científico o didáctico, o no presenta
la publicación

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
La certifcación de este Plan debe firmarla el Jefe de Servicios de Planes de Formación.
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador con el VºBº
de la dirección del centro
Apartado 6.1: Revisada la documentación, la comisión baremadora considera que las
publicaciones carecen del suficiente rigo científico y/o didáctico, no son innovadoras ni
originales o se trata de unidades didácticas.

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación no es innovadora ni original
Las programaciones de unidades didácticas no se valoran
El mérito ya habia sido valorado
Por error detectado. La participación en Planes, programas y proyectos se certifican por cursos
completos.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
SANCHEZ TORRES, FUENSANTA

SANCHEZ-PASTOR MILLAN, MARIA BELEN

SANCHO ROMERO, LUCIA DEL CARMEN

SANTAMARIA GARCIA, ANDRES JAVIER

SANTIAGO REYES, MARIA DOLORES

SANTOS CASARES, MARIA ELOISA

SANTOYO MARTINEZ, ENCARNACION

SEDEÑO GUTIERREZ, CARMEN MARIA

SEGOVIA FERNANDEZ, MARIA DEL MAR

SIERRA ORDOÑEZ, JESUS

SILOS RAFAEL, MARIA MERCEDES

SOTO GONZALEZ, MARIA NATIVIDAD

SUBIRES CHAMORRO, MARIA JESUS

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74907735R

33393924V

74904028C

25080179J

23771208H

24278833X

25998557R

25686633A

25661937D

25046299N

30793049M

25670180H

74823387V

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 4.3
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Estimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Estimada
Modificada de oficio

Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada
Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No barema la titulación de ingreso

Solo se valora un cargo o función por curso académico
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito posterior a la finalización del plazo de presentación de solicitudes

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito valorado en otro apartado

La función tutorial solo se valora a partir del curso 2007/08.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,5000

 3,0000

 3,0000

 1,3000

 3,0000

 2,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
SUBIRES CHAMORRO, MARIA JESUS

SUBIRES TRUJILLO, JUAN JOSE

TEJERO MOLINA, ANA MARIA

TEJON CASTILLO, Mª LOURDES

TERRON CARVAJAL, EDUVIGIS AMALIA

TOLEDANO CABRERA, SILVIA

TOLEDO ARROYO, CLARA

TOME MOLINA, MARIA DEL CARMEN

TORRE CAPARROS, REMEDIOS DE LA

TORREGROSA PEREZ, CARMEN PILAR

TORRES CUENCA, ROSA MARIA

TORRES LEON, GEMMA ROSARIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74823387V

25091320E

74908813K

44575464S

25066052P

45280373C

79027210S

25699893S

25067311W

30530531D

25315694P

74646101S

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Nuevos méritos aportados
Nuevos méritos aportados

Adjudicación

Apartado - 6.2.b

Participación en el concurso

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.3

Apartado - 1.1.1

Apartado de méritos

Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Modificada de oficio
Modificada de oficio
Modificada de oficio

Desestimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito repetido
Mérito valorado en otro apartado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito valorado en otro apartado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Este plan ya está valorado correctamente cursos 2008-2011 con 0.6 puntos
 Apartado 5.1 No se admite documentación que no haya sido presentada con la instancia
 Apartado 6.2 No se admite documentación que no haya sido presentada con la instancia

El primer criterio de desempate es la mayor puntuación en cada uno de los apartados del
baremo, en el orden en que aparecen. La maestra contra la que reclama tiene más puntuación
en el apartado 5. Base decimotercera.

En esta convocatoria este Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de
provisión de vacantes
Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos, etc se valoran con 0.1 ptos
independientemente del número de horas certificadas

Máxima puntuación en este apartado. No se valora en el apdo. 3.2.1. al no aportar
certificaciones académicas y de los títulos correspondientes.
Máxima puntuación en el apartado

Apartado 5.1. Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos se valoran con
0.1 puntos independientemente del número de horas certificadas.

Actividades no homologadas por la Administración educativa

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 16,5000Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
TORRES LEON, GEMMA ROSARIO

TORRES MAYORGA, MARIA JOSE

TORRES RUANO, CARMEN MARIA

TRIGUERO ANDRADA, MARIA DEL CARMEN

TRUEBA MOYANO, DOLORES MARIA

VALDEIGLESIAS PIÑERO, CRISTINA

VALIENTE BECERRA, FRANCISCO

VALLEJO RIVERA, MARIA ISABEL

VARA JIMENEZ, MARIA ISABEL

VARELA CARRA, ESTHER

VARO ORTIZ, NURIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74646101S

25105503Z

25321765F

25085531Y

25307175E

52589511B

25564280X

33352086Q

33382350N

25695965C

74907767X

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Apartado - 6.2.b
Nuevos méritos aportados

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado de méritos

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
CAL valorado anteriormente
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Mérito no presentado con la instancia

En los subapartados 5.1 y 5.2 no son computables las centésimas

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

El puesto reclasmado de la especialidad 031 Ed. Infantil en el centro 29001406, no ha sido
solocitado por usted.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

 Apartado 5.1 Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos se valoran con
0.1 punto independientemente del número de horas certificadas.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,4000

 0,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
VARO ORTIZ, NURIA

VAZQUEZ DIAZ, ANTONIO

VAZQUEZ REINA, ANA MARIA

VAZQUEZ REINA, MARIA ROSARIO

VAZQUEZ RODRIGUEZ, ELENA MARIA

VEGA JIMENEZ, MARIA DEL CARMEN

VELA BRAVO, MARIA ADELA

VELASCO FANO, FRANCISCO JAVIER

VELASCO RABANEDA, YOLANDA

VELAZQUEZ ANGELIT, JOSE MANUEL

VELAZQUEZ MARTIN, LIDIA

VENEGAS MOSCOSO, JUAN DE DIOS

VENTURA GONZALEZ, ANABEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

74907767X

25693494X

25041111E

24865902G

53697076B

25080107X

24895664G

25589167B

25331904A

48887519F

74823507E

33372380R

53689441N

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Nuevos méritos aportados

Apartado - 5.2

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.5

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Bilingüe - Inglés

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Estimada

Modificada de oficio

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Este plan ya está valorado curso 2008/2009
La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
ya está baremado con 0.2
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Mérito no presentado con la instancia

Forma parte de su trabajo. Adscrita a la Delegación Provincial en el programa de
Interculturalidad.
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La certificación académica presentada especifica correctamente el idioma de la titulación
acreditativa.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,4000Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
VENTURA GONZALEZ, ANABEL

VERA BRINGAS, EVA MARIA

VERA MUÑOZ, ROCIO

VERDUGO GUERRERO, MARIA JOSE

VERDUGO GUERRERO, SALVADOR

VILCHES LUQUE, MARIA PILAR

VILLALOBOS TABOADA, VICTOR OSCAR

VILLANUEVA GARCIA, MARIA

VILLAR CHICANO, INMACULADA

ZAMBRANA REY, MARIA DEL CARMEN

ZORRILLA RUIZ, ANDRES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

53689441N

28462324P

74831960B

25308339J

52575841A

26035271F

74828827Y

77450633L

53151188M

25692349S

52582214M

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.2.2
Apartado - 3.2.3
Mérito de otro apartado

Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 4.3
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Estimada
Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Modificada de oficio
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
La titulación aportada barema como segundo ciclo en el apartado 3.2.3.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

La puntuación es calculada automáticamente por el programa

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Tan sólo barema un cargo por año. Ya se le ha valorado en el apartado 4.3  la función tutorial
en el curso académico 2010-2011.
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado.
La participación en un Plan, Proyecto o Programa la debe certificar el coordinador del mismo
con el Vº Bº del Director.

Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito valorado en otro apartado
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Apartado 5.1 Las actividades denominadas Jornadas, Encuentros, Congresos se valoran con
0.1 punto independientemente del número de horas certificadas.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,4165
 1,3000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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MÁLAGADelegación:
ZOTANO SANCHEZ, ISABELNombre: 78961177SNIF:

Apartado - 6.2.b

Descripción

Modificada de oficio

Resolución

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación
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SEVILLADelegación:
ACCION CONTRERAS, MARIA TERESA

ACEDO CORDERO, ROSARIO

ACEVEDO GALEANO, LAURA

ACUÑA SANCHEZ, ARACELI

AGUILAR SEGURA, ISABEL

AGUILAR TELLEZ, PATRICIA

AHUMADA OLIVA, MARIA JOSE

ALBA NAVARRETE, AURORA DESIREE

ALBERTO CHACON, MARIA JOSE

ALCAIDE CONTRERAS, MARIA ANTONIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

27279780D

28898052R

45654278Z

52261023D

48963484A

30230172F

52257295F

31857053Y

75863998Q

30955061M

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado de méritos

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.6.a
Apartado de méritos

Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito ya valorado con 1 según baremo de la convocatoria.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Las publicaciones presentadas en el apartado 6.1 no son originales o carecen de rigor científico
y didáctico.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Solo barema la coordinación
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

No barema la titulación de ingreso

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Las publicaiones no valoradas en el apartado 6.1 se han resuelto de ese modo por
considerarse que no son innovadoras ni originales.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito ya valorado con 0.2 según baremo de la convocatoria.
Mérito repetido
Mérito ya valorado con 0.4 según baremo de la convocatoria.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
No justifica el mérito alegado

Mérito ya valorado con 0.2 según baremo de la convocatoria.
Mérito ofertado por sirhus-e y ya valorado con 0.6 según baremo de la convocatoria.
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito ofertado por sirhus-e y ya valorado con 0.2 según baremo de la convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,3332

 1,0000

 2,5000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
ALCAIDE CONTRERAS, MARIA ANTONIA

ALCANTARA GONZALEZ-QUEVEDO, MARIA

ALCANTARA ROMERO, RAFAEL ANTONIO

ALEGRE NARANJO, LAURA

ALVAREZ CORDERO, ALICIA

ALVAREZ GARCIA, SANTIAGO

AMADOR GUERRERO, MARGARITA

APARICIO TORO, ANA MARIA

ARANDA CAMPOS, ANTONIO

ARANDA CORONA, MARIA DOLORES

ARANDA DIAZ, EVA MARIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

30955061M

28780925J

52568550A

48875961H

28772978R

52567387J

25104767Z

28756422M

34055489X

25331081P

27310420J

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.2
Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.6.b

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3

Bilingüe - Inglés

Adjudicación

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2
Apartado - 6.1

Apartado - 6.6.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.1.3
Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.3
Apartado - 6.6.b

Apartado - 3.2.3
Nuevos méritos aportados

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Estimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio
Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada
Estimada
Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Demasiados autores para una publicación

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Solo se valora un cargo o función por curso académico
Solo se valora un cargo o función por curso académico

No barema la titulación de ingreso
No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Presenta documentación acreditativa del conocimiento de la lengua bilingüe

No puede solicitar plazas el primer ciclo de la ESO.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito valorado en otro apartado
Las publicaciones de materiales exigibles en el puesto de trabajo que se desempeña no se
valoran
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

Mérito valorado en otro apartado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Mérito valorado con 2 puntos según baremo de convocatoria
No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Documentación presentada con fecha 14/05/2012 fuera de plazo

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000
 6,0000

 1,0000
 0,3000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
ARCHILLA MARTIN, INMACULADA

ARGUIJO ESCALANTE, VIRGINIA Mª

ARIZA GARCIA, FERNANDO

ARJONA GARCIA, CONSUELO

ARROYO BARROSO, MANUEL

ARROYO FERNANDEZ, MARIA DOLORES

ARTACHO GARCIA, ANA BELEN

ASUERO VAZQUEZ, MARIA

AVECILLA PALMA, MARIA INMACULADA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

75229779E

28819986C

30533354A

28699210V

52294989G

75551885J

74912129W

75551442F

48860372T

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.2
Apartado - 6.1
Apartado de méritos

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.1
Apartado de méritos

Apartado - 4.3

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b
Reclamación a la baremación
de terceros
Reclamación a la baremación
de terceros
Reclamación a la baremación
de terceros
Reclamación a la baremación
de terceros
Reclamación a terceros

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.3
Apartado de méritos

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada
Estimada
Estimada
Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No consta el número de horas
Demasiados autores para una publicación
Las publicaciones de las revistas presentadas en ela apratdo 6.1 se consideran que no son
originales ni innovadoras.

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
Actividades no homologadas por la Administración educativa
Las jornadas y congresos se puntúan con 0.1 independientemente del número de horas.

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Solo se valora un cargo o función por curso académico
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
La puntuación obtenida por el participante contra el que reclama en relación con el subapartado
4.3  es correcta.
La puntuación obtenida por el participante contra el que reclama en relación con el subapartado
6.2  es correcta.
La puntuación obtenida por los participantes contra los que reclama en relación con el
subapartado 4.3 es correcta.
La puntuación obtenida por el participante contra el que reclama en relación con los
subapartados 5.2 y 6.2  es correcta.
La puntuación obtenida por los participantes contra los que reclama en relación con el
subapartado 4.3  es correcta.

No barema la titulación de ingreso

Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Solo bareman los estudios de idiomas certificados por las Escuelas Oficiales de Idiomas
Apartado 5.1
Valorado correctamente según baremo de la convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,8330

 1,5000

 0,0000

 3,0000
 3,0000

 0,8000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
AVECILLA PALMA, MARIA INMACULADA

AVILA GALLARDO, LUISA MARIA

AVILA OLIVA, MARIA CARMEN

BAENA GONZALEZ, JOSE ANTONIO

BALLESTEROS BERNAL, LOURDES

BAÑOS TORRICO, MARIA FELISA

BARCIA BARBERO, CRISTINA

BARRERA PEREZ, ROSARIO

BARROSO ALVAREZ, ISABEL

BARROSO GUTIERREZ, MARIA ISABEL

BASCON BASCON, MARIA JOSE

BEJARANO BEJARANO, ENCARNACION

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

48860372T

28486865P

52253540R

28686969N

34059200H

30539125R

74839970V

28307783G

28447466P

28943425H

52247626K

28700874W

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.2

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3
Apartado - 5.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.4

Apartado - 6.5
Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3

Adjudicación

Apartado - 6.6.a
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.1

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1

Adjudicación

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La publicación no corresponde a su nivel profesional
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Solo se valora un cargo o función por curso académico
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Sólo puntúa la coordinación de este plan, no la asistencia.

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Mérito valorable  a partir del curso 2007/2008
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Párrafo quinto de la base octava. Las peticiones cuyos códigos resulten ilegibles, incompletos,
en blanco .... o no se coloquen en la casilla correspondiente, serán anulados, ......, por lo que
los centros reclamados no han sido solicitados como establece la convocatoria.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

No acredita requisito de titulación para puesto bilingüe

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,4165

 3,0000

 20,8330

 2,5000

 3,0000

 70,5000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
BEJARANO BEJARANO, ENCARNACION

BEJARANO MARTIN, MERCEDES

BEJARANO ROLDAN, JOSE

BELEÑA ANDRES, NURIA

BELLO CANO, MARIA MAGDALENA

BENITO GONZALEZ, MARIA ANGELICA

BENJUMEA MARTIN, MARIA CARMEN

BIDEGAIN GONZALEZ, MARIA CARMEN

BLANCA GONZALEZ, JOSE LUIS

BLANCO ALCANTARA, ROCIO

BLANCO DIAZ, FRANCISCO JAVIER

BOCANEGRA RODRIGUEZ, ENCARNACION

BRAVO DE MIGUEL, AMAYA

CABALLERO ANDALUZ, MARIA CARMEN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

28700874W

75399110G

29739385V

28861641E

28884692G

28883804J

28676371V

27301022E

25661971C

75552004V

80146140H

75860816P

48856643C

27289937T

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.1.3
Apartado - 5.2

Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.1

Apartado - 4.3
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.6.a
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado de méritos

Apartado - 5.2
Apartado de méritos

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3

Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Apartado - 4.3

Apartado - 4.3

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Estimada
Estimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito no presentado con la instancia

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Las tuitorizaciones de alumnos en práctica de magisterio del apartado 5.2 no son valoradas en
esta convocatoria.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Aparece como asistente, no coordinador.
Mérito no presentado con la instancia

No aporta justificación de la toma de posesión o del cese en el cargo

No aporta justificación de la toma de posesión o del cese en el cargo

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,0000

 2,0000

 5,0000
 4,4000

 3,0000

 2,4000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
CABALLERO ANDALUZ, MARIA CARMEN

CABANILLA ORTEGA, ISABEL MARIA

CABAÑAS GALLEGO, MARIA EUGENIA

CABELLO SEVILLA, MARIA JOSE

CABEZAS CAÑAVATE, FAUSTO MARCOS

CABRERA LEONIS, MARIA TERESA

CABRERA ORTIZ, JOSE JESUS

CACERES SELMA, MANUEL IGNACIO

CALERO MARCHAL, MARIA FRANCISCA

CAMACHO SANCHEZ, MARIA CARMEN

CAMARENA PANCORBO, MARIA DEL MAR

CAMPOS LOPEZ, MYRIAM DEL AMPARO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

27289937T

75420496T

28448311W

28678053C

04578737N

48858432S

27301151J

28458685A

25968672Q

06203365N

75768556R

31264781F

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3
Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.4

Apartado - 3.3
Apartado - 6.2.b

Apartado de méritos

Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Modificada de oficio

Estimada
Estimada
Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Estimada
Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Mártito valorado con 0.5 según baremo de la convocatoria
Mérito valorado con 0.5 según baremo de convocatoria

El puesto desempeñado no cumple los requisitos establecidos en la Orden de convocatoria

Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Las publicaciones aportadas en el apartado 6.1 no han sido baremadas por estimar que no son
originales ni innovadoras.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

Mérito valorado con 0.2 según criterio de convocatoria.
Mérito no presentado con la instancia

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 1,0000

 8,8330
 3,0000
 2,5000

 3,0000

 0,0000
 3,0000
 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
CANO CALLES, SANTIAGO

CANO POOL, LAURA MARIA

CANO VAZQUEZ, INMACULADA

CAPDEPONT GARCIA, RUPERTO

CAPITAS PEREZ, EVA MARIA

CARAVER CORNEJO, EVA MARIA

CARBONERO CELIS, CARMEN

CARDENAS BALLESTEROS, ROSARIO

CARLES ROMERO, FRANCISCO JAVIER

CARMONA ARMAYONES, SILVIA MARIA

CARO CORDERO, ROCIO

CARO SILVA, MARIA JOSE

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

06942793J

79202111R

28468814N

28897311L

28593685Q

14636922K

28506914R

48984704V

44047908X

75419750J

47007846D

75401007S

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Bilingüe - Inglés

Apartado - 3.2.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 3.1.3
Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.2
Apartado de méritos

Apartado de méritos

Apartado de méritos

Apartado - 3.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.2

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada

Estimada
Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La certificación académica presentada especifica correctamente el idioma de la titulación
acreditativa.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Para obtener destino en centros y secciones de Educación Permanente, ha de tener dos años
de antigüedad en el Cuerpo de Maestros en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

No justifica el mérito alegado
No aporta el título alegado
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Apartado 5.3 especialidad no adquirida por el procedimiento que establece el baremo de la
convocatoria
Apartado 6. La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora.

Mérito valorado con 1.2 según criterio de la convocatoria. Hay programas que no son válidos
desde Consejería y otros en los que los certificados se expide desde el programa Séneca
(Calidad y mejora de rendimientos escolares).

Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000
 2,5000

 3,0000

 6,8330

 2,1000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
CARVAJAL GALVEZ, CATALINA

CASERO CONTRERAS, CRISTINA

CASTILLO BUENO, ANTONIA JOSEFA

CASTILLO SEVILLA, MANUELA

CASTRO GALLARDO, MARIA DEL MAR

CASTRO PEREZ, ROSANA

CINTAS SOTO, MARIA

COBACHO HIDALGO, ANA

COLON ILLAZQUEZ, PILAR

CONDE GALLEGO, MERCEDES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

33386332S

03909512H

34060749A

75015855K

77321138Z

28619599D

28703796A

28468670Y

52927455Q

28503827L

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.2

Apartado - 3.2.3
Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Apartado de méritos

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.6.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio
Modificada de oficio

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito ya valorado con 0.2 según beremo de la convocatoria.

Los puestos reclamdos corresponden a centros CPR, que han de solicitarse expresamente, no
pudiendo ser adjudicados de oficio, conforme se establece en el punto 6.2, apartado d)  y base
octava

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No barema la titulación de ingreso

Mérito no presentado con la instancia

No barema la titulación de ingreso

La participacion en este plan no tiene reconocimiento a efecto de provisión de vacantes. Sólo la
coordinación.
Mérito ofertado por Sirhus y  ya valorado con 0.3 según  baremo de la convocatoria.
Los cursos conducentes a la obtención de un título académico no se valoran.
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Plan de Calidad y Mejora:
 - Curso 2009/2010 ya valorado
 - Curso 2010/2011 no presenta documentación justificativa.
Ya está  ofertado por Sirhus y valorado con 0.2 según baremo convocatoria.

Ya está  ofertado por Sirhus y valorado con 0.4 por dos cursos académicos: 09/10 y 10/11,
según baremo convocatoria.
Mérito repetido
Los Planes y Proyectos insertados incorrectamente por el participante en el 5.1. , han sido
revisados y están baremados correctamente  según baremo de la convocatoria.
Mérito no presentado con la instancia

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Mérito valorado en otro apartado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Solo se valora un cargo o función por curso académico

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 3,0000

 1,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
CONDE GALLEGO, MERCEDES

CONTRERAS GALLARDO, MARIA JOSE

CORDON CAÑERO, MARIA CARMEN

CORRAL MUÑOZ, MARIA CARMEN

CORRAL RODRIGUEZ, VICENTA

CRUZ QUILES, RAFAEL

CUENDES RIAU, INMACULADA

DABRIO RAMIREZ, FATIMA

DE COS SAIZ, MARIA LOURDES

DELGADO GONZALEZ, MARIA DEL ROCIO

DELGADO SANTANA, MARIA SOLEDAD

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

28503827L

28712970T

28536374K

30544454V

75380650J

30474838E

28901440P

28729906P

13717333H

28702201H

09156488G

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.2

Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.3
Apartado - 6.6.b

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a
Apartado de méritos

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado de méritos

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.6.a

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Estimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Modificada de oficio
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No consta el número de horas

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
Solo se valora un cargo o función por curso académico
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

El programa educativo Animación a la Lectura  no tiene reconocimiento a efectos de provisión
de vacantes
El programa educativo Mira no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
El programa educativo Aprende a Sonreir no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
 Apartado 6.1
Las publicaciones no son innovadoras ni originales.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Apartado 5.1 correctamente valorado. Las jornadas se puntúan con 0.1  independientemente
del número de horas.

mérito valorado en el 5.2 con mayor puntuación.

Mérito ya valorado según baremo de la convocatoria con 1.3333
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 4,8000

 3,0000

 3,0000

 6,0000

 3,0000

 3,0000

 4,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
DELGADO SANTANA, MARIA SOLEDAD

DIAZ AREVALO, MARIA JOSE

DIAZ DIAZ, LUCIANA

DIAZ MARTIN, MARIA MERCEDES

DIAZ MUÑOZ, MARIA JOSE

DIAZ ORTIZ, MARIA JOSEFA

DIAZ RODRIGUEZ, VIRYI

DIAZ VILLALBA, ROCIO

DIEZ MAZO, VICTOR ANGEL

DOBLADO PEÑA, JOSE

DODERO SANCHEZ, JOSE MANUEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

09156488G

34050851H

28727467F

27312962W

52568112W

29699714K

47504483F

44585365A

28476009P

31634652S

31243246T

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Adjudicación

Apartado - 4.3

Apartado - 4.3
Apartado - 4.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.2

Apartado - 6.1
Bilingüe - Inglés

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio
Estimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

Fecha ofertada por Sirhuse y correcta. La resolución de excedencia surte efectos a partir del
30/10/2011, por tanto la función tutorial cesa a 29/10/2011.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Mérito trasladado desde el  apartado 6.2.b  a  este apartado. No barema por haber computado
para la obtención del siguiente destino.
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito repetido
Mérito ya valorado con 0.2 según baremo de la convocatoria.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
La certificación académica presentada especifica correctamente el idioma de la titulación
acreditativa.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,8330

 1,3000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
DODERO SANCHEZ, JOSE MANUEL

DOMINGUEZ LOPEZ, DOLORES

DOMINGUEZ SEGURA, MIGUEL

DUEÑAS DOMINGUEZ, ANGELES

DURAN ESCAMEZ, MARIA PILAR

DURAN LORENZANA, MARIA CARMEN

DURAN ROMERO, FERNANDA

DURAN SARRIA, ANA MARIA

DURAN TORRES, MIGUEL

ELIGIO GUTIERREZ, MARIA ANGELES

ENRIQUEZ BIEDMA, MARIA MERCEDES

ESCALERA DURAN, DOLORES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

31243246T

30479224S

52247173M

75403053Z

28924393F

28579357V

08878501H

25317576G

28682493K

34055437G

28563761S

75410609A

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 1.1.3

Apartado - 4.3

Apartado - 6.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.1
Apartado de méritos

Adjudicación

Apartado - 4.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.6.a

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada
Modificada de oficio
Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Las publicaciones que no sean de congresos, simposium... no se valoran como algo aparte del
libro presentado. Por ello se considera que en este libro participan demasiados autores.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito ya valorado con 0.2 según baremo de la convocatoria.
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
Mérito no presentado con la instancia

El destino adjudicado es correcto.

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No barema la titulación de ingreso
Solo se valora un cargo o función por curso académico
Actividades no homologadas por la Administración educativa

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,8330

 0,9000

 0,8000

 2,5000

 6,0000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
ESCALERA DURAN, DOLORES

ESCALERA REINA, EVA MARIA

ESCORESCA FERNANDEZ, ASUNCION

ESCOZ FLORES, ANA

ESLAVA NIETO, MARIA JOSE

ESPIGARES DORADO, MARIA REMEDIOS

ESPINA CAMACHO, MARIA CARMEN

ESTEPA MORILLO, MARIA DEL CARMEN

FEMENIA REINA, JOAQUIN

FERNANDEZ CAMERO, ROSARIO MARIA

FERNANDEZ FERNANDEZ, CARMEN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

75410609A

34022843R

28542041F

28707182P

28727074M

28544394Z

75533880V

47503582A

03432500A

27289020A

28861429V

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.1

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a
Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.2.3

Adjudicación

Apartado - 6.2.b

Nuevos méritos aportados

Apartado - 4.3
Nuevos méritos aportados

Apartado - 1.1.1
Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Apartado - 6.6.a
Apartado de méritos
Apartado de méritos
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3

Bilingüe - Francés
Bilingüe - Inglés

Apartado - 3.3

Apartado - 5.3
Apartado de méritos

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito no presentado con la instancia

El personal funcionario que no ha obtenido su primer destino definitivo debe consignar las
provincias de Andalucía, de no hacerlo se incluirán de oficio por orden de códigos.
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Méritos: EOI, Escuela Espacio de Paz, Comenius y Compensación educativa; no presentados
junto con la instancia

Solo se valora un cargo o función por curso académico
Mérito 4.3 función tutorial de los periodos 01/01/2010 - 30/06/2010 y 01/08/2010 - 31/08/2010,
no presentados junto con la instancia ni aporta documentación

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito ya valorado con 0.75  según baremo de la convocatoria

Apartado 4 valorados todos los méritos alegados  conforme al baremo de la convocatoria

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Apartado 5 valorado conforme al baremo de la convocatoria
Apartado 6 valorado conforme al baremo de la convocatoria
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No acredita requisito de titulación para puesto bilingüe
No acredita requisito de titulación para puesto bilingüe

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
Las tutorizaciones de alumnos en prácticas de magisterio no se valoran en esta convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,5000

 3,0000

 18,8330

 2,5000

 2,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
 Dirección General de Profesorado y 
        Gestión de Recursos Humanos 

Concurso de Traslados 2011/12

ANEXO II
Relación de reclamaciones a la adjudicación provisional, baremo

provisional y modificaciones de oficio

225página de 256

SEVILLADelegación:
FERNANDEZ FERNANDEZ, DULCENOMBRE DE MARIA

FERNANDEZ INFANTE, TRINIDAD

FERNANDEZ JARDO, MARIA ISABEL

FERNANDEZ MARTINEZ, Mª AUXILIADORA

FERNANDEZ ORTEGA, REMEDIOS

FERNANDEZ PUERTAS, ROSARIO

FERNANDEZ RIVAS, ALMUDENA

FERNANDEZ RODRIGUEZ, MARIA CARMEN

FERNANDEZ ROMERO, ROSARIO

FERNANDEZ VEGA, CONCEPCION

FLOR DIAZ, M TERESA

FLORIAN ALCAIDE, MERCEDES

FORNELINO LOPEZ, MARIA EMILIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

28537310Z

28460798T

24200037N

27290019J

75402535W

31249965A

75555867Q

28702192D

28449748J

28716594J

28456408A

79190918D

28671687W

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.1

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Reclamación fuera de plazo

Apartado - 4.3

Adjudicación

Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Estimada
Estimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito no presentado con la instancia

Mérito ya valorado con 0.2 puntos según baremo de la convocatoria.
Solo se valora un cargo o función por curso académico

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran
Se le barema con 0.8333 según criterios de la convocatoria
Solo barema la coordinación
2ª Reclamación con fecha  de registro 20/04/2012 fuera de plazo

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.

No se ofertan puestos bilingües de las especialidades 32,33,36,37 y puestos de la ESO

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Solo se valora un cargo o función por curso académico
No se bareman experiencias docentes.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 4,8000

 1,2000

 0,0000
 3,0000
 3,0000

 1,8000

 1,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
FORNELINO LOPEZ, MARIA EMILIA

FUENTE GAMIZ, ANDRES DE LA

GALBIS PERALVO, BEGOÑA ISABEL

GALEOTE RODRIGUEZ, JUANA MARIA

GALLARDO SIERRA, Mª DOLORES

GALLEGO JIMENEZ, VANESA

GALLEGOS FERNANDEZ, SONIA MARIA

GARCIA BECERRA, MARIA

GARCIA CAÑETE, FRANCISCA

GARCIA CARRILLO, MARIA JESUS

GARCIA DURAN, INMACULADA CONCEPCIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

28671687W

78684003Z

28924001Y

28519345N

75428749L

31725940Q

50607764J

28754131Z

28855054J

48858100M

28645921L

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.1
Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.1.4
Apartado - 3.1.4
Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.3
Apartado - 6.2.a

Apartado - 5.2

Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.b
Reclamación fuera de plazo

Reclamación fuera de plazo

Apartado de méritos

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada

Desestimada
Estimada
Modificada de oficio
Modificada de oficio
Modificada de oficio
Estimada
Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Estimada
Estimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada
Estimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
No barema período inferior a un mes

Mérito repetido

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

No justifica el mérito alegado

Puntuación corregida de oficio por la Administración por reclamación de terceros

La publicación no es innovadora ni original

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

A los funcionarios que ingresaron el 1/09/2008 en el Cuerpo de Maestrso,  a nivel de provincia
únicamente se adjudica destino por la especialidad de ingreso.
Apartado 6.6. Documentación presentada fuera de plazo

Mérito no presentado con la instancia

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,0000

 3,0000

 1,0000

 3,0000
 1,6000

 3,0000

 3,0000

 3,0000

 2,2000
 0,3000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
GARCIA DURAN, INMACULADA CONCEPCIO

GARCIA FALCON, CARMEN

GARCIA IBAÑEZ, FRANCISCO JOSE

GARCIA MARTIN, ANA MARIA

GARCIA RAMOS, BEATRIZ

GARCIA ROMERO, MIRIAM ESTHER

GARRIDO CANSECO, JUANA

GARRIDO DIAZ, ASUNCION

GARRIDO RODRIGUEZ, MARIA INMACULADA

GARZON ANDUJAR, ENCARNACION

GELO ORTIZ, ESPERANZA

GIL TEBAR, JUAN ANTONIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

28645921L

44952310Y

28682958A

48858681B

28917292J

74927177P

79264259A

28930011J

29776319J

75403177T

28467122E

28585511F

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.2.b

Nuevos méritos aportados

Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Nuevos méritos aportados

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado de méritos

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
Mérito ofertado por Sirhus y  ya valorado con 0.2 según baremo de la convocatoria. Curso
10/11. 
El curso actual 11/12 no tiene reconocimiento a efecto de provisión de vacantes.
Mérito "Coordinación grupo de trabajo: Trabajando por proyectos", no presentado con la
instancia

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito ofertado por Sirhus y  ya validado con 0.2 según baremo de la convocatoria.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito "Diplomatura en Logopedia" no presentado junto con la instancia

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito no presentado con la instancia

Actividades no homologadas por la Administración educativa
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,5000

 3,0000

 3,0000

 4,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
GIL-BERMEJO RAMIREZ, ANA

GIRON GUILLEN, TERESA MARIA

GOMEZ ROMERO, ALEJANDRA

GOMEZ RUIZ, RAFAEL

GOMEZ TRISAC, MARIA AURORA

GONZALEZ CASTELLANO, ANA MARIA

GONZALEZ FERNANDEZ, VICTORIA EULALIA

GONZALEZ GOMEZ, ANTONIA

GONZALEZ GONZALEZ, ESPERANZA MACARENA

GONZALEZ GONZALEZ, MANUEL SANTIAGO

GONZALEZ LORA, MARIA DEL MAR

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

75776408X

28546601J

29488060J

28720556L

29761177M

28533420B

29475367Q

29478846E

27290063B

26019610D

28784879B

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Apartado - 3.3
Apartado - 6.2.b
Nuevos méritos aportados

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.2

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos
Reclamación fuera de plazo

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado de méritos

Apartado - 3.2.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Modificada de oficio

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

Mérito no presentado con la instancia

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no presentado con la instancia

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Las publicaciones que presentan en el apartado 6.1 son poco originales ni innovadoras.
Reclamación presentada con fecha 2 de mayo referente al apartado 6.2.b

Actividades no homologadas por la Administración educativa
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Se valoran especialidades adquiridas por oposición.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito repetido
Mérito ya valorado con 0.2  puntos según baremo de la convocatoria

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Todos los mérito alegados valorados, excepto formación funcionario en prácticas

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,3000

 2,0000

 1,7000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
GONZALEZ LORA, MARIA DEL MAR

GONZALEZ MUÑOZ, CARMEN MARIA

GONZALEZ RUBIO, ALEJANDRO

GORDILLO PEREZ, JOAQUIN

GUERRA CARRION, ANTONIO FERNANDO

GÜETO LUQUE, ROCIO

GUEVARA BUJALDON, ALICIA

GUIDONET RODRIGUEZ, MERCEDES

GUILLEN RUEDA, MONICA ROCIO

GUISADO GARCIA, FRANCISCO JAVIER

GUTIERREZ GARCIA, MARIA DEL PILAR

GUTIERREZ GOMEZ, ANA

GUZMAN GUZMAN, ANGELA VICTORIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

28784879B

31627164W

52662029X

75412926C

34044591Z

30835435W

76147196S

53270260Y

53693553F

52569337P

52569442K

52294084L

27286254C

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3

Apartado de méritos

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.1

Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.1.3
Apartado - 3.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Estimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Estimada

Desestimada

Estimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La docuemntación presentada no se adecua a lo establecido en la convocatoria

No barema la titulación de ingreso

Actividades no homologadas por la Administración educativa
Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran
La publicación no es innovadora ni original
Las publicaciones que no sean de congresos, simposium... no se valoran como algo aparte del
libro presentado. Por ello se considera que en este libro participan demasiados autores.
Las publicaciones que no sean de congresos, simposium... no se valoran como algo aparte del
libro presentado. En este caso que sí lo es seguimos estimando que son demasiados autores
para esta publicación.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,2000

 3,0000

 2,1500

 3,0000

 3,0000

 2,8330
 1,0000

 1,3000

 0,4165

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
GUZMAN GUZMAN, ANGELA VICTORIA

GUZMAN MOURE MORALES, MARIA SANDRA DE

HERNANDEZ BOHORQUEZ, LAURA

HERNANDEZ DELGADO, MARIA LOURDES

HERNANDEZ GARCIA, MARIA AMPARO

HERNANDEZ GOMEZ, MARIA LUISA

HERNANDEZ SANCHO, CARMEN

HERRERA CARMONA, MARIA DEL CARMEN

HERRERA HANS, MARIA DEL VALLE

HIDALGO SANCHEZ, MARIA ELISABETH

HINOJOSA RAMOS, MARIA DOLORES

HORTAL BLESA, RESURRECCION

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

27286254C

74827800Z

27299766P

27287724H

28674503N

76250861L

34057989A

47506262S

28698572T

28644961W

52247811E

31642107H

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.6.a
Apartado de méritos

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.2.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.3
Apartado - 6.2.b

Adjudicación

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.4

Apartado - 6.1

Apartado - 4.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Modificada de oficio
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
En el apartado 6.2 se le han dado 0.4 según el baremo de la convocatoria.

Mérito repetido
Mérito repetido

Curso académico ya valorado. Calidad y mejora 2008/2009.
Apartado 6.6. La tutorización de alumnos de prácticas.universitarias no se contempla en el
baremo de ésta convocatoria.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

No se adjudicarán de oficio los puestos en centros y secciones de Educación Permanente,
punto 6.2, apartado d) de la base sexta.
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito ofertado  ya validado con 0.2 según baremo de la convocatoria.

Mérito ya valorado con 0.5 según baremo de la convocatoria.
Mérito valorado en otro apartado

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria

No aporta la relación de funciones tutoriales firmada digitalmente por el Director del centro

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 1,7000

 1,0000

 2,2000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
HORTAL BLESA, RESURRECCION

HUERTAS DE HARO, ROSA MARIA

HUETE CANO, MARIA TERESA

HURTADO DUEÑAS, MARIA DE LOS ANGELES

IGLESIA MERINO, ANA MARIA DE LA

INFANTES DEL VALLE, ANTONIO

INFANTES MIJAN, MILAGROS

IRIARTE CALVO, RAQUEL

IZQUIERDO MOZAS, JOAQUIN

JAEN ROMERO, ANGELA MARIA

JIMENEZ BELLOSO, PILAR

JIMENEZ CASTRO, BALDOMERA

JIMENEZ GARRIDO, FRANCISCA ROCIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

31642107H

30827258J

72777813V

25679788N

45656930K

28744339C

06211438N

28539903P

27317793A

28570862D

34038804T

28857671P

28807209P

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.1.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Adjudicación

Adjudicación

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.3
Apartado - 3.3
Apartado - 6.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3

Reclamación a la baremación
de terceros

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada
Estimada
Modificada de oficio

Desestimada

Estimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No aporta justificación de la toma de posesión o del cese en el cargo
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Mérito valorado en otro apartado

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

De conformidad con lo establecido en el apartado d) del punto 6.2 de la base sexta, no se
adjudicarán de oficio los puestos de Educación Secundaria de las especialiidades Pedagogía
Terapéutica y Audición y Lenguaje.

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Baremación del participante reclamado modificada de oficio

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,8330

 3,0000

 3,0000

 2,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
JIMENEZ GARRIDO, FRANCISCA ROCIO

JIMENEZ HORNERO, MARIA DEL PILAR

JIMENEZ HURTADO, MARIA DEL CARMEN

JIMENEZ JURADO, MANUEL

JIMENEZ ROMAN, CONCEPCION

JIMENEZ SANCHEZ, LUCIA

JULIAN GARCIA, ANTONIO LUIS DE

JURADO LARA, ALFONSO

LARA ASSA, TERESA

LAZARO HUERTA, ELENA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

28807209P

26972157B

75420773R

30814317K

28733684Z

30961521W

07002591B

25979652W

28593518X

50866364R

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.3
Apartado de méritos
Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b

Bilingüe - Inglés

Apartado - 3.3

Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.2

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.3
Apartado - 5.2

Apartado - 4.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Adjudicación

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada
Estimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Estimada
Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
Apartado 6.2 valorado y puntuado correctamente según el baremo de la convocatoria
Mérito "Titulación de Maestro especialidad Infantil" no presentado junto con la instancia

Las publicaciones del apartado 6.1 no han sido valoradas porque siguiendo instrucciones no
son válidas aquellas que constituyen la creación de materiales para el desempeño de trabajo

Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

La certificación académica presentada especifica correctamente el idioma de la titulación
acreditativa.

Mérito valorado en otro apartado

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Al presentar reclamación al baremo, habrá de esperar su resolución y en la adjudicación
definitiva se le adjudicará el destino que en derecho le corresponda.

Mérito ya valorado con 0.5 según baremo de la convocatoria.

Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000
 3,0000

 3,0000

 3,0000
 3,0000

 1,0000

 4,6000

 3,0000

 2,2000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
LEDESMA HERRERA, MARIA DOLORES

LEDO SANCHEZ, NATIVIDAD

LEON GARCIA, MONTSERRAT

LERMA DEL VALLE, MARIA JOSE

LIMON GONZALEZ, FRANCISCA

LIÑAN MOLINA, ENRIQUETA

LIÑAN VAZQUEZ, MARIA OLIMPIA

LOBATO TROYANO, MARIA AUXILIADORA

LOMA SANCHEZ, CARMEN

LOPEZ CALZADO, MARIA JOSE

LOPEZ DELGADO, SONIA CRISTINA

LOPEZ GARCIA, REYES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

30199601A

09168565Y

44194837S

28474588J

77584925Z

28468214X

44205229B

25577560L

28794473Z

47006948P

24276503A

28776704R

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Estimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada
Estimada
Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Mérito ya valorado conforme al baremo de la convocatoria con 0.1666 puntos
Mérito ya valorado conforme al baremo de la convocatoria con 0.7497 puntos
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito valorado en otro apartado

No justifica el mérito alegado

Solo se valora un cargo o función por curso académico

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,0000
 6,0000

 0,8000

 3,0000

 3,0000

 0,0000
 3,0000
 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
LOPEZ GARCIA, REYES

LOPEZ GOMEZ, MARIA DEL CARMEN

LOPEZ MARTINEZ, ZOILA

LOPEZ RAYA, DOLORES

LORA CAZORLA, SONIA

LORENZO DAZA, MARIA CINTA

LOZANO BELDA, JOSEFA

LOZANO CORRAL, M JOSE

LUNA SERRANO, LAURA

LUQUE BAÑOS, MARCELINA DE

LUQUE LOPEZ, CARMEN

MACHO MORALES, JOSE ANTONIO

MAJARON MACIAS, MARCO ANTONIO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

28776704R

34904771V

52295456B

25323175Z

77584659R

29791000C

22144393Q

76146577V

28807420N

30823015W

30967361T

52258630P

74913604M

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.1

Apartado - 3.1.2
Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Nuevos méritos aportados

Apartado - 4.3

Apartado - 3.3
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Desestimada

Estimada
Estimada

Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La publicación no es innovadora ni original

No justifica la no utilización de este título para acceder a la de ingreso

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito ya valorado con 0.2 puntos según baremo de la convocatoria.

Mérito Diplomatura Graduado Social no presentado con la instancia.

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.

No justifica la no utilización de este título para acceder a la de ingreso
Actividades no homologadas por la Administración educativa
Mérito ya valorado con 0.2 puntos según baremo de la convocatoria.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000
 3,0000

 3,0000

 3,0000

 0,6000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
MALDONADO MUÑOZ, MARIA INMACULADA

MANTEGAZZA GUTIERREZ, INMACULADA

MARQUEZ PACHECO, PEDRO MANUEL

MARTIN BERNABE, JUAN ANTONIO

MARTIN DIAZ, ANTONIA

MARTIN JIMENEZ, MARIA PILAR

MARTIN LEON, MARIA DEL VALLE

MARTIN LOPEZ, DOLORES

MARTIN MORAN, GUADALUPE

MARTIN RODRIGUEZ, MARIA JOSE

MARTIN RODRIGUEZ, ROSA ANA

MARTIN SERRANO, Mª DOLORES

MARTINEZ ACEVEDO, MARIA SOLEDAD

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

75422089Y

28725746B

29476024Y

03434583Q

75381618S

25339764C

29763828B

27300695V

28867621E

28720946H

26208872G

30789638K

44603113H

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.b

Adjudicación

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.2

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito valorado con la puntuación 0.05 según baremo de la convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Solo se valora un cargo o función por curso académico

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Actividades no homologadas por la Administración educativa
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Las jornadas y encuentros se valoran con 0.1 independientemente del número de horas.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 6,0000

 2,5000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
MARTINEZ ACEVEDO, MARIA SOLEDAD

MARTINEZ BENAVIDES, MARIA DEL MAR

MARTINEZ DIEZ, ANA ISABEL

MARTINEZ DOMINGUEZ, MARIA JOSEFA

MARTINEZ GONZALEZ, CARMEN

MARTINEZ GRUESO, REMEDIOS

MATUTANO GARCIA, MARIA DOLORES

MEDINA BARRANCO, FRANCISCO JAVIER

MEDINA BERMUDEZ, JUAN MANUEL

MEDINA CANO, ROCIO

MEJIAS LOPEZ, MARIA DOLORES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

44603113H

28732333C

11959691J

29799107P

74636095Z

52564195H

28571475R

28581798C

44354706B

30960128N

28471054K

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.3

Bilingüe - Inglés

Apartado - 3.2.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Estimada

Estimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La publicación no es innovadora ni original
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Las programaciones de unidades didácticas no se valoran

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Titulación no incluida en el baremo entre las valorables

No consta el número de horas
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Mérito ya valorado con 0.2 según baremo de la convocatoria.
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No se presenta la obra para que podamos valorarla.

La certificación académica presentada especifica correctamente el idioma de la titulación
acreditativa.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,0000

 6,0000

 1,2000

 3,0000

 0,2000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
MELLADO MARTIN, CRISTINA

MENDEZ GENARO, AMALIA

MENENDEZ MOZO, MARIA PILAR

MERINERO LUNA, MARIA INMACULADA

MESA PARRAS, MARIA PILAR

MIGUEL OTERO, VALENTINA DE

MISA RODRIGUEZ, EVA MARIA

MOLINA AVILA, SERGIO

MOLINA BERNABEU, MARIA GRACIA

MONCAYO CHACON, ISABEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

28622858W

27512286P

09390969T

28866038A

44592889Y

75400875K

28911490F

14615096E

28583877Y

53271831J

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Apartado - 4.3
Apartado - 5.2
Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.1.4

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito ya valorado con 0.2 según baremo de la convocatoria.

Mérito ya valorado con 0.4 según baremo de la convocatoria.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Solo se valora un cargo o función por curso académico

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Mérito ya valorado con 1 punto según el baremo de la convocatoria.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Demasiados autores para una publicación
Mérito repetido
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No aporta la relación de funciones tutoriales firmada digitalmente por el Director del centro
Mérito valorado conforme al baremo de la convocatoria con 1.3333 puntos.
La publicación no es innovadora ni original

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

No participa desde su primer destino definitivo
Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
No justifica el mérito alegado
La publicación no es innovadora ni original
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,8330

 2,1000

 3,0000

 1,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
MONCAYO CHACON, ISABEL

MONTES VERDUGO, GRACIA

MONTIEL MENA, FRANCISCA

MORA CRUZADO, FRANCISCO JOSE

MORA REY, OLGA MARIA

MORALES ALVAREZ, MARIA DOLORES

MORALES GALLARDO, ANA ISABEL

MORALES MARTIN, MARINA

MORALES QUIJADA, MARIA FRANCISCA

MORATO SOUTO, MARIA TERESA

MORENO CABALLERO, MARIA DEL CARMEN

MORENO CORNEJO, MARIA AUXILIADORA

MORENO GARCIA, ISABEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

53271831J

34055894R

75395368B

29789222J

28910017Y

30413172L

30801461E

74645309M

28689541P

44609247B

28698692M

76775709F

28685365H

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.2

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.2
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.2
Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.1.2

Apartado - 3.2.3
Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Demasiados autores para una publicación
Las programaciones de unidades didácticas no se valoran
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No participa desde su primer destino definitivo

Todos los méritos alegados del apartado 5.1 han sido valorados y puntuados correctamente
conforme al baremo de la convocatoria

No justifica el mérito alegado
Solo se barema la coordinación

Mérito ya valorado con 0.2 según baremo de la convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,2000

 3,0000

 3,0000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
MORENO GARCIA, ISABEL

MORENO MARTIN, INMACULADA

MORENO PEREZ, INMACULADA

MORENO PIERA, VANESA

MORENO TAMAYO, ENCARNACION

MORERA PEREZ, ALICIA

MORILLA PRIETO, MARIA

MOTA MEJIAS, MARIA LUZ

MOURIÑO PAZ, MARIA ELENA

MOYANO GARCIA, ALFONSO ANTONIO

MUÑOZ JIMENEZ, ESPERANZA MACARENA

MUÑOZ VALLEJO, ROCIO

MUÑOZ VIEJO, MARIA LUISA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

28685365H

77587564P

27296344J

28635556G

28661067P

45657610B

28839391J

31609877B

22635206D

30538707C

28674495G

28760401M

07833691Y

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.2

Apartado - 3.3

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Reclamación a terceros

Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.a
Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Estimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Estimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio
Modificada de oficio

Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito ya valorado con 0.2 según baremo de la convocatoria.
Mérito ya valorado con 0.6 según baremo de la convocatoria.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Mérito ofertado por Sirhus y  ya valorado con 0.4 según baremo de la convocatoria. Cursos
07/08 y 08/09.

Mérito ya valorado con 0.2 según baremo de la convocatoria.

Baremación del participante reclamado modificada de oficio

Mérito valorado en otro apartado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 0,6000

 3,0000

 2,5000

 3,4165

 2,5000

 3,0000

 4,3000

 3,0000

 3,0000

 2,1000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
MUÑOZ VIEJO, MARIA LUISA

MURILLO FLORES, MARIA MERCEDES

NARANJO DIAZ, MARIA JOSE

NARBONA GARCIA, ANTONIO LUIS

NARVAEZ SANCHEZ, ANA MARIA

NAVARRO GARCIA, MARIA DEL PILAR

NEVADO RINCONES, CARMEN

NIETO PIQUERAS, MARIA CARMEN

NOBAJAS SANCHEZ, MARIA ANGELA

NOSTI HERRERA, RAFAEL

OLIVA GALLARDO, PEDRO

OLIVER MIRANDA, MARIA ESTRELLA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

07833691Y

53261578H

52265986G

47202385Z

48863308S

34059033N

34051133R

25563079M

29440267Z

28464300Y

74904366J

34056676R

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.2

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3
Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 5.2

Apartado de méritos

Apartado de méritos

Apartado de méritos

Bilingüe - Inglés

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada

Estimada

Estimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Estimada
Estimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada
Estimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito ya valorado conforme al baremo de esta convocatoria con 0.3 puntos

Mérito no presentado con la instancia

No barema la titulación de ingreso

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito no presentado con la instancia

Apartado 4.3 valorado conforme al baremo de la convocatoria y méritos aportados por el
participante
Las publicaciones presentadas en el apartado 6.1 siguiendo criterios de la convocatoria, se han
desestimado porque se entiende que no son originales ni innovadoras.

La certificación académica presentada especifica correctamente el idioma de la titulación
acreditativa.

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

Mértio valorado conforme al baremo de la convocatoria y documento justificativo. No presenta
certificado correspondiente a los días reclamados.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 3,0000

 3,0000

 0,0000

 3,0000
 3,0000
 1,6000

 3,0000
 6,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
OLIVER MIRANDA, MARIA ESTRELLA

ORELLANA JIMENEZ, SUSANA

ORTEGA CARRANZA, MARIA JOSE

ORTIZ MARQUEZ, FRANCISCO

ORTIZ SANCHEZ, CAROLINA

OTERO APARICIO, FRANCISCO JAVIER

OTERO SABORIDO, FERNANDO MANUEL

PALACIOS SERRANO, MARIA DEL CONSUELO

PALMA PEREZ, SUSANA MARIA

PALOMO DIAZ, ANGEL

PANTION MISA, ESPERANZA

PATIÑO UCERO, MARIA JOSE

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

34056676R

74848108J

52697777Q

30459983W

29440672M

12320808F

45651923M

06988457E

48879704N

28586420L

28715296A

34005506Y

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 4.3
Apartado - 5.2

Apartado - 4.3

Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado de méritos

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.2

Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.3
Apartado - 3.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.1

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Estimada
Estimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No aporta la relación de funciones tutoriales firmada digitalmente por el Director del centro
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito ofertado por Sirhus y  ya validado con 0.2 según baremo de la convocatoria.
El Plan de Calidad y Mejora 07/08. Mérito no presentado con la instancia.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Actividades no homologadas por la Administración educativa
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Las jornadas y congresos se puntúan con 0.1 independientemente del número de horas.

No consta el número de horas

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito   ya validado correctamente  con 0.2 según baremo de la convocatoria. 
La certificación de mérito no especifica coordinición del proyecto, sino participación.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

No se admite documentación que no venga en castellano.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito valorado en otro apartado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,4998

 6,0000
 2,0000

 3,0000

 3,0000

 2,0000

 3,0000
 0,7500

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
PATIÑO UCERO, MARIA JOSE

PAVON GARCIA, RAFAEL ANGEL

PEINADO RODRIGUEZ, PILAR MARINA

PEÑA CALZADA, CRISTINA ISABEL

PEÑA GARCIA, MARIA CARMEN

PEÑA GIRON, MARIA DOLORES

PEÑALOSA MARTINEZ, SANDRA

PEÑAS DUEÑAS, HONORIA

PEREA ARROYO, ROGELIO

PEREZ DOMINGUEZ, Mª CARMEN

PEREZ EGEA, MARIA

PEREZ LARA, ARACELI

PEREZ MARCOS, MARIA

PEREZ MARTIN, MARTA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

34005506Y

30974003H

28820054L

52297914P

30943935B

28883471W

45655561D

30210262S

52269723S

30526882V

75223192J

75541106K

24190362C

14326474G

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Adjudicación

Apartado - 3.2.2

Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.2

Apartado - 5.3
Apartado de méritos

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3

Apartado - 5.1
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Motivo no contemplado en la Orden de convocatoria.

No justifica el mérito alegado

Demasiados autores para una publicación

Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria
Mérito no presentado con la instancia

Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Actividades no homologadas por la Administración educativa
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 14,0000

 1,4165

 2,4000

 2,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
PEREZ MARTIN, MARTA

PEREZ NAVALES, GRISEL MARIA

PEREZ RAMIREZ, MARIA

PEREZ RIVERA, MANUEL JESUS

PEREZ ROBLEDO, BLANCA PALOMA

PEREZ ROMAN, MARIA JOSE

PEREZ TORRES, YOLANDA

PERTIÑEZ SUAREZ, NOELIA

PINILLA DIAZ, MARIA ROSARIO

PINTO LOPEZ, TRINIDAD

PIS RAMOS, CARMEN

PLA CESPEDES, FRANCISCA

PODADERA HUMANES, MARIA DOLORES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

14326474G

28865514P

28546054H

44231490Y

25334513J

75430054J

52296187Y

44267041E

28679571C

75386023G

09727069R

75698606V

25302071R

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado de méritos

Apartado - 3.3

Adjudicación

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Reclamación a la baremación
de terceros

Apartado - 6.6.b

Apartado - 3.2.1
Apartado - 4.3

Apartado - 6.6.a
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada

Estimada

Estimada

Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones
La documentación justificativa que presenta no se adecua a lo establecido en la convocatoria
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito valorado con 0.1 según baremo de la convocatoria.
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito valorado con 0.2 según baremo de la convocatoria . En apartado 6.2b.
Mérito no presentado con la instancia

Al presentar reclamación al baremo, habrá de esperar su resolución y en la adjudicación
definitiva se le adjudicará el destino que en derecho le corresponda.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Baremación del participante reclamado modificada de oficio

Solo se valora un cargo o función por curso académico

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,0000

 3,0000

 3,0000

 3,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
PODADERA HUMANES, MARIA DOLORES

POLVILLO GARCIA, ENCARNACION

POSTIGO REIGAL, RAFAEL

POZO GALLARDO, MARIA ISABEL

POZUELO DIAZ, MIGUEL ANGEL

PRATS CONTI, JUAN JOSE

PRUÑONOSA VIVO, AMPARO

PUERTO CEBALLOS, MARIA JOSE

PUERTO FERNANDEZ, Mª MAGDALENA

RAMIREZ GARCIA, CAROLINA

RAMIREZ GARCIA, SONIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

25302071R

27304582V

30798858H

48876892Y

28636025J

30800692N

34051980C

31617603D

30953268Y

44578077Y

28634249P

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Reclamación a terceros

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a

Adjudicación

Adjudicación
Apartado - 1.1.3

Apartado - 3.3
Apartado - 3.3

Apartado - 3.3
Apartado - 4.3

Apartado - 4.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b

Apartado de méritos

Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2

Apartado - 4.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada

Desestimada
Modificada de oficio

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Estimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Baremación del participante reclamado modificada de oficio

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
La publicación no es innovadora ni original.
Actividad no valorable (excursiones, visitas,...)

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Solo se ofertarán los puestos que resulten del propio concurso, siempre que la continuidad de
su funcionamiento esté prevista en la planificación educativa.

El destino adjudicado es correcto.

Solo bareman los estudios de idiomas certificados por las Escuelas Oficiales de Idiomas
Puntuación corregida de oficio por la Administración. 
Se desestima la reclamación porque la documentación presentada no se ajusta a lo establecido
en el baremo de la convocatoria.

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Solo se valora un cargo o función por curso académico
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual
Mérito no presentado con la instancia

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
No consta el número de horas

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,9000

 2,8330

 2,0000

 0,0000

 5,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
RAMIREZ GARCIA, SONIA

RAMIREZ MANZANO, MANUEL

RAMIREZ SANCHEZ, DOLORES MARIA

RAMOS RODRIGUEZ, MARIA JOSE

RECIO RUIZ, JERAY

REDONDO FERNANDEZ, SUSANA

REINA BARRERA, ANTONIO

REINA CASTILLO, JOSE MANUEL

REINA MARTIN, MARIA ANGELES

RETAMAL RUIZ, SILVIA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

28634249P

75126454J

74913919K

44218686J

28783491A

31868327X

34076638E

28573830X

28930260D

28732673S

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.3

Apartado - 3.2.2

Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.b
Apartado de méritos

Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.2.3

Adjudicación

Apartado - 3.2.2
Apartado - 5.2

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.6.a
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Especialidad no adquirida por los procedimientos exigidos en la convocatoria

Título obtenido con más del 50% de convalidaciones

Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran

Baremado con 0.2 según criterios de la convocatoria.
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Solo se valora un cargo o función por curso académico
Apartado 6.1.
Revisado y baremado según los criterios establecidos en la convocatoria.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
No aporta justificación de la toma de posesión o del cese en el cargo
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no presentado con la instancia

Procede grabar correctamente su participación en el concurso de traslados y en la adjudicación
definitiva se le adjudicará el destino que en derecho le corresponda.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 6,0000

 2,5000

 3,0000

 3,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
RETAMAL RUIZ, SILVIA

RETUERTA CORNEJO, BERTA

REYES GRANDE, ANA

REYES VALLEJO, MARIA DEL CARMEN

RINCON GALEA, JUAN CARLOS

RIO GUTIERREZ, MERCEDES DEL

RIOS RUBIALES, ISABEL

RIPIO VIDAL, MARIA PILAR

RITORE PONCE, MARIA REYES

RIVERO REINA, JOSE

RODRIGUEZ BARRERA, JOSE MANUEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

28732673S

34059633Z

28588158D

44956392V

52226909G

28575847A

30787564V

05287343B

28490100T

28507201N

48859018A

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.2

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 6.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.1

Apartado - 5.1

Apartado - 6.1
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Desestimada
Estimada

Estimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada

Estimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio
Modificada de oficio

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Los certificados de los cursos impartidos por la Universidad que estén firmados por los
Departamentos o por los directores de los cursos no se valoran
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

La publicación no es innovadora ni original
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

No consta el número de horas

Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora

Demasiados autores para una publicación
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Actividades no homologadas por la Administración educativa
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
Mérito valorado en otro apartado
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

Mérito valorado en otro apartado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 2,4000

 1,0000

 2,8330

 3,3000

 2,4000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
RODRIGUEZ BARRERA, JOSE MANUEL

RODRIGUEZ BENITEZ, SUSANA

RODRIGUEZ CANUETO, PATRICIO JOSE

RODRIGUEZ DIAZ, PATROCINIO

RODRIGUEZ GONZALEZ, CARMEN

RODRIGUEZ HUMANES, FRANCISCO

RODRIGUEZ JIMENEZ, ALICIA

RODRIGUEZ MILLAN, MARIA

RODRIGUEZ MONTAÑO, MARIA ANGELES

RODRIGUEZ MORA, JESUS

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MARIA DEL CARMEN

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ROCIO

RODRIGUEZ SANCHEZ, MERCEDES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

48859018A

44035203R

29480778E

28707792C

52237382N

28689980X

34076442X

08884849H

75431075E

48932315E

28444014Y

47505053W

75406634F

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Adjudicación

Apartado de méritos

Apartado - 4.3

Apartado - 4.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.6.a
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.1

Adjudicación

Apartado de méritos

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.1
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.1
Apartado de méritos

Apartado de méritos

Apartado - 6.6.a

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

El destino adjudicado es correcto.

El apartado 6.2 tiene una puntuación de 1.7 según el baremo de a convocatoria. El participante
presenta en dicho apartado actividades de formación que son valoradas en el apartado 5.1, y
otros programas que no tienen el reconocimiento a efectos de provisión de vacantes.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora

No se entenderán incluidos en las peticiones a localidades, ni se adjudicarán de oficio,  los
centros relacionados en los anexos XIV-c), XIV-d), XIV-e) y XIV-f), debiendo ser solicitados
expresamente.

Mérito no presentado con la instancia

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN
Apartado 4.2.  Mérito no presentado con la instancia. Sólo bareman cargos como funcionario de
carrera
Apartado 4.3. Mérito no presentado con la instancia.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,4165

 3,4165

 2,8330

 3,0000

 0,1000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
RODRIGUEZ SANCHEZ, MERCEDES

RODRIGUEZ VILLEGAS, MARIA DOLORES

ROJAS GONZALEZ, BERTA

ROJAS JUAREZ, ANA PILAR

ROLDAN CRUZ, ANA B.

ROLDAN GONZALEZ, MARIA MERCEDES

ROLDAN PERNIA, MARCOS

ROLDAN RODRIGUEZ, JOSE MARIA

ROMERO BUENO, ANTONIA ROCIO

ROMERO CACERES, MARIA CARMEN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

75406634F

30539863A

00800884R

25938298W

44360296N

28523945N

27313899L

28705173T

34061363L

24175025R

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.1.1
Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.1

Apartado - 6.2.b

Apartado - 4.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio
Modificada de oficio

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada

Estimada

Estimada
Estimada

Estimada
Estimada

Estimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio
Modificada de oficio
Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito valorado en otro apartado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Mérito ya valorado con 5 puntos según baremo de la convocatoria

Mérito ya valorado con 1 punto según baremo de la convocatoria.
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito ya valorado con 0.2  puntos según baremo de la convocatoria.
Mérito ya valorado con 0.4 puntos según baremo de la convocatoria
Mérito ya valorado con 0.5  puntos según baremo de la convocatoria

Mérito ya valorado con 0.2 puntos según baremo de la convocatoria

Puntuación corregida de oficio por la Administración por reclamación de terceros
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 1,9000

 6,0000

 3,0000
 2,5000

 3,0000
 20,9999

 2,5000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
ROMERO ESPINOLA, MARIA JOSE

ROMERO FALCON, MARIA DEL CASTILLO

ROMERO GARCIA, SARA

ROMERO GORDILLO, ROCIO

ROMERO HINOJOSA, PEDRO

ROMERO LOPEZ, CELIA MARIA

ROMERO LOPEZ, MANUELA

ROMERO RODRIGUEZ, SERGIO

ROSA AGUAYO, MARIA

ROSAL GONZALEZ, JOSE ANGEL DEL

ROSAL MORENO, MARIA JOSE DEL

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

52243483H

34060264R

28600551M

44607743W

74898360X

28747458B

28682287E

52268918S

30547946J

80149724Z

29051613Z

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1
Nuevos méritos aportados

Apartado - 1.1.1
Apartado - 1.1.2
Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a
Apartado - 6.6.b

Apartado - 6.2.b
Nuevos méritos aportados

Apartado - 3.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado de méritos

Adjudicación

Apartado de méritos

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 4.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Estimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Modificada de oficio

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito no presentado con la instancia

Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria
Mérito valorado conforme al baremo de esta convocatoria

Mérito valorado con 0.4 puntos según baremo de la convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Solo se valora un cargo o función por curso académico

Mérito "Función tutorial" curso 2011/12 no presentado con la instancia

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
Mérito no presentado con la instancia

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

La documentación que presenta no es válida para verificar el apartado 5.1

No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
No son valorables la coordinación y participación en Planes, Proyectos y Programas
correspondientes al curso actual

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 13,6660

 1,8000

 1,0000

 2,3000

 2,2000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
ROSAL MORENO, MARIA JOSE DEL

RUBIO PEREIRA, MANUEL

RUEDA GONZALEZ, INMACULADA

RUIZ FERNANDEZ, MARIA SUSANA

RUIZ FRANCONETTI, ALVARO

RUIZ MAYAL, FRANCISCO MANUEL

RUIZ PALOMARES, ISABEL MARIA

RUIZ SANCHEZ, MARIA DEL CARMEN

SALAMANCA DIAZ, FRANCISCA

SALAS VENEGAS, EUGENIA MARIA

SALCEDO AIZCORBES, MARIA TERESA

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

29051613Z

77586596Y

28496009K

27301086V

27323954T

28615437X

28518818Z

28472017H

25308049E

28801042M

24218031C

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Adjudicación

Apartado - 5.2
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Adjudicación bilingüe
Apartado de méritos

Apartado - 5.1
Apartado - 5.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Estimada
Desestimada

Estimada
Estimada
Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada
Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Los puestos reclamdos corresponden a centros que han de solicitarse expresamente, no
pudiendo ser adjudicados de oficio, conforme se establece en el punto 6.2, apartado d)  y base
octava

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Apartado 5.1. Reclama méritos no aportados junto con la instancia

Actividades no homologadas por la Administración educativa
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Las actividades de las Universidades deberán estar firmadas por el Vicerrector, el Secretario de
la Facultad o el Director de la Escuela Universitaria
No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito ya valorado con 0.2 según baremo de la convocatoria. Curso  09/10
Mérito   ya valorado con 0.2  según baremo de la convocatoria. Cursos 07/08
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito   ya valorado con 0.2  según baremo de la convocatoria. Curso 10/11

No acredita requisito de titulación para puesto bilingüe
Mérito no presentado con la instancia

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 3,0000

 3,0000

 3,0000
 1,8000

 3,0000

 4,7000

 6,0000
 1,3000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
SALCEDO AIZCORBES, MARIA TERESA

SALIDO OLEA, ISABEL MARIA

SALINAS VARGAS, CARMEN ROSA

SALVADOR MARIN, M TRINIDAD

SANCHEZ ARILLO, ANA ISABEL

SANCHEZ CAÑIZARES, FUENSANTA

SANCHEZ DE LAS MATAS MARTIN, ESPERANZA MACARENA

SANCHEZ FERNANDEZ, MARIA ELENA

SANCHEZ FUENTES, TERESA MARIA

SANCHEZ GONZALEZ, CONCEPCION

SANCHEZ GUILLEN, ANA MARIA

SANCHEZ MARTIN, DIEGO JESUS

SANCHEZ MARTIN, MARIA CARMEN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

24218031C

44356924K

28667648B

77533076F

48880087G

23224772Q

52264168A

28772968Z

30531181S

28864281V

28628213K

28628133X

52255453M

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.6.a
Apartado de méritos

Apartado - 3.2.3

Adjudicación
Apartado - 5.1

Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.6.a
Apartado de méritos

Apartado - 1.1.3
Apartado - 3.2.3
Baremación apartado 1.1.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Estimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Las publicaciones presentadas en el apartado 6.1 según criterios de la baremación se estima
que no son originales ni innovadoras, además todas las publicaciones se realizan en el mismo
periodo de tiempo (otro motivo de exclusión).

El destino adjudicado es correcto.

Demasiados autores para una publicación

Mérito ya valorado con 0.2 puntos según baremo de la convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

No justifica la no utilización de este título para acceder a la de ingreso

La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
Mérito valorado en otro apartado

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Apartado 6.1 Publicaciones.         No son innovadoras ni originales.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera

Mérito no presentado con la instancia, no obstante los méritos del apartado 1.1.3 sólo
computan como funcionario de carrera

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 5,2000

 3,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
SANCHEZ MARTIN, MARIA CARMEN

SANCHEZ MELLADO, INMACULADA

SANCHEZ ORTIZ DE SALAZAR, NURIA

SANCHEZ REYES, MARIA SORAYA

SANCHEZ RODRIGUEZ, ANA MARIA

SANCHEZ SOTO, MARIA JESUS

SANCHEZ-BARBUDO VARGAS, EVA MARIA

SANCHO GIMENO, MARIA

SANTIAGO RIVAS, MARIA CARMEN

SANTIAGO TOBARUELA, JUANA

SANTOS FIGUERAS, ALICIA

SANZ MORILLO, MARIA MERCEDES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

52255453M

28617039W

27315099T

28592915M

52336707T

44215492Q

52221093F

43147774G

28724745E

24230540V

29054803F

50706115Q

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.3

Apartado - 3.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.3
Apartado - 5.1
Apartado - 6.6.a
Nuevos méritos aportados

Apartado - 1.1.3

Apartado - 6.1
Apartado - 6.6.a
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Adjudicación

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3

Reclamación a terceros

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Estimada
Estimada

Estimada

Estimada

Estimada
Estimada
Desestimada
Desestimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito "Licienciatura en Filosofía y Ciencias de la Educación" no presentado junto con la
instancia

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Baremación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria
Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

El destino adjudicado es correcto.

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino
El apartado 1.1.3 contra los que se reclama es correcto y baremado segón convocatoria

Solo bareman los Planes, Proyectos y Programas aprobados por la Consejería de Educación
con reconocimiento a efectos de provisión de vacantes

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000
 1,0000

 2,0000

 3,0000

 1,0000
 4,7000

 2,8330

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
SEGURA MATEO, ENRIQUE

SERRANO TENA, MARIA JOSE

SILVA ISLA, ROSARIO

SILVA SANCHEZ, RAFAELA

SIMAVILLA MUÑOZ, INMACULADA

SOTILLO CABRILLA, MARIA ANGELES

SOUSA PEREZ, MARIA LUISA

SUAREZ MONTAÑO, MARIA DEL CARMEN

SUMARIVA CABRERA, MARIA CARMEN

TEJADA JIMENEZ, MARIA JOSE

TEJERA GOMEZ, MARIA VICTORIA

TOLEDO CANONIGO, PEDRO

TORRADO DELGADO, MARIA LOURDES

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

48811414D

44350845Z

52565135S

28651250N

37373035J

48809259Q

28785261W

44777434E

52333057F

52698138D

71102042A

44298566Z

34778802L

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 6.1

Apartado - 1.1.3

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado de méritos

Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.3
Apartado - 4.3

Apartado - 1.1.3
Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Adjudicación

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3
Apartado - 5.1

Apartado - 3.2.1
Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3

Apartado - 5.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Desestimada

Estimada
Estimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada

Estimada
Estimada

Estimada

Estimada

Desestimada

Estimada

Desestimada
Estimada

Modificada de oficio
Modificada de oficio
Modificada de oficio

Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La publicación no es innovadora ni original

El 1.1.3 se barema a funcionarios de carrera por los servicios efectivos prestados mientras no
se haya obtenido un nuevo destino

Mérito no presentado con la instancia

Solo se valora un cargo o función por curso académico

La función tutorial solo se valora a partir del curso 2007/08.

Se entenderán solicitado expresamente los puestos que correpondan a los códigos
consignados en la instancia. Concluido el plazo de presentación de instancias no se podrán
modificar, ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Mérito valorado en otro apartado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado
Puntuación corregida de oficio por la Administración por error detectado

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,5000
 1,8000

 3,0000

 2,8330
 3,0000

 2,5000

 3,0000

 3,0000

 6,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
TORRES BONILLA, ANTONIA LOURDES

TORRES BONILLA, MARIA DEL CARMEN

TORRES HUMANES, ROCIO

TORRES JALAO, MARIA SOLEDAD

TORRES MOLERO, JOSE ALFONSO

TORRES VALDERAS, MARIA JOSEFA

TOSCANO GONZALEZ, MARIA DOLORES

TRIGUEROS REINA, MARIA PATROCINIO

TRONCOSO PORTILLO, CONCEPCION

TUÑON PEREZ, MERCEDES

VALDIVIA SALAS, MONTSERRAT

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

48880148L

28927875Q

48880123V

80136907P

25332671B

28717337C

28453403B

75385058M

75418888W

52266196F

75547247K

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 1.1.3
Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1

Reclamación fuera de plazo

Apartado - 5.1

Apartado de méritos

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 6.2.b

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 4.3

Apartado - 5.1
Apartado - 5.1
Apartado - 5.1

Apartado - 5.2
Apartado - 5.2

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada
Estimada

Desestimada
Desestimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Mérito valorado con 1.0 según baremo de la convocatoria.
Mérito valorado con 1.3333 según el baremo de la convocatoria.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.
Mérito ya valorado con 0.2 según baremo de la convocatoria
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
El programa educativo Aprende a sonreir no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes
La coordinación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

La publicación de experiencias docentes, según criterios de convocatoria, no se bareman.
No presenta la obra ni la documentación requerida o carece de ISBN, ISSN, SIN o ISMN

Reclamación presentada fuera de plazo

Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Mérito ofertado por Sirhus y  ya valorado con 0.2 según baremo de la convocatoria. Curso
07/08
Mérito ofertado por Sirhus y  ya valorado con 0.2 según baremo de la convocatoria. Curso
09/10
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

No aporta la relación de funciones tutoriales firmada digitalmente por el Director del centro

Valorado con 0.4 según criterios de la convocatoria.
Valorado con 0.6 según criterios de la convocatoria

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.
Mérito ofertado por Sirhus y  ya validado con 1 punto según  baremo de la convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 3,0000

 6,0000

 4,1000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
VALIÑAS RODRIGUEZ, FRANCISCA MACARENA

VALLEJO GOMEZ, CATALINA

VALLESQUINO LAGUNA, MARIA DOLORES

VARGAS LOPEZ, CARMEN

VAZQUEZ DIAZ, JOSE LUIS

VAZQUEZ RAMOS, ENCARNACION

VEGA REYES, GLORIA

VEGAS ARCAS, PALOMA

VEGAS GONZALEZ, GREGORIA MARIA

VEGAS TORRES, RAQUEL

VERA BARRAGAN, LUISA

VERGARA DE LA RUBIA, FERNANDO

VERGARA PEREZ, MARIA CARMEN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

48814853K

80141234B

30834437Q

28664387Q

31664634M

47502839L

28880031N

74905802T

74899876P

03887464G

28512813N

33373111L

34043420Q

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 4.3

Apartado - 5.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.1

Apartado - 3.2.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Apartado - 6.1
Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 1.1.3
Apartado - 3.2.2
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.3

Apartado - 3.2.3

Apartado - 4.3

Apartado - 3.2.2
Apartado - 3.2.3
Apartado - 6.6.a

Apartado - 3.2.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada

Estimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada
Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada

Desestimada
Estimada
Desestimada

Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

La documentación presentada no justifica el desempeño del cargo o función baremable en este
apartado.

El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
Mérito ofertado por Sirhus y  ya validado con 0.2 según baremo de la convocatoria.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

La publicación no es innovadora ni original

La publicación de materiales que forman parte del trabajo docente no se valora
La publicación no es innovadora ni original
La publicación presentada carece del suficiente rigor científico o didáctico
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Solo computan los servicios prestados como funcionario de carrera
No barema la titulación de ingreso
Mérito valorado en otro apartado
Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

No justifica la no utilización de este título para acceder a la de ingreso

No justifica el mérito alegado

Mérito no contemplado en el baremo de esta convocatoria.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,6000

 3,0000

 3,0000

 3,0000

 1,4165

 3,0000

 3,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
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SEVILLADelegación:
VERGARA PEREZ, MARIA CARMEN

VIGUERA GARCIA, VIRGINIA

VILCHES TORRES, RITA MARIA

VILLAR GARCIA, LEONOR MARIA

YEDRO LOSCERTALES, MARGARITA

ZAMBRANO SARDINA, AGUSTINA

ZURERA FRANCO, MARIA CARMEN

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

34043420Q

75555492D

30970486C

28711774T

52265823W

34051785D

30946455R

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

NIF:

Apartado - 5.1
Apartado - 6.2.b
Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.2

Apartado - 3.2.3

Apartado de méritos
Baremación apartado 1.1.3

Apartado - 4.3

Apartado - 4.3

Apartado de méritos

Baremación tiempo de servicio
como funcionario interino

Apartado - 6.2.b

Apartado - 3.2.3
Apartado - 3.3

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Descripción

Desestimada
Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada
Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Desestimada

Estimada

Estimada
Estimada

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

No se puntúan las actividades formativas que son requisito para ingreso
El Plan, Programa o Proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de vacantes
La participación en este plan / proyecto no tiene reconocimiento a efectos de provisión de
vacantes

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

No presenta la certificación académica de todos los títulos o ciclos, incluido el de ingreso.

Apartado 3.2.2. Mérito no baremable según convocatoria
Sólo barema el tiempo de servicio como funcionario de carrera, y mientras no se haya obtenido
un nuevo destino definitivo.

Cargo de coordinación de primer ciclo en el CEIP Antonio Machado puntuado desde el
01/09/2008 hasta el 31/08/2009.
Los cargos y funciones de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4, y 6.6 solo se valoran si se es
funcionario de carrera.
Mérito baremado con 2.5 según criterios de convocatoria. En dicho apartado tiene la máxima
puntuación que se puede dar.
Por los apartados 1, 2, 4, y subapartados 6.4 y 6.6, solo se valora el tiempo desempeñado
como funcionaro de carrera.

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

Motivación

 1,9000

 3,0000
 1,0000

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :

Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :
Revisada la documentación aportada, la puntuación de este apartado pasa a ser :


